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do, Serie 1, número 35, de fecha 15 de diciembre de 1986). 

Interpelaciones: 

- De don José Alarcón Molina, del Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre establecimiento de enseñanzas 
técnico-prácticas normalizadas para la especialidad de acuicultura (*Boletín Oficial de las Cortes Generales., Se- 
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, empleo del colectivo de jornaleros agrícolas (urgente). 
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- Proposición de Ley Orgánica por la que se adiciona un nuevo párrafo a la Disposición transitoria trigésima cuarta 
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial (*Boletín Oficial de las Cortes Ceneralesn, Senado, 
Serie 11, número 6, de fecha 20 de noviembre de 1986). 

Conocimiento por el Pleno de Tratados y Convenios Internacionales remitidos por el Congreso de los Diputados: 

- Protocolo de Defensa Aérea entre el Reino de España y la República Francesa («Boletín Oficial de las Cortes Ge- 

Mociones de tramitación conjunta: 

- De la Agrupación de Senadores del Partido Demócrata Popular-Grupo Mixto, solicitando que el Gobierno remita 
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Ley de los Derechos y Libertades de los extranjeros en España (urgente). 
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S U M A R I O  

Se abre la sesidn a las cinco y cinco de la tarde. 
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El señor PRESIDENTE: Se abre la sesión. 

LECTURA Y APROBACION, SI PROCEDE, DEL ACTA DE 
LA SESION ANTERIOR, CELEBRADA LOS DIAS 15, 16, 
17, 18, 19 Y 20 DE DICIEMBRE DE 1986 

6 El señor PRESIDENTE: Primer punto del orden del 
día: lectura y aprobacibn, si procede, del acta de la sesión 
anterior, puesta a disposición de los señores portavoces 
con la antelación reglamentaria. ¿Hay alguna objeción al 
acta? (Pausa.) Queda aprobada. 

PREGUNTAS: 

- DE DON RAMON TRIAS 1 FARGAS, DEL GRUPO 
CONVERGENCIA 1 UNIO, SOBRE CUMPLIMIENTO 
DE LA DISPOSICION FINAL SEPTIMA DE LA LEY 

CION SOCIAL DE LOS MINUSVALIDOS (URGENTE) 

El senor PRESIDENTE: Pasamos al segundo punto del 
orden del día: preguntas. 

Tiene la palabra el Senador Trías Fargas, sobre cum- 
plimiento de la Disposición Final séptima de la Ley 
13/1982, de 7 de abril. 

13/1982, DE 7 DE ABRIL, REFERENTE A INTEGRA- 

El señor TRIAS 1 FARGAS: Señor Presidente, seriores 
Senadores, esta pregunta que la Mesa ha tenido la ama- 
bilidad de considerar urgente, lo es en el sentido más am- 
plio de la palabra. Es urgente porque afecta a un colecti- 
vo, el de los disminuidos físicos y mentales, que realmen- 
te vive una tragedia cotidiana, en sí mismo a largo plazo, 
pero para cada uno de ellos es un problema urgentísimo 
que si no encuentra una solución les pone en una situa- 
ción límite. 

Por tanto, me permito pedir información al señor Mi- 
nistro sobre la conocida Ley de Reinserción Social de los 
Minusválidos del año 1982, que fue un esfuerzo conjunto 
que hicimos todos los Partidos en una Comisión que tuve 
el honor de presidir, en la que estaban representados, 
como digo, todos los Partidos, y que, en definitiva, fue una 
Ley consensuada. Hay aquí algunos Senadores en los ban- 
cos socialistas que participaron activamente en esta Ley. 
Ello demostró que todos estábamos convencidos de que 
este grupo de personas, los disminuidos físicos y menta- 
les merecían el respeto y la ayuda de toda la sociedad 
espanola. 

Pero, iqué pasó? Que estas personas no están organiza- 
das, ni tienen grupos de presión que les apoyen. Tenían 
la simpatía de todo el mundo, pero se veían postergados 
constantemente en sus reivindicaciones. Tanto es así que 
la Ley requirió dos legislaturas y cuatro anos de elabora- 
ción hasta que, por fin, fue aprobada. Como era una Ley 
que costaba mucho dinero, se introdujo una Disposición 
transitoria séptima que procuraba que los beneficios que 
esta Ley otorgaba se produjeran en un período total de 
diez anos, que se iba aplicando bianualmente. Establecía 
para los dos primeros años un listado de temas que se con- 
sideraban prioritarios, en espera de que fueran trans- 
curriendo los años que la misma Ley preveía, y en este 
momento me parece que ya han transcurrido cinco. 
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Mi deseo es que el señor Ministro que haya designado 
el Gobierno para este tema (que, por lo demás, afecta a 
varios Ministerios, Sanidad, Trabajo y Justicia, por lo me- 
nos) nos informe sobre lo que se ha hecho realmente. Ha 
habido una serie de disposiciones, en algunas de ellas se 
han recortado los derechos del minusválido que preveía 
la Ley; otras son más acertadas. Pero, sobre todo, hay una 
gran cantidad de disposiciones y también de olvidos. Esto 
es lo que espero que el señor Ministro tenga la amabili- 
dad de especificar y aclarar para que podamos saber dón- 
de estamos. Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Tiene la palabra el señor Ministro de Trabajo. 

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SO- 
CIAL (Chaves González): Senador Trías Fargas, usted ha 
informado sobre los antecedentes y aspectos de la LISMI 
-Ley de Integración Social de los Minusválidos-, y al- 
gunas de las cuestiones a las Cuales usted se ha referido 
efectivamente son como usted ha dicho. Sin embargo, en 
relación con la pregunta que usted ha formulado, es de- 
cir, el grado de cumplimiento de la disposición final sép- 
tima de la LISMI, en la cual se establecían una serie de 
prioridades, concretamente diez, tengo que decirle que el 
grado de cumplimiento de las mismas es casi total. Digo 
casi total, porque efectivamente faltan algunos conteni- 
dos que todavía es necesario completar. 

Tiene usted también parte de razón cuando señala que 
la disposición final séptima de la LISMI había estableci- 
do un plazo de dos años, que terminaba en abril de 1984, 
para el desarrollo de las diez prioridades contenidas en 
la mencionada disposición final séptima. La mayor parte 
de estas prioridades se cumplieron y se promulgaron las 
normativas de las mismas en el año 1985. Para comple- 
tar la respuesta a su pregunta, podría señalarle lo siguien- 
te. Una de las prioridades establecidas en la disposición 
final séptima era la normativa que regulara el estableci- 
miento de un sistema especial de prestaciones sociales y 
econbmicas para las personas con minusvalías. Dentro de 
este sistema especial se contemplaba la asistencia sanita- 
ria y farmacéutica, la rehabilitacidn médica funcional, la 
recuperación profesional, las medidas de integración so- 
cial, el subsidio de garantía de ingresos mínimos y el sub- 
sidio de ayuda por tercera persona. 

Pues bien, el Real Decreto número 38311984 regula cada 
uno de los aspectos que estaban integrados en las priori- 
dades primera, tercera, cuarta y quinta de esa disposición 
adicional. Por tanto, las bases están puestas; simplemen- 
te queda potenciar y, en definitiva, fortalecer las presta- 
ciones económicas y sociales que se otorgan en relación 
con la LISMI en función de la inflación de cada año y de 
los recursos económicos existentes. 

Otra prioridad, concretamente la segunda, hacía refe- 
rencia al desarrollo normativo de los centros ocupaciona- 
les, a fin de asegurar a aquellos minusválidos que no pue- 
dan integrarse'laboralmente los servicios de terapia ocu- 
pacional y de ajuste personal y social. Hay ya un Real De- 

creto, el 227411985, que regula todo lo relacionado con los 
centros ocupacionales. 

La octava prioridad hacía referencia a la integración la- 
boral de los minusválidos. Como usted sabe, señor Trías 
Fargas, se ha regulado la relación laboral de carácter es- 
pecial de los minusválidos en los ccntros especiales de em- 
pleo a través de un Real Decreto del año 1985, y, al mis- 
mo tiempo, se ha aprobado, por un Decreto del mismo 
año, el reglamento de funcionamiento de estos centros. 
Asimismo, hay un programa de fomento del empleo que 
subvenciona a las emdresas privadas para la contratación 
de minusválidos. Por tanto, se da también cumplimiento 
a dicha prioridad. 

La normativa sobre educación especial está también re- 
gulada por un Decreto de 1985, promulgado por el Mi- 
nisterio ... 

El señor PRESIDENTE: Seiior Ministro, yo lo siento y 
comprendo que S. S. está contestando a la pregunta, pero 
es que tanto el Senador que ha preguntado como S. S. se 
han pasado ampliamente del tiempo reglamentario. Si 
puede terminar, se lo agradecería. 

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SO- 
CIAL (Chaves González): Termino, señor Presidente. 

Hay tres prioridades concretamente: movilidad, barre- 
ras arquitectónicas y *normativa sobre equipos multipro- 
fesionales que todavía no están desarrolladas. Hay pre- 
visto y se está estudiando por el Ministerio de Obras Pú- 
blicas un Decreto sobre movilidad y barreras arquitectó- 
nicas y,  en cuanto a los equipos multiprofesionales cuya 
normativa todavía no se ha desarrollado, se están suplien- 
do con los equipos de valoración y orientación de los cen- 
tros-bases del Instituto de Servicios Sociales. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
El señor Trías tiene la palabra, con la máxima breve- 

dad, porque ya ha consumido el tiempo con la exposición 
de la pregunta. 

El señor TRIAS FARGAS: Sé que éste es un recurso esc- 
so en tiempo. Voy simplemente a decir que agradezco la 
información que se me ha dado, pero quisiera recordar, 
señor Ministro, que hay un punto del que yo tenia cono- 
cimiento directo: el presupuestario. 

En el año 1986 para esos centros ocupacionales hubo 
1.508 millones de pesetas, que se aumentaron en 1987 sólo 
con el 5 por ciento. Dada la demanda de estos centros, me 
parece que este aumento es absolutamente insuficiente. 
Este es un punto importante porque, aunque se tomen 
una serie de medidas educacionales que son muy oportu- 
nas, si al final de las mismas, de la enseñanza especial y 
de la inserción escolar, no se encuentra una salida labo- 
ral para los minusválidos, no habremos hecho nada. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: El señor Ministro tiene la 
palabra. 
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El señor MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SO- 
CIAL (Chaves González): Efectivamente, el aumento de 
los presupuestos para centros ocupacionales ha sido del 
5 por ciento. Pero también podría hablar, señor Presiden- 
te, señor Senador, de otras partidas presupuestarias, con- 
cretamente en el subsidio de garantías de ingresos míni- 
mos, ayudas por terceras personas o sobre movilidad, 
donde los incrementos en los dos últimos años han sido 
del 51 por ciento en el primer y segundo caso, y del 26 
por ciento en el tercer caso. 

Quiero terminar diciendo que todas las medidas y el de- 
sarrollo de las prioridades contenidas en la LISMI funda- 
mentalmente se llevan a cabo de común acuerdo con las 
coordinadoras de minusválidos físicos y psíquicos. 

- DE DON ANGEL RUIZ DE ERENCHUN OFICIALDE- 
GUI, DEL GRUPO MIXTO, SOBRE SENTENCIA DE 
28 DE MAYO DE 1986 SOBRE RESPONSABILIDAD 
SUBSIDIARIA DEL ESTADO EN DELITOS COMETI- 
DOS POR MIEMBROS DE LAS FUEZAS DE SE- 
GURIDAD 

El señor PRESIDENTE: Para la siguiente pregunta so- 
bre sentencia de 28 de mayo de 1986, tiene la palabra el 
Senador Ruiz de Erenchun. 

El señor RUIZ DE ERENCHUN OFICIALDEGUI: Señor 
Presidente, señor Ministro, señoras y señores Senadores, 
es frecuente que policías nacionales y guardias civiles fue- 
ra de actos de servicio ocasionen con el arma reglamen- 
taria lesiones o incluso muertes a los ciudadanos es- 
pañoles. 

La pregunta es: ¿Piensa el Gobierno modificar el ar- 
tículo 22 del Código Penal para acoger la responsabilidad 
ci;il subsidiaria del Estado, siguiendo el criterio estable- 
cido en el sentencia de 28 de mayo de 1986 por la Sala 
Segunda del Tribunal Supremo? 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias. 
El señor Ministro tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (Ledesma Bartret): 
Señor Presidente, señorías, cuando los miembros de los 
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado realizan uno 
de esos hechos en el ejercicio de sus funciones, en el cum- 
plimiento de sus deberes, de acuerdo con el artículo 22 
del Código Penal, pudiera haber una responsabilidad ci- 
vil subsidiaria del Estado. Lo que ocurre es que tal y como 
la pregunta de S. S. estaba redactada, se refería no al su- 
puesto en que cometen uno de esos hechos en el ejercicio 
de sus funciones, en el cumplimiento de sus deberes, sino 
fuera de lo uno y de lo otro, es decir, como un particular 
más. Decía su señoría que había una sentencia del Tribu- 
nal Supremo en la cual se anunciaba el propósito de di- 
rigirse al Gobierno para pedir una modificación del ar- 
tículo 22 del Código Penal. 

Puedo asegurarle, señoría, que esa exposición, aunque 

ciertamente anunciada en la sentencia, no ha sido toda- 
vía formulada, quiero decir que no ha sido recibida por 
el Gobierno. Al no haber sido recibida por el Gobierno no 
puedo, me resulta completamente imposible, aunque lo 
quisiera, decir en qué términos se puede pronunciar en su 
momento el Gobierno si alguna vez llega a su poder esa 
exposición. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
El señor Ruiz de Erenchun tiene la palabra. 

El señor RUIZ DE ERENCHUN OFICIALDEGUI: Señor 
Presidente, señor Ministro, me sorprende realmente por- 
que, como el señor Ministro reconoce, en la sentencia de 
28 de mayo de 1986, recogida en el repertorio de «Aran- 
zadi )> con el número 2.550, el Tribunal Supremo decía que 
iba a elevar la exposición al Gobierno. Realmente es sor- 
prendente que el Tribunal Supremo no haya elevado esa 
exposición. 

De todas formas, señor Ministro, yo creo que es muy im- 
portante y afecta a todos los ciudadanos españoles el que 
en un Estado social verdaderamente se proteja al ciuda- 
dano de estos hechos, porque un ciudadano cualquiera 
puede ser víctima de un disparo de un miembro de las 
Fuerzas de Seguridad cuando no está en acto de servicio; 
por ejemplo, a las tres de la mañana en una discoteca, y 
queda sin ninguna pr,ofección porque ese miembro de las 
Fuerzas de Seguridad inmediatamente es apartado del 
servicio y queda frecuente y lamentablemente en estado 
de insolvencia, con lo cual el ciudadano no puede ser in- 
demnizado. Yo me pregunto. Si cualquiera de nosotros 
dejamos el automóvil a un amigo y somos responsables 
civiles subsidiarios de lo que ese amigo hace, ¿cómo el Es- 
tado no va a admitir esta responsabilidad civil subsidia- 
ria de una persona a la que ha examinado, seleccionado 
y entregado el arma reglamentaria? 

Por todo ello, señor Ministro, creo que sería un avance 
social el que el Gobierno modificara el artículo 22 del Có- 
digo Penal a pesar de que la exposición del Tribunal Su- 
premo no les haya llegado. Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Se- 

Tiene la palabra el señor Ministro de Justicia. 
nador. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (Ledesma Bartret): 
Señor Presidente, señorías, creo que el problema que 
plantea S. S. es ciertamente importante y de una gran 
trascendencia social, pero que no se puede plantear sola- 
mente pensando en los miembros de los Cuerpos y Fuer- 
zas de Seguridad del Estado. Pienso que debe hacerse en 
términos generales para todos aquellos supuestos de de- 
litos que producen un resultado grave en la vida o inte- 
gridad física de las personas y que, a veces, son cometi- 
dos por personas que se desconocen y en otras ocasiones 
por personas insolventes. La pregunta de política crimi- 
nal sería, en dicho caso, ¿debe el Estado asumir, en tal su- 
puesto, la responsabilidad de indemnizar el perjuicio que 
esas víctimas han recibido? 
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Puedo decirle a S. S .  que el Gobierno se propone estu- 
diar la posibilidad (no a través de la reforma del articu- 
lo 22 que, a nuestro juicio, no sería el camino deseable, 
sino a través del instrumento legal adecuado) de introdu- 
cir una,norma para que en esos casos con resultados muy 
graves esas víctimas puedan obtener una reparación por 
parte del Estado. En ese sentido sí coincido con la idea 
que subyace en la pregunta de su señoría. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Mi- 
nistro. 

- DE DON FERNANDO CHUECA AGUINAGA, DEL 
GRUPO MIXTO, SOBRE AUMENTO DEL NUMERO 
DE PARADOS EN EL MES DE SEPTIEMBRE 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Chue- 
ca para formular su pregunta sobre el aumtnto del nú- 
mero de parados. 

El señor CHUECA AGUINAGA: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Señoras y señores Senadores, la pregunta que fue for- 
mulada el día 21 de octubre decía así: ¿Cuáles son las ra- 
zones a las que atribuye el Gobierno el aumento en más 
de 67.000 personas del número de parados registrados en 
el mes de septiembre? Es evidente que ésta era una pre- 
gunta circunscrita a un ámbito temporal reducido. El he- 
cho de que nos encontremos con ella en este momento in- 
valida en alguna forma esta pregunta, por eso no tengo 
más remedio que retirarla, salvo que el señor Ministro 
quisiera contestar a algunos datos más actuales como po- 
dría ser la evolución de este índice en este momento, que 
es quizá lo que ahora nos interesa. Entiendo que hablar 
del índice de septiembre a estas alturas no es interesante 
para esta Cámara. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Retira o no S .  S. la pregunta? 

El señor CHUECA AGUINAGA: La pregunta como tal, 
queda retirada. 

El señor PRESIDENTE: Entonces el señor Ministro no 
tiene por qué contestar. Sugiero a S .  S .  que cuando tenga 
alguna pregunta urgente que hacer la efectúe por el trá- 
mite de urgencia. 

El señor CHUECA AGUINAGA: Señor Presidente, como 
tal estaba hecha y no fue aceptada. 

El señor PRESIDENTE: No sería urgente. La Mesa la 
calificó así. ¡Qué le vamos a hacer! (Risas.) 

- DE DON CARLOS ROBLES PIQUER, DEL GRUPO 
COALICION POPULAR, SOBRE NO ASISTENCIA 
DEL PRESIDENTE DEL GOBIERNO AL ENTIERRO 
DEL GOBERNADOR MILITAR DE GUIPUZCOA 

El señor PRESIDENTE: Pregunta del señor Robles Pi- 
quer sobre no asistencia del Presidente del Gobierno al en- 
tierro del Gobernador Militar de Guipúzcoa. 

Tiene la palabra el señor Robles Piquer. 

El señor ROBLES PIQUER: Señor Presidente, señores 
Ministros, señoras y señores Senadores, escuetamente la 
pregunta que tuve el honor de formular, con solicitud de 
contestación oral, el día 27 de octubre del pasado año, de- 
cía lo siguiente: ¿No cree el Gobierno que su Presidente, 
el excelentísimo señor don Felipe González Márquez, ha- 
bría debido asistir personalmente a los funerales celebra- 
dos ayer - e n  aquella fecha- en San Sebastián, y al en- 
tierro luego efectuado en Jaca, por el eterno descanso de 
las almas del excelentísirno señor Gobernador Militar de 
Guipúzcoa, de la excelentísima señora doña Daniela Ve- 
lasco de Garrido, y del hijo de ambos, el joven Daniel 
Garrido Velasco, todos ellos bárbaramente asesinados por 
el terrorismo que España padece? 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Tiene la palabra el señor Ministro de Defensa. 

El señor MINISTRO DE DEFENSA (Serra Serra): Se- 
ñor Presidente, señorías, el Gobierno de la nación, y en es- 
pecial su Presidente que delegó en el Ministro de Defensa 
que les habla, estuvo representado en el funeral que men- 
ciona S .  S .  por el Ministro de Defensa que asistió perso- 
nalmente desde que se conoció el atentado, fue a San Se- 
bastián y estuvo presente en todas las ceremonias a las 
que ha hecho referencia. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Mi- 

Tiene la palabra el señor Robles Piquer. 
nistro. 

El señor ROBLES PIQUER: Gracias, señor Presidente. 
Como es natural, no puede satisfacerme en absoluto, di- 

cho sea con el debido respeto, la respuesta del Gobierno 
expresada por el señor Ministro. Tengo la buena costum- 
bre de leer la prensa y de seguir los medios informativos 
y sé muy bien que el señor Ministro, como en tantas otras 
tristes ocasiones, ha asistido. Sin embargo, es mi criterio 
el de que, en una ocasión tan grave como ésa, al menos 
de vez en cuando, el señor Presidente del Gobierno debe- 
ría dar testimonio de su solidaridad con un drama que no 
afectaba solamente a las Fuerzas Armadas en uno de sus 
jefes, destacado en un lugar extremadamente peligroso 
- como se demuestra cotidianamente por desdicha-, 
sino que afectaba a toda una familia con el asesinato bár- 
baro de una esposa y de un hijo menor de edad. 

Señor Presidente, señores Ministros, yo entiendo que es 
en esas ocasiones cuando ciertamente se debe ejercer un 
acto de presencia personal que no puede ser delegado, al 
menos, como digo, en oportunidades y circunstancias 
realmente extraordinarias, si es que, por desgracia, pue- 
den ser calificadas de extraordinarias circunstancias 
como ésta. 
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Tengo que señalar que no estamos ante un problema de 
valoración por mi parte -y permítaseme la redundan- 
cia- del valor personal del señor Presidente, que no pon- 
go en duda, pero sf del valor político de su acto de soli- 
daridad, y yo creo, si se me permite usar una palabra cara 
a los socialistas, del valor ético de una conducta humana 
que tiene que dar testimonio de ejemplaridad. 

Estamos ante un problema, evidentemente muy grave 
en el cual se manifiesta en casos análogos una solidari- 
dad que yo pido, reclamo, y si se me permite decirlo, exi- 
jo por parte del señor Presidente del Gobierno. Por ejem- 
plo, en aquellas mismas fechas, un modesto oficial de la 
policía fracesa fue asesinado en París. El Presidente del 
Gobierno francés, el señor Chirac, asistió a los funerales. 
Ciertamente conviene recordar aquí también, porque no 
suele ser recordado, que el Presidente del Gobierno pre- 
decesor del señor González, don Leopoldo Calvo-Sotelo, 
asistió en varias ocasiones a funerales como consecuen- 
cia de actos bárbaros de esta naturaleza. Yo creo que 
cuando el señor Presidente del Gobierno lleva ya tantos 
años en el ejercicio de sus funciones, alguna vez debería 
dar testimonio de esta solidaridad ética y política. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Ministro. 

El señor MINISTRO DE DEFENSA (Serra Serra): Se- 
ñor Presidente, señorías, el señor Presidente ha dado 
muestras de eso que usted llama solidaridad, que no se de- 
muestra precisamente asistiendo a los funerales en más 
de una ocasión. Desde que yo soy Ministro, ha asistido al 
funeral del Teniente General Quintana Lacaci y al fune- 
ral del Almirante Escrigas, por citarle dos ejemplos que 
en este momento recuerdo plenamente. 

No se trata de justificar, ni mucho menos, la actitud 
del Presidente. Creo que en este momento lo que debo de- 
cir, porque lo siento profundamente, es que nunca hubie- 
ra pensado, no podía concebir, que un tema tan tremen- 
do como el asesinato de un miembro de las Fuerzas Ar- 
madas, de su esposa y de su hijo pudiera ser utilizado por 
S .  S .  como un elemento de crítica al Presidente del Go- 
bierno o al Gobierno o como un instrumento para la dia- 
léctica parlamentaria. 

Como yo considero esto inconcebible, no voy a contes- 
tarle ni afeándole su conducta. Prefiero que a su interven- 
ción siga mi silencio ahora y que en las actas de esta se- 
sión, después de la intervención del señor Robles Piquer, 
conste mi negativa a entrar en la dialéctica que S .  S .  ha 
planteado. (Aplausos en los bancos de la izquierda. El se- 
ñor Robles Piquer pide la palabra.) 

1 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Mi- 

No hay más concesiones de palabra. 
La pregunta número 33, del señor Ruiz de Erenchun, 

sobre medidas del Gobierno para evitar el hecho cada día 
más frecuente de que los ciudadanos circulen por las 
carreteras españolas con automóviles que no tienen nin- 

nistro. 

gún tipo de seguro, ha sido aplazada a petición del 
Gobierno. 

- DE DON ANGEL RUIZ DE ERENCHUN OFICIALDE- 
GUI, DEL GRUPO MIXTO, SOBRE INDEMNIZACIO- 
NES CONCEDIDAS POR LA ADMINISTRACION DEL 
ESTADO A LOS FAMILIARES DE LOS SOLDADOS 
FALLECIDOS VICTIMAS DE ACCIDENTES ACAECI- 
DOS EN EL CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO MI- 
LITAR 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a la pregunta núme- 
ro 34, también del señor Ruiz de Erenchun, sobre indem- 
nizaciones concedidas por la Administración del Estado. 

Tiene la palabra el señor Ruiz de Erenchun. 

El señor m I Z  DE ERENCHUN OFICIALDEGUI: Señor 
Presidente, señor Ministro, señoras y señores Senadores, 
la pregunta es la siguiente. Frecuentemente aparece pu- 
blicado en los medios de comunicación que muchos ciu- 
dadanos españoles que están cumpliendo el servicio mi- 
litar mueren, por manejo indebido de las armas, en mar- 
chas militares, maniobras, etcétera. ¿Qué indemnizacio- 
nes se han concedido por la Administración del Estado a 
los familiares de los soldados fallecidos víctimas de los ac- 
cidentes acaecidos en el cumplimiento del servicio mi- 
litar? 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE DEFENSA (Serra Serra): Se- 
ñor Presidente, señorías, la palabra indemnizaciones pro- 
bablemente no sea la más idónea en la pregunta que us- 
ted me formula. Si se refiere a indemnizaciones, no las 
hay; si se refiere a prestaciones, sí. Hay dos tipos de pres- 
tación. La legislación vigente permite la satisfacción de 
todos los gastos mortuorios, en este caso; y si el falleci- 
miento es en acto de servicio, es decir, dentro de actos pro- 
pios de la actividad militar, pensiones de viudedad, de or- 
fandad o en favor de los padres. Indemnizaciones, en sen- 
tido estricto, sólo hay en el caso en el que el Estado sea 
subsidiario de la responsabilidad civil, de que otros 
miembros del Ejército hayan causado el accidente. Las 
prestaciones existentes son las de gastos mortuorios y las 
de pensiones de viudedad, orfandad o en favor de los 
padres. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Tiene la palabra el señor Ruiz de Erenchun. 

El señor RUIZ DE ERENCHUN OFICIALDEGUI: Gra- 
cias, señor Ministro. Estoy totalmente de acuerdo, pero 
quizá sería conveniente que el Gobierno preparara un 
proyecto para que, además de esas prestaciones que tar- 
dan mucho en cobrarse y que son de muy pequeña cuan- 
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tía, hubiera una indemnización más amplia, tipo, por 
ejemplo, la del seguro de vehiculos de motor. 

Nada más. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE DEFENSA (Serra Serra): Voy 
a contestar a S. S. que me parece que, al menos en este 
tema, la intención del Ministro es ir más allá de sus pro- 
pios deseos. 

Antes he dicho que están previstas estas prestaciones 
para actos de servicio, no para los fallecimientos o acci- 
dentes que se producen cuando el muchacho está en el ser- 
vicio militar, que han sido ajenos al servicio militar; 
mientras que en el régimen de seguridad común del tra- 
bajador aunque tenga enfermedades, accidentes o falleci- 
mientos fuera de su horario laboral, tiene prestaciones. 
Esto está resuelto desde hace poco en lo que se refiere a 
asistencia sanitaria. El ISFAS presta asistencia sanitaria 
a los soldados, sea cual sea la causa de enfermedad o ac- 
cidente bien en prestación de servicio o fuera de servicio. 
En cambio, en cuanto a prestaciones, si el fallecimiento 
no es en acto de servicioo, no está cubierto en este mo- 
mento el soldado. 

Tengo encargado el proyecto de cobertura al ISFAS y, 
probablemente, dentro de e.ste año, señalando en el pre- 
supuesto del Estado la cotización propia de los soldados 
de cada año, incluiremos en el ISFAS al colectivo de toda 
la tropa no sólo para los fallecimientos en acto de servi- 
cio y asistencia sanitaria, sino también para todo aquel 
tipo de accidentes, aunque sea en períodos de permiso, 
con la familia, etcétera. De este modo el soldado estará cu- 
bierto exactamente igual que otro trabajador por un sis- 
tema paralelo al de la Seguridad Social. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
La pregunta del señor Ruiz de Erenchun sobre compa- 

ñías de seguros en quiebra ha sido aplazada, a petición 
del Gobierno, en la reunión de la Junta de Portavoces de 
esta mañana. 

- DE DON EDUARDO BASELGA GARCIA-ESCUDERO, 

RACION DEL PATRIMONIO SINDICAL HISTORICO 
EXISTENTE AL 1 1  DE SEPTIEMBRE PASADO 

DEL GRUPO COALICION POPULAR, SOBRE VALO- 

El señor PRESIDENTE: Pregunta del señor Baselga, del 
Grupoo Coalición Popular, sobre valoración del Patrimo- 
nio Sindical histórico. 

Tiene la palabra el señor Baselga. 

El señor BASELGA GARCIA-ESCUDERO: Gracias, se- 
ñor Presidente. Señor Presidente, señorías, señor Minis- 
tro, ¿qué valoración del Patrimonio Sindical histórico 
existía el 1 1  de septiembre pasado? . 

EL señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SO- 
CIAL (Chaves González): Señor Presidente, señor Sena- 
dor, a la fecha que usted menciona existía lo siguiente: 
Un estudio base de valoración, realizada por la empresa 
Richard Ellis sobre una parte del Patrimonio Sindical his- 
tórico, que incluía 798 bienes inmuebles de la Unión Ge- 
neral de Trabajadores, por un total de 6.074 millones de 
pesetas; y 60 inmuebles de la Confederación Nacional de 
Trabajadores, por un valor de 602 millones. En segundo 
lugar, existía también un acuerdo del Consejo de Minis- 
tros, del 28 de junio de 1986, por el que se acuerda ofi- 
cialmente la valoración sobre el estudio-base de Richard 
Ellis, de 493 bienes de la UGT, por un total de 4.144 mi- 
llones de pesetas, y 38 bienes de la CNT, por 248 millones 
de pesetas. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Mi- 

Tiene la palabra el señor Baselga. 
nistro. 

El señor BASELGA GARCIA-ESCUDERO: Gracias, se- 
ñor Presidente. 

Señor Ministro, usted me acaba de aclarar las dudas 
que yo tenía. En otras palabras, usted confirma las pala- 
bras de un funcionario de su Ministerio que decía la ver- 
dad, que señalaba que no habia ningún estudio serio, con- 
firmaba que ustedes cedieron un cheque en blanco a la 
UGT para elecciones sin una valoración seria. 

Comprendo que le sorprenda, señor Ministro, y haga 
juf! El tema es muy serio porque 4.000 millones entrega- 
dos a la UGT sin una valoración previa quiere decir que 
su Ministerio cuando quiere y como quiere entrega lo que 
quiere a quien quiere. En este caso, si ustedes se ríen su 
sonrisa supone una valoraci6n incipiente del Poder Judi- 
cial, ése es el problema. Señor Ministro, ¡qué flaco favor 
hace usted al sindicalismo! ¡Qué flaco favor hace usted al 
sentido de la Justicia! Y, sobre todo, ¡qué cinismo! para 
indicar, como usted dice, que con un estudio-base y un de- 
creto del Consejo de Ministros justifica usted ... 

El señor PRESIDENTE: Senador, señor Baselga, por 
cortesía parlamentaria, palabras como «qué cinismo)) no 
son propias de una Cámara como ésta. 

El señor BASELGA GARCIA-ESCU bERO: Señor Presi- 
dente, una sonrisa y una mueca de este estilo creo que es 
suficiente descortesía parlamentaria para que pueda re- 
ferirme a cinismo. 

Esto justifica los muchos problemas que usted tiene en 
su Ministerio y que vamos a discutir esta tarde. ¡Dimita 
usted, señor Ministro! ¡Váyase a casa! Es mejor. (Ru- 
mores.) 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Ministro. 

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SO- 
CIAL (Chaves González): Yo lo que le aconsejo al señor Ba- 
selga es que sea un poco más riguroso porque con dema- 
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gogia es muy difícil tratar con seriedad los asuntos. 
Lo que se vino a decir en un escrito enviado por la Sub- 

secretaría del Ministerio es que no existía una valoración 
global del Patrimonio Sindical. Lo que había pedido la 
Audiencia Nacional había sido la valoración hecha por la 
empresa Richard Ellis y el Ministerio contesta que eso no 
es ninguna valoraci6n, es un estudio-base porque la valo- 
ración, como acto administrativo, como acto jurídico, le 
corresponde al Consejo de Ministros. Por tanto, la valora- 
ción de Richard Ellis no era una valoración jurídica por- 
que tampoco era una valoración global, era simplemente 
una valoración de parte de los bienes del Patrimonio Sin- 
dical en cuanto que no incluía bienes de propiedad con- 
junta, bienes de filiación desconocida y bienes que esta- 
ban siendo aportados, en cuanto a las pruebas, por las 
centrales sindicales. La Audiencia Nacional no se había 
referido nunca al acuerdo del Consejo de Ministros, que 
tampoco es una valoración global sino simplemente una 
valoración de parte del Patrimonio Sindical. A eso es a lo 
que se refería la Audiencia Nacional. Por lo tanto, contra- 
dicción, ninguna garantía para la devolución del Patrimo- 
nio Sindical, todas. Su  Grupo Parlamentario, que solicitó 
en el Congreso de los Diputados toda la documentación, 
todo el estudio de Richard Ellis y los anexos del acuerdo 
del Consejo de Ministros, quizá se lo pueda explicar con 
mucha más claridad de la que usted tiene en estos mo- 
mentos, señor Baselga. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Mi- 
nistro. 

- DE DON ANTONIO ROMERO RUIZ, DEL GRUPO 
MIXTO, SOBRE DESAPARICION DE DOCE ARMAS 
REGLAMENTARIAS DEL CUARTEL DE LA POLICIA 
NACIONAL DE MALAGA 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el senor Ro- 
mero Ruiz para desarrollar su pregunta sobre desapari- 
ción de doce armas reglamentarias del cuartel de la Po- 
licía Nacional de Málaga. 

El señor ROMERO RUIZ: Señor Presidente, señorías, 
señor Ministro, como reza textualmente en la pregunta 
publicada al efecto, yo me intereso, como Senador por la 
Comunidad Autónoma de Andalucía y como vecino de 
Málaga, por un hecho que considero importante: la des- 
aparición de doce armas regl: mentarias de la Policía Na- 
cional del Cuartel de Málaga (ciudad). 

En este sentido, le pregunto textualmente si tiene co- 
nocimiento usted, como Ministro del Interior, de este he- 
cho, y qué medidas ha tomado o piensa tomar. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ro- 

Tiene la palabra el señor Ministro del Interior. 
mero. 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Barrionuevo 
Peña): Señor Presidente, señores Senadores, efectivamen- 
te desde el mes de mayo de 1985 hasta el mes de abril del 

pasado año, desaparecieron una serie de revólveres 
-d i ez ,  según la información que a mí me han facilitado- 
del acuartelamiento policial de la Alameda de Colón, en 
Málaga, que habían sido sustraídos de las taquillas del 
personal del Cuerpo Nacional de Policía de esta de- 
pendencia. 

Desde que se produjeron las primeras sustracciones se 
tomaron, naturalmente, una serie de medidas más estric- 
tas para la conservación y custodia de las armas allí de- 
positadas y se encargó una investigación al grupo espe- 
cial antiatracos de la Brigada Provincial de la Policía Ju- 
dicial de Málaga. Fruto de las investigaciones de este gru- 
po ha sido la detención y puesta a disposición judicial de 
dos funcionarios de la Escala Básica del Cuerpo Nacional 
de Policía, que en la actualidad se encuentran en prisión 
preventiva en la cárcel de Málaga. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Tiene la palabra el señor Romero. 

El señor ROMERO RUIZ: Señor Ministro, efectivamen- 
te en la exposición de motivos se fijaba la fecha y el plazo 
en el que se produjo esta sustracción de las doce armas 
reglamentarias y se le indicaba a usted en esta pregunta 
que, según las noticias de este Senador, se habían utili- 
zado para la práctica de la delincuencia común por un ex- 
policía y por un exguardia civil. A raíz de la publicación 
de esta iniciativa, la policía detiene a estos funcionarios 
y recupera seis armas de las doce que, según mis noticias, 
se sustrajeron, pero todavía hay un número de armas que 
no se han recuperado. Yo quiero decirle a usted en con- 
creto que es necesario que esas medidas se tomen, pero, 
¿qué responsabilidades se ostentaban en el cuartel de la 
Alameda de Colón de Málaga por los jefes de la Policía Na- 
cional y qué medidas se han tomado en relación con lo 
que yo considero una negligencia grave, porque estaban 
siendo advertidos de esta sustracción y de su posible uso, 
como se ha demostrado con la detención posterior a la pu- 
blicación en la prensa de esta pregunta? 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Tiene la palabra el señor Ministro del Interior. 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Barrionuevo 
Peña): Los funcionarios que hoy están en la cárcel de Má- 
laga fueron detenidos, en primer lugar, en mayo de 1986 
por considerárseles implicados en otro delito. Uno de los 
Funcionarios era policía destinado en Málaga y el otro era 
un hermano suyo que estaba destinado en la Comisaría 
le Eibar. En mayo fueron detenidos por otro delito, por 
la apropiación indebida de un vehículo al que se le ha- 
3ían cambiado las placas. Fueron sometidos, naturalmen- 
te, al correspondiente expediente disciplinario y,  confor- 
me a la Ley, puestos a disposición judicial. 

Por este primer presunto delito, el juez decretb la pri- 
iión provisional de ambos, pero después les concedió la 
libertad y no existe constancia de que hayan sido proce- 
sados por esa primera acusación. Cuando salieron de pri- 



- 695 - 
SENADO 10 DE FEBRERO DE 1987.-NÚM. 19 

sión bajo fianza continuó con ellos la investigación deri- 
vada de esa desaparición de armas y de otros delitos a los 
que implícitamente se ha referido su señoría seguramen- 
te. El 19 de septiembre de 1986, un poco antes de la pre- 
sentación de la pregunta de S .  S . ,  en el polígono Guadal- 
horce de Málaga fue localizada una bolsa conteniendo, en- 
tre otros efectos, dos de los revólveres que habían sido sus- 
traídos. El 17 de noviembre de 1986, también un poco an- 
tes de la pregunta de S .  S . ,  fueron detenidos de nuevo los 
dos hermanos miembros de la Escala Básica del Cuerpo 
Nacional de Policfa, y en el registro correspondiente se en- 
contraron otros dos revólveres más. Como le he dicho, fue- 
ron puestos a disposición judicial por estos delitos y su 
presunta implicación en otros, y en la actualidad están en 
la cárcel de Málaga en prisión provisional a disposición 
de la autoridad judicial. 

El sefior PRESIDENTE: Muchas gracias. 

- DE DON ANTONIO ROMERO RUIZ, DEL GRUPO 

PRESENTATIVO DE LA PASADA DICTADURA QUE 

RIO DEL INTERIOR 

MIXTO, SOBRE SUSTITUCION DEL ESCUDO RE- 

FIGURA EN IMPRESOS OFICIALES DEL MINISTE- 

El señor PRESIDENTE: Pregunta del sefior Romero 
Ruiz, sobre sustitución del escudo representativo de la pa- 
sada dictadura que figura en impresos oficiales del Minis- 
terio del Interior. Su señoría tiene la palabra. 

El señor ROMERO RUIZ: Señor Presidente, seitorías, 
en esta pregunta, señor Ministro, el interés de este Sena- 
dor es el siguiente: ¿Cuándo piensa usted, en cumplimien- 
to de la Ley 33/1981, proceder a la sustutición inmediata 
del escudo que representaba la pasada dictadura y que fi- 
gura en impresos oficiales de su Ministerio, que debe ser 

' el Ministerio que vele por los derechos de los ciudadanos 
y por las libertades democráticas que contempla nuestra 
Constitución? 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
El señor Ministro tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Barrionuevo 
Peña): Gracias, señor Presidente. 

Señor Senador, de su pregunta pudiera deducirse que 
es habitual que se usen impresos en este Ministerio con 
el escudo que desde 1981 ya no es el be España. Como us- 
ted sabe bien, en su momento se dieron las oportunas ins- 
trucciones para que se cumpliera con toda exactitud lo es- 
tablecido en la Ley de 5 de octubre de 1981 y el Regla- 
mento de 18 de diciembre, que desarrollaba el Reglamen- 
to oficial. Esas disposiciones están en vigor, de acuerdo 
con nuestras informaciones son cumplidas con generali- 
dad, pero pudiera existir -lo dudo- algún supuesto de 
negligencia al haber utilizado un remanente de impresos. 
Si eso ha sucedido es algo excepcional y, desde luego, con- 
trario a las instrucciones existentes y a la retirada gene- 

ral de impresos con esos escudos que se ha producido. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
El señor Romero tiene la plabra. 

El señor ROMERO RUIZ: Señor Presidente, sefior Mi- 
nistro, yo le voy a asesorar y a informar en qué documen- 
to del Ministerio del Interior figura este escudo de la pa- 
sada dictadura, y no le voy a cobrar nada por asesorarle, 
señor Barrionuevo. Yo creo que cumplo con mi deber di- 
ciéndoselo. Y le voy a decir más, señor Ministro del Inte- 
rior. A usted le suelen meter algunos goles con balones 
como los bidones que lleva Campsa. Por eso no me extra- 
ña que en estas cosas pequeñas también le metan algunos. 

Mire usted, licencia de armas tipo B, firmada por el Ge- 
neral de División Subdirector Javier Cereceda Colado, 15 
de octubre de 1986, con un escudo de la pasada dictadu- 
ra en una póliza inscrita y con un huecograbado de la pa- 
sada dictadura. Tengo el documento en mis manos donde 
se refleja que hay escudos de la pasada dictadura en pa- 
peles oficiales del Ministerio del Interior. Aquí se explica 
con claridad que que la Ley 3311981, de octubre, da un 
plazo de tres años para la sustitución del escudo repre- 
sentativo de la pasada dictadura. Como usted sabe, se hi- 
cieron algunas aseveraciones en relación con los monu- 
mentos que se pudieran considerar histórico-artísticos en 
relación con el escudo incrustado. No creo que una licen- 
cia de armas corta tipo B sea un monumento histórico- 
artístico, señor Barrionuevo. Lo que creo es que usted 
debe tomar medidas para contemplar que esto, que no es 
caro ni costoso, se actualice. No existen muchos documen- 
tos de este tipo; éste lleva la firma de hace dos meses. Y 
es necesario que usted, que debe velar por los derechos y 
las libertades de todo el mundo, en estas cosas pequeñas 
y también en las grandes tome las medidas oportunas, 
aunque hay un refrán en mí tierra que dice que .viendo 
las chozas se ve el melonar». 

Muchas gracias, señor Ministro. (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
El señor Ministro tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE INTERIOR (Barrionuevo 
Peña): Muchas gracias al señor Senador por su informa- 
ción y, sobre todo, por su amabilidad al hacerla gratis, 
como ha dicho, que entonces es doblemente digna de re- 
conocimiento. Como ya le he dicho pudiera no ser descar- 
tada la posibilidad y,  cuando S .  S. ha hecho la pregunta, 
ya me imaginaba que tendría algún documento con el es- 
cudo antiguo. Noobstante, quiero reiterar a S. S .  que esas 
instrucciones existen. Lamento que se haya producido en 
algún documento -vuelvo a decir- una utilización que 
yo pienso también innecesaria de impresos antiguos. No 
obstante, debo decirle que, concretamente el pasado 2 de 
enero, el Subsecretario remitió a las distintas dependen- 
cias del Ministerio en su esfera central y también a los de- 
legados del Gobierno y gobernadores civiles una instruc- 
ción recordando, por si existía algún documento de esas 
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características, el cumplimiento de las disposiciones vi- 
gentes. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 

INTERPELACIONES : 

- DE DON JOSE ALARCON MOLINA, DEL GRUPO 
COALICION POPULAR, SOBRE ESTABLECIMIEN- 
TO DE ENSENANZAS TECNICO-PRACTICAS NOR- 

CULTURA 
MALIZADAS PARA LA ESPECIALIDAD DE ACUI- 

El señor PRESIDENTE: Entramos en el tercer punto 
del orden del día. 

El orden de discusión de las interpelaciones ha sido 
cambiado.esta mañana, en la Junta de Portavoces, a pe- 
tición del señor representante del Gobierno. En primer lu- 
gar figura la del señor Alarcón Molina, sobre estableci- 
mientos de enseñanzas técnico-prácticas. Tiene la pala- 
bra .el señor Alarcón, por tiempo de quince minutos. 

El señor ALARCON MOLINA: Señor Presidente, seño- 
res Ministros, señorías, la interpelación se refiere a cuál 
es la situación universitaria sobre enseñanzas en acuicul- 
tura. Tengo que decir que es una inquietud justificable de- 
bido a la situación que presenta España. En primer lu- 
gar, España es muy rica en aguas marítimas, y continen- 
tales, por supuesto. (El sefior Vicepresidente, Rodrfguez Par- 
do, ocupa la Presidencia.) En segundo lugar, desde la dé- 
cada de los cincuenta, en que se importaban 9.000 millo- 
nes de pesetas en todo tipo de pescado, hemos pasado en 
estos momentos a unos 60.000 millones de pesetas por año 
en las importaciones del pescado que se consume. En ter- 
cer lugar, el tema es lo suficientemente justificable por- 
que por persona-año se están consumiendo en España por 
encima de los 40 kilos. 

El porqué traer la interpelación en estos momentos a 
la Cámara está más que justificado porque desde hace una 
década, aproximadamente, se han detraído enormemen- 
te las capturas debido a la pobreza de nuestros caladeros. 
Por otra parte, se han puesto límites a las aguas jurisdic- 
cionales. La prohibición española ha ido creciendo de día 
en día y hay un problema tan grave como ello, que es el 
de la contaminación de las aguas: detritus humanos, de- 
tritus nucleares, petrolíferos y, por supuesto, residuos in- 
dustriales. Ello ha llevado, lógicamente, en estos últimos 
diez años a que España tenga que empezar a pensar se- 
riamente en la producción controlada de las especies acuí- 
colas. De unas aguas que no crearon problemas, porque 
era sumamente cómoda la extracción del pescado, se ha 
saltado, sin querer, a una auténtica necesidad de investi- 
gación. N o  se investigaba porque no era necesario debido 
a las posibilidades extractivas. Hoy se ha dado un tremen- 
do salto atrás y tenemos que invertir necesariamente en 
investigación y en técnicas. 

El señor Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, 
en contestación a la pregunta que le formulaba y que me 

la  llevado a esta interpelación, el 11 de noviembre decía 
o siguiente: Hay un plan de formación técnico-superior, 
que está en vigor durante estos dos últimos años, con una 
Inanciación de 156 millones de pesetas, con diversos pro- 
3ramas en curso en centros españoles y extranjeros. Y 
añadía: Llevamos aprobados 20 proyectos de investiga- 
rión, con unas inversiones de más de 9.000 millones de pe- 
setas. Cada proyecto sale a 400 y pico millones de pese- 
tas. Habría que analizar cómo se ha gastado ese dinero y 
rn dónde se encuentran los 20 proyectos de investigación 
cobre este campo, con una dotación de 9.000 millones de 
pesetas, de los cuales 1.300 correspondían a subvencio- 
nes. Hablaremos del tema en el momento oportuno, para 
ver dónde están realmente los proyectos y ese dinero. 

Además, al señor Ministro de Agricultura habría que re- 
cordarle -yo no lo hice ese día- que son numerosos los 
Drganismos e instituciones que se están dedicando al 
mundo de la acuicultura. Dentro del propio Ministerio 
está la Dirección General de Ordenación Pesquera, el ICO- 
NA, la Dirección General de Producción Agraria con la 
Subdirección de Producción Animal y el FROM. Hay en- 
señanzas en las facultades de Biológica y de Veterinaria, 
inclusive en las de ingenieros y, por supuesto, hay nume- 
rosas empresas privadas investigando. Todo ello nos pue- 
de llevar a una pregunta muy simple: Bueno iy  qué? Por- 
que esto no tiene nada más que una sola respuesta o una 
similar respuesta. Voy a pedir disculpas a cuantas perso- 
nas se puedan encontrar lesionadas por lo que voy a de- 
cir ya que, por supuesto, no deseo atacar su esfuerzo y su 
trabajo. En definitiva, lo que quiero decir es que todo esto 
no es nada más que dispersión, pérdida de tiempo y que 
supone un excesivo gasto. Esta es una incuestionable rea- 
lidad. En estos momentos, en cualquiera de los países del 
mundo interesados por este tipo de problema están fun- 
cionando facultades de ciencias pesqueras. Me voy a re- 
mitir a Japón, del que tenemos mucho que aprender ya 
que es el primr país del mundo en estos temas. Nosotros 
estamos inmediatamente después de Japón en cuanto a 
grado de importancia de estas cuestiones. He de señalar 
que en estos momentos en Japón hay seis facultades de 
ciencias pesqueras, mientras que en España, desgraciada- 
mente, no hay ni un centro superior dedicado a este tema. 

Indudablemente los diez últimos años nos han llevado 
a una acción que debe ser de tipo político porque ya afec- 
ta a varios Ministerios y Comunidades Autónomas. Desde 
luego, esta interpelación no es de tipo técnico sino que 
simple y llanamente es una interpelación política y muy 
política, porque estamos inmersos en actividades corres- 
pondientes a distintos Ministerios y en actividades que es- 
tán desarrollando distintas Comunidades Autónomas ac- 
tualmente y con importancia. 

Prueba evidente de la dispersión actual de esfuerzos es, 
señorías, el hecho de que la propia Ley de cultivos mari- 
nos olvida la acuicultura continental; la olvida casi des- 
de que entra en vigor la Ley hasta el momento actual. 

La expansión de la acuicultura requiere un proceso de 
actividad productiva animal, reproducción y mejora, ali- 
mentación viva y nutrición, sanidad e ictiopatología, eva- 
luación de recursos, diseño e ingeniería, laboratorios, pro- 
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ducción de larvas y organismos acuáticos, producción de 
productos farmacológicos, etcétera; todo esto supone una 
amplísima gama de tipo universitario. 

A pesar de que se están haciendo cursos y seminarios, 
el propio Ministro de Agricultura decía que hay una for- 
mación profesional a la cual se está apoyando, pero esa 
formación profesional no nos puede satisfacer porque 
será, desgraciadamente, bastante elemental en la situa- 
ción actual respecto a lo que se llama formación profe- 
sional. Un curso y un seminario no sirve nada más que 
para dar un título de asistencia. La FAO, preocupada por 
este gran tema, en estos momentos tiene cinco centros en 
cinco puntos del mundo en donde se están dando cursos 
por grandes especialistas cuya duración es de año y me- 
dio como mínimo. Se están dando cursos en cada uno de 
esos centros para decir a un señor que puede ser o consi- 
derarse especialista en acuicultura. Desde hace tres o cua- 
tro años se observa en España una gran inquietud por esta 
materia, pero siempre son iniciativas aisladas y dispersas 
sustentadas por organismos o instituciones oficiales y,  
también, por entidades y organismos privados, pero ais- 
lados como digo, y con un derroche de dinero y unos es- 
fuerzos que no se traducen en beneficios a corto y largo 
plazo sobre este tema. 

Señor Ministro, tenemos un enorme potencial en aguas 
marítimas y continentales. Desgraciadamente existe una 
gran cantidad de titulados superiores, biólogos, veterina- 
rios, ingenieros agrónomos, químicos que están en paro 
en estos momentos. Existen una necesidades calculadas 
de, por lo menos, mil profesionales titulados superiores y 
especialistas en los momentos actuales y, finalmente, 
grandes inquietudes sobre el tema. Aunque en la interpe- 
lación yo pregunto por la situacion de las enseñanzas uni- 
versitarias en relación con este tema, voy a hacer una pro- 
puesta. ¿Por qué no se crea un centro nacional de acui- 
cultura donde a los postgraduados superiores se les im- 
partan cursos de aproximadamente dos años, equivalen- 
tes a un master de las universidades norteamericanas, que 
salgan con el título de especialistas en acuicultura, base 
de una riqueza económica potencial que, afortunadamen- 
te, nos ha sido dada por la naturaleza y que ha llegado el 
momento de que la atendamos como es lógico y natural. 

Creo que el señor Ministro de Educación y Ciencia co- 
nocerá que desde el propio Consejo General de Veterina- 
rios se mandó un escrito en abril de 1985 -y supongo que 
también desde las facultades de Biológicas se habrá rnan- 
dado lo correspondiente en relación a esta materia-, en 
donde se le propone al propio Ministerio que, tanto en las 
facultades de Veterinaria como de Biológicas, se empie- 
cen a impartir enseñanzas especializadas: veterinario es- 
pecialista y biólogo especialista. Se ha entendido, y lógi- 
camente se entiende, que el título de especialista en dis- 
tintas materias es una respuesta a la demanda social en 
cuestiones tales como salud pública, producción de al¡- 
mentos para el hombre, control de me'dio ambiente y sa- 
nidad animal, y en la propuesta, como es lógico y natu- 
ral, figura la acuicultura marítima y continental. insisto 
en que las titulaciones superiores de estas cuatro ramas 
-posiblemente exista alguna más- atenderían este am- 

plísimo campo que se ha abierto como necesidad en estos 
últimos diez años, para que, dado lo importantes que son 
nuestras aguas marítimas y continentales, no tengamos 
que ir a pescar hasta las Malvinas y al polo opuesto a 
España. 

Políticamente considero totalmente necesario que el 
Gobierno de la nación, junto con las Comunidades Autó- 
nomas, presten atención a la interpelación que estamos 
proponiendo. 

Muchas gracias, señor Presidente. Gracias, señorías. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Mu- 

Tiene la palabra el señor Ministro. 
chas gracias, Senador Alarcón. 

El señor MINISTRO DE EDUCACION Y CIENCIA (Ma- 
ravall Herrero): Señor Alarcón, quiero comenzar agrade- 
ciéndole la pregunta porque pienso que, efectivamente, 
responde a un tema de importancia. Creo que la acuicul- 
tura, como usted ha señalado en el curso de su interpela- 
ción, es un área de interés prioritario para España, que 
debe ir acompañado del correspondiente esfuerzo en in- 
vestigación que le haga justicia. 

Mencionaba usted la respuesta que con fecha 11 de no- 
viembre de 1986 le dirigía el Ministro de Agricultura, Pes- 
ca y Alimentación, en la que le indicaba algo de lo que se 
ha venido haciendo. Pretendo completársela, subrayando, 
desde luego, que comparto esa preocupación por fomen- 
tar la investigación en acuicultura. 

Respecto de aquella respuesta y de los últimos comen- 
tarios que usted hacía, señor Alarcón, le quiero decir que 
en lo que respecta al Gobierno, en cuanto a la referencia 
que usted hacía en relación a introducir dicha especiali- 
zación en algunas Facultades como Biología o Veterina- 
ria, no habrá ningún obstáculo. En lo que se refiere a la 
reforma, en general, de planes de estudio, como usted 
sabe, lo único-que compete al Gobierno es aprobar un real 
decreto que debe elaborar el Consejo de Universidades, 
que lo único que fija es el marco general de las directri- 
:es globales de los planes de estudio: número de años, ti- 
tulaciones requeridas, materias troncales, etcétera. La 
:omposición de esos planes de estudio depende de la co- 
munidad universitaria y no hay absolutamente ningún 
Ibstáculo para que una universidad decida introducir la 
specialidad de acuicultura. Le quiero decir -por preci- 
iar algo más- que no me consta -y le subrayo la expre- 
iión uno me consta»- que por parte de ninguna univer- 
iidad se haya canalizado petición alguna referente a una 
icenciatura. Cosa distinta es una licenciatura a una es- 
iecialidad. Como licenciatura, la verdad me tendría que 
:onvencer usted con bastante fuerza, senor Alarcón, pero 
:n todo caso le digo que como especialidad la iniciativa 
:orresponde a las universidades y que, desde luego, por 
,arte del Gobierno, el que una universidad lo quiera in- 
roducir como especialidad en sus planes de estudio es su 
:ompetencia y nosotros no vamos a introducir ningún 
ibstáculo. 

Ha hecho usted particular hincapié en la acuicultura 
:omo tema de investigación, y yo creo que con toda ra- 
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zón, más como área de investigación que como planes de 
estudio, aunque los dos estén estrechamente vinculados. 
Sabe usted que en octubre de 1982 se crea un programa 
especial sobre acuicultura que tiene unos objetivos muy 
ambiciosos en relación con los recursos humanos especia- 
lizados que deberían acometer. Ante esa situación, quizá 
una primera fase, si usted quiere, del esfuerzo nacional 
en desarrollar la investigación en acuicultura era desarro- 
llar un programa que paliara la escasez de recursos hu- 
manos existente en España. Como usted bien decfa, tene- 
mos un potencial muy grande; sin embargo, tenemos es- 
casez de recursos humanos, escasez de investigadores en 
ese área. Y ese plan para paliar la carencia de recursos hu- 
manos se ha venido desenvolviendo en fases sucesivas 

., para poder desarrollar eficazmente un plan de investiga- 
ción. He dicho muchas veces que uno de los problemas 
que tiene España en materia de investigación, probable- 
mente el principal, es que seleccionando un área priori- 
taria nos encontramos con el cuello de botella de que no 
tenemos investigadores suficientes en ese área. Por tanto, 
hay que acomodar la expansión de un área de investiga- 
ción a la disponibilidad de investigadores en tal área, que 
es lo que se ha pretendido hacer con el tema de acui- 
cultura. 

En marzo de 1984, como le decía el Ministro de Agri- 
cultura en su contestación, se lleva a cabo una primera 
convocatoria, cuyo objetivo fundamental es un plan de 
formación de técnicos superiores en acuicultura y que te- 
nía como finalidad la creación de un centro de documen- 
tación en acuicultura, que se ha financiado con recursos 
procedentes del Consejo Superior de Investigaciones Cien- 
tíficas y del INIA, Instituto Nacional de Investigaciones 
Agrarias, dependiente del Ministerio de Agricultura, Pes- 
ca y Alimentación, como usted sabe. Me hablaba usted de 
la intensidad de la preparación y me ponía como ejemplo 
los cursos de la FAO; año y medio, efectivamente. Los cur- 
sos de ia convocatoria de marzo de 1984 comprendían lo 
siguiente. En primer lugar, un curso de introducción en 
Espana de dos meses y medio; en segundo lugar, un año 
de especialización en centros públicos y privados españo- 
les, y en tercer lugar, otro año de especialización en cen- 
tros de investigación o empresas extranjeras. Es decir, dos 
años y dos meses y medio. Era, por tanto, un programa 
de una intensidad y una seriedad comparable con los de 
la FAO. De esta forma, a partir de octubre de 1985, es de- 
cir cuando ha transcurrido la primera fase, tenemos titu- 
lados superiores formándose en Canadá, Estados Unidos, 
Francia, Reino Unido e Italia. Esa ha sido la primera fase 
del programa. 

Esta primera convocatoria fue seguida por otra segun- 
da, en julio del mismo año, de fomento de proyectos de 
investigación en áreas prioritarias insuficientemente 
atendidas dentro del propio campo de la acuicultura. 

Finalmente, una tercera convocatoria ha estado de nue- 
vo dirigida a la formación de técnicos superiores, tanto 
en España como en el extranjero. Es una fase del plan de 
formación de técnicos en acuicultura, si quiere usted, que 
está desarrollándose actualmente porque la fecha de la 
convocatoria es de noviembre de 1986. Es decir, se corres- 

ponde más o menos con la fecha de la contestación del Mi- 
nistro de Agricultura y, en ese sentido, es una novedad res- 
pecto de aquella respuesta. 

Me preguntaba usted por los proyectos de investigación 
que han sido parte del esfuerzo, y me daba usted una ci- 
fra de 9.400 millones. El Centro de Investigación Tecno- 
lógica Industrial, el CEDETI, dependiente del Ministerio 
de industria y Energía, ha financiado hasta el momento 
20 proyectos de empresas. Son proyectos concertados, 
como sabe usted. La aportación de CEDETI ha sido de 
1.300 millones de pesetas y la inversión total en este es- 
fuerzo, que es industrial, de investigación y desarrollo, ha 
sido globalmente de 9.400 millones de pesetas; esto en 
acuicultura solamente respecto del CEDETI. Tengo a su 
disposición los proyectos. Faltaría más que no los pudie- 
ra consultar. Creo que todos ellos son proyectos relevan- 
tes para el desarrollo de este área de la investigación 
española. 

En lo que se refiere al CAICYT, que es el órgano para- 
lelo, como sabe usted, al Centro de Desarrollo Tecnológi- 
co Industrial, la Comisión Asesora de Investigación Cien- 
tífica y Técnica está financiando 35 proyectos de investi- 
gación, en este caso sin la parte de desarrollo industrial, 
que es la más cara de los anteriores, por un total de 608 
millones de pesetas. 

Como le decía, no existe en estos momentos la acuicul- 
tura como una especialidad normalizada; existen ense- 
ñanzas que inciden sobre el tema. No existe todavía un 
acurricuIum» con tal etiqueta. Es una situación que no es 
tan disimilar de la de los países de nuestro entorno. Es 
cierto, sin embargo, que tenemos necesidades distintas. 
Le reitero mi disposición a que figure como especialidad; 
faltaría más. Le repito que la definición de los planes de 
estudio corresponde autónomamente a las universidades 
y, por tanto, pueden desarrollar esa especialidad. La ta- 
rea de la Administración, hasta ahora, ha consistido en la 
formación de especialistas y la promoción de investiga- 
ción más desarrollo. 

Le voy a decir algo anticipándome a lo que va a suce- 
der dentro de unos meses, porque me parece importante. 
El Plan Nacional de Investigación, en desarrollo de la Ley 
de Fomento y Coordinación General de la Investigación 
Científica y Técnica, va a incluir un programa nacional 
de investigación en acuicultura; de tal forma que su su- 
gerencia de un centro nacional se puede considerar den- 
tro de tal programa nacional. De la misma forma que el 
programa nacional en microelectrónica o el programa na- 
cional en biotecnología irán acompañados de dos grandes 
centros por un valor de alrededor de 2.000 millones de pe- 
setas cada uno, es perfectamente posible concebir, si es 
que es sensato, un centro que además refuerza las activi- 
dades de un programa nacional en acuicultura, como el 
que figurará en el Plan Nacional sin duda alguna. Como 
me comprometo -sabe usted que figura en la Ley de Fo- 
mento y Coordinación General de la Investigación- a in- 
formar a las Cámaras y a la Comisión Mixta Congreso- 
Senado sobre el Plan, tendremos ocasión de hablar sobre 
el programa particular de acuicultura. 

Le quiero añadir una última reflexión, y es la siguien- 



- 

SENADO 
699 - 

10 DE FEBRERO DE 1987.-NÚM. 19 

te. Yo creo que si nos escucharan, señor Alarcón, a usted 
y a mi hablar sobre acuicultura mis colegas de la Comu- 
nidad Económica Europea sonreirían, porque llevo insis- 
tiendo sobre el tema de acuicultura desde que asisto a las 
reuniones de los Ministros de Investigaci6n de la Comu- 
nidad, de tal forma que en el programa marco de la Co- 
munidad Europea, que todavía no está aprobado pero que 
se aprobará próximamente y que significará un incremen- 
to importante de recursos respecto del programa que ha 
venido existiendo entre 1984 y 1987, figurará por prime- 
ra vez en los programas de investigación de la Comuni- 
dad Europea un programa de investigación en acuicultu- 
ra y en recursos marinos. Es la mejor manera de hacer 
frente al desafío del Japón, al que usted hacía referencia, 
ese esfuerzo financiado en buena parte con fondos de la 
Comunidad Econórriica Europea. 

Por tanto, en lo que se refiere al futuro, el Plan Nacio- 
nal, que va a hacer posible no solamente considerar su 
propuesta de un centro nacional sino resolver esa discon- 
tinuidad o esa segmentación entre los distintos esfuerzos, 
sabe usted que lo que hace posible, de acuerdo con la Ley, 
es la coordinación de diversos organismos, del Instituto 
Español de Oceanografía, del Consejo Superior de Inves- 
tigaciones Científicas, de las Comunidades Autónomas, et- 
cétera, y, al mismo tiempo, servirá de ejemplo respecto 
de algo que es clave en la acuicultura, que es la financia- 
ción entre la investigación básica, en este caso en fisiolo- 
gía, patología y genética de las especies marinas, y el de- 
sarrollo, en un terreno en el que -es toy  de acuerdo con 
usted- el interés de España es muy grande por el volu- 
men de las importaciones de pescado, por el alto consu- 
mo de este país y por la necesidad de cuidar de nuestros 
recursos marinos y desarrollar nuestro potencial deriva- 
do de las aguas marinas y continentales. 

Por tanto, repito que comparto su preocupación. Las lí- 
neas de investigación se están desarrollando, creo yo, de 
‘manera ambiciosa y a la vez prudente. Y en lo que se re- 
fiere a la introducción de especialidades, nada obsta para 
que una o varias universidades tomen esta iniciativa. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Gra- 
cias, señor Ministro. 

Seguidamente, jseñores portavoces que deseen interve- 
nir? (Pausa.) Tiene la palabra el portavoz de Convergen- 
cia y Unión, señor Sala. 

El señor SALA 1 CANADELL: Señor Presidente, seño- 
res Ministros, señorías, nuestro Grupo no puede ocultar 
su interés por el tema objeto de esta interpelación del Se- 
nador Alarcón. 

La formación de técnicos especialistas en acuicultura 
con la potencia pesquera que es España exige una actua- 
ción decidida del Gobierno en este campo. De acuerdo con 
las previsiones establecidas en la ley sobre cultivos mari- 
nos es necesaria la investigación en un sector económico 
tan importante como el que nos ocupa. Esto sólo es posi- 
ble mediante el establecimiento de una regular promo- 
ción de los técnicos necesarios; una formación cualifica- 

da que pueda alcanzarse en el marco universitario o de 
la enseñanza superior. Las dificultades que la actividad 
pesquera española va encontrando en diversos caladeros 
aconseja tomar urgentemente decisiones en este aspecto 
de la formación técnica necesaria. 

La realidad es que en estos momentos todo lo referente 
a la formación técnica de especialistas en acuicultura se 
encuentra más cerca del voluntarismo, dicho sea entre co- 
millas -sin restar importancia al empeñw,  que de la es- 
tructuración regular de todo un sistema de f?rmación téc- 
nica de grado superior. Son dignas de tener en cuenta, sin 
duda, iniciativas como la emprendida por la Univerisdad 
Complutense de Madrid organizando el segundo curso 
técnico-práctico sobre patología en acuicultura, o el cur- 
so de introducción a la acuicultura que ha puesto en mar- 
cha la Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica de Bar- 
celona o el correspondiente colegio oficial de Ingenieros 
de esta especialidad, también en Barcelona, así como otro 
tipo de actuaciones. A pesar de todo se hace imprescindi- 
ble - c o m o  decíamos- la especialización correspondien- 
te a través de sistemas regulares de enseñanza. En ese as- 
pecto y por nuestra parte podemos adelantar que la «Con- 
sellería d’Ensenyament» de Cataluña va a proceder a la 
construcción de un centro especializado en enseñanza de 
cultivos marinos. 

Por todo lo dicho entendemos que sería positivo que, 
por parte del Gobierno central, se tuviese en considera- 
ción el tratamiento universitario de las enseñanzas técni- 
co-prácticas para esa especialidad y procediese en el pla- 
zo más breve posible, a su puesta en marcha, tal como 
nos ha indicado el señor Ministro en su comparecencia en 
esta Cámara. 

Gracias. 

,a 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Mu- 

Por el Grupo Mixto, el Senador Dorrego tiene la pa- 
chas gracias, señor Sala. 

labra. 

El señor DORREGO GONZALEZ: Señor Presidente, se- 
ñorías, yo creo que el señor Ministro con mucha habili- 
dad se ha «sacado» el tema de encima diciendo que efec- 
tivamente la Universidad que quiera puede crear la espe- 
cialidad de acuicultura. Eso es verdad, pero yo creo tam- 
bién que el Ministerio tiene alguna responsabilidad en la 
coordinación de las enseñanzas. 

Estamos hablando de investigación, y estoy de acuerdo 
con todo lo que se ha dicho sobre la acuicultura, pero se 
están dejando otra vez los grados intermedios de la acui- 
cultura, que son los que en realidad van a llevar a la prác- 
tica después estas investigaciones. Lo que habría que ha- 
cer en este momento -y quizá los últimos acontecimien- 
tos nos estén enseñando alg-, aparte de promover la en- 
señanza especializada en las Universidades, es que a ni- 
vel de enseñanzas medias y quizá de capacitación agra- 
ria se formaran técnicos que fueran capaces de llevar ade- 
lante estas investigaciones que son tan necesarias. 

Estamos de acuerdo con todo lo que han dicho el señor 
Alarcón y el portavoz de Convergencia i Uni6, pero creo 
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que si el señor Ministro no es capaz de hacer esa coordi- 
nación desde luego la acuicultura no se va a desarrollar. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Mu- 

Tiene la palabra el señor Alarcón por el Grupo Popular. 
ccas gracias, señor Dorrego. 

El señor ALARCON MOLINA: Señor Presidente, seño- 
res Ministros, señorías, me levanto para fijar la posición 
del Grupo al que represento. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Exac- 
tamente para eso, seríor Alarcón. 

El señor ALARCON MOLINA: Estamos todos comple- 
tamente de acuerdo y apoyan, por supuesto, la interpela- 
ción. Lo que quiero pedirle al señor Ministro es que de- 
clare públicamente que no estábamos de acuerdo. Le doy 
las gracias por la posición que ha adoptado de darme la 
razón en cuanto a crear ese centro. Digo que no estába- 
mos de acuerdo, a pesar de que ha dado esa sensación. Es 
decir, ha aceptado casi plenamente que intentemos, de to- 
das a todas, crear un centro universitario nacional de for- 
mación en acuicultura y que podamos llevar adelante la 
verdadera enseñanza. Ahora bien, voy a hacer constar dos 
cosas. La primera de ellas, como he mencionado en la in- 
terpelación, que hay muchos centros dedicados en este 
momento en distintos puntos a la investigación. Creo que 
hay que tenerlos en cuenta. 

En segundo lugar, que esos cursos tienen alguna rela- 
ción con el Instituto de Oceanografía, que, como sabe el 
señor Ministro, está dedicándose desde hace tiempo tam- 
bién a esa misión. 

Quería decir, para terminar, que es responsabilidad del 
propio Ministerio el coordinar, por supuesto, no la inves- 
tigación, sino la posible creación de estos títulos, como es 
lógico y natural. Si se creara algún centro de tipo nacio- 
nal, ha de tenerse también en cuenta, manteniendo un 
diálogo con las Comunidades Autónomas, qué punto o 
puntos podrían ser los adecuados para tal cuestión. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Mu- 

Señor Ministro, iprefiere intervenir ahora o después del 
chas gracias, señor Alarcón. 

Portavoz del Grupo Socialista? 

El señor MINISTRO DE EDUCACION Y CIENCIA (Ma- 
ravall Herrero): Tan sólo para aclarar los puntos que me 
pedía el señor Alarcón. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Tiene 
S. S.  la palabra. 

El señor MINISTRO DE EDUCACION Y CIENCIA (Ma- 
ravall Herrero): El señor Alarcón, para precisar, ha pre- 
sentado la posición de su Grupo. Le quiero manifestar tan 

sólo cuatro puntos, señor Alarcón, para que queden las co- 
sas claras. 

Primero, que la política del Gobierno ha consistido en 
llevar a cabo un programa de formación de personal in- 
vestigador. Punto número uno, clave. ¿Por qué? Porque si 
no no hay investigación en acuicultura, porque no tene- 
mos personal investigador. Este esfuerzo, ¿ha sido serio o 
no serio? Serio, más serios los cursos que los de la FAO, 
en países que están haciendo una investigación en acui- 
cultura de primera línea. 

Segunda línea de desarrollo de la política del Gobier- 
no. Programa de 1 + D, ide qué cuantía? Esfuerzo públi- 
co: 1.600 millones, más 308, es decir, 1.908 millones de pe- 
setas desde 1982. Fomento de un esfuerzo privado de 
8.100 millones de pesetas en investigación en acuiciiltu- 
ra. Un esfuerzo serio, por tanto. 

Tercero, la elaboración de un plan nacional de investi- 
gación que coordinará esos centros. No necesito recordar 
al sefior Alarcón lo que la Ley de fomento y coordinación 
general de la investigación dice, pero coordina no sola- 
mente los centros dependientes del Estado, sino también 
los programas de las Comunidades Autónomas que se han 
declarado de interés para todo el país. Luego esa posibi- 
lidad está abierta. Dentro de ese plan nacional examina- 
remos en su momento -porque no he dicho que sí; lo exa- 
minaremos racionalmente cuando venga a informar a 
esta Cámara- la conveniencia de crear o no un centro na- 
cional. Que no me tome la palabra en ese sentido. 

Finalmente, el compromiso de que en el programa mar- 
co de la Comunidad Europea habrá un programa dedica- 
do a acuicultura por primera vez en la Comunidad 
Europea. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Tiene 
la palabra el señor Cercós, en nombre del Grupo So- 
cialista. 

El señor CERCOS PEREZ: Gracias, señor Presidente. 
Señores Ministros, señoras y señores Senadores. 

Quisiera seguir en la misma línea con que ha termina- 
do el señor Ministro. Yo me uno a la satisfacción de que 
el señor Alarcón haya planteado este tema en la Cámara. 
Quiero demostrar que este tema lo tiene planteado el Go- 
bierno Socialista desde el mismo año 1982. El tema hay 
que verlo a la luz de esta consideración. Lo que se puede 
valorar es la oportunidad de la interpelación ligada a la 
creación de una especialidad, que es lo que se plantea en 
el contenido de la exposicibn del señor Alarcón. 

Pero conviene señalar a SS. SS. que vamos a referimos 
al año 1982 y a cómo se planteaba esta cuestión. Se ha ha- 
blado de Japón. Japón es el primer país en la industria 
de la acuicultura. En el año 1934 ya cultivaba con éxito 
el langostino. El año 1959 ya había plantas de cultivo ex- 
tensivo en Japón. En este momento tienen técnicas para 
desarrollos extensivos y con éxito en varias especies de la 
acuicultura, no sólo en las clásicas de ostras, sino en al- 
gunos típicos cultivos marinos de Japón. Esta es la situa- 
ción de Japón, la número uno del mundo. 

El resto de los países le puedo decir al señor Alarcón 
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que en tecnología van muchos de ellos sensiblemente des- 
pués de nosotros y algunos a nuestro mismo nivel, puesto 
que nuestra tecnología puede calificarse de media en el 
caso de los moluscos y ligeramente inferior a la media en 
el caso de los crustáceos y los peces. Es decir, hay que ha- 
cer un examen de la situación. 

Señor Alarcón, usted es veterano en esta Cámara y ten- 
drá también el programa económico a medio plazo del 
Gobierno, en el cual podrá ver que se tomó como objeti- 
vo central la acuicultura. Se ha incluido en los temas del 
V Centenario, por ejemplo, y el tema de la acuicultura se 
ha propuesto por España para toda el área iberoamerica- 
na. En esta Cámara las comparecencias del Secretario de 
Estado de Educación en la legislatura pasada y en esta 
han vuelto a plantear como tema prioritario la acuicul- 
tura. Es decir, la acuicultura ha estado en la estrategia 
del desarrollo de lineas punta en la investigación cientí- 
fica y técnica desde el aiío 82, al acceder el Partido So- 
cialista al Gobierno de este país. 

¿Qué pasaba? Vamos a plantearnos el tema seriamen- 
te. No se improvisa una investigación si no hay investi- 
gadores. El tema central es éste. 

A la hora de proponer nuevas titulaciones profesiona- 
les, como se van a proponer en ese cuadro, dentro de su 
autonomía, por las universidades, en el marco de la nue- 
va reforma, el decreto que regule el núcleo central de las 
carreras universitarias, el mayor problema que había era 
que faltaban profesores en este país. Podríamos tener cen- 
tros y experiencias de cultivos marinos, pero lo que no te- 
níamos era profesorado experto, especialistas en la inves- 
tigación en estas áreas. Eso no se hace de la noche a la 
mañana. Podremos montar plantas pilotos, podremos te- 
ner plantaciones, pero el hombre y su preparación no se 
improvisa. 

La primera estrategia que se ha hecho ha sido convo- 
car plazas para formar especialistas. Se han formado 37 
especialistas, tras una meticulosa selección de profesio- 
nales, a la que concurrieron más de 600 universitarios, de 
los cuales el 95 por ciento me parece que son biólogos, 
tres ingenieros de montes y un veterinario. Estos especia- 
listas componen el primer cuadro que se puede decir que 
tiene España de profesionales preparados para poder rea- 
lizar investigaciones en acuicultura. Si no tenemos eso, 
no podemos hacer nada. De ahí la segunda convocatoria 
que se acaba de hacer en noviembre de 1986 para seguir 
teniendo equipamiento humano. 

Paralelamente, la segunda convocatoria, como se ha se- 
ñalado, ha sido para proceder a buscar líneas de investi- 
gación interesantes para Espaíla. ¿Cuáles son ellas? Los 
problemas fundamentales son los de la patología de los 
peces y su alimentación. Están sin resolver científica y 
técnicamente a escala mundial. Prácticamente son pro- 
blemas que no tienen solución y que todos los recursos 
que se canalicen son pocos para resolver este problema. 
Incluso no hay seguridad sobre las alimentaciones. El ali- 
mento esencial es la artemia, que es el producto que to- 
man los crustáceos y cuya producción industrial todavía 
no tiene solución. Tampoco la hay para huevos embrio- 
narios, en el caso de los crustáceos, ni para semillas, en 

el caso de los moluscos, de las que nos faltan millones 
para hacer una producción seria y razonable. 

Este es el tema. Nos falta por resolver lo que les falta 
a los otros paises: el salto desde el alevin, en el caso del 
pez, o la semilla, en el caso del molusco, o el huevo em- 
brionario, en el caso del crustáceo. Luego nos falta tam- 
bién por resolver el problema del engorde. El engorde no 
está resuelto más que en el caso, por ejemplo, de la tru- 
cha en la especialidad arcoiris, pero en las otras varian- 
tes estamos en la misma situación tecnobgica. 

España ha montado las especialidades como se montan 
en cualquier país. Son titulados universitarios, son estu- 
dios de posgrado: se buscan las personas que están dan- 
do materias y disciplinas y se trata de hacer una prepa- 
ración de carácter -me gusta especialmente decir- in- 
terdisciplinario, no plural. Esto es lo que se está hacien- 
do: tratar de dar por diferentes colectivos profesionales, 
en una serie de cursos e instituciones universitarias espa- 
ñolas, las materias para aproximarse a esto. Pero, por 
ejemplo, en proceso de patología de peces el déficit de co- 
nocimiento científico y tecnológico es impresionante y 
también sobre procesos de etiología de neoplasias y de 
muchos procesos que no se sabe absolutamente que pase 
nada en el mundo de los peces, por lo menos para ir a un 
desarrollo industrial. 

En este reto estamos. España ha acometido seria y pro- 
fundamente este tema de la acuicultura; puedo tranqui- 
lizar al señor Alarcón. Quizá los recursos sean escasos, 
como siempre nos pasa, porque no tenemos una infinidad 
de ellos para incluirlos en las decisiones que queremos, 
pero en esta área se está llevando con la auténtica forma 
en que se montan especialidades de las que van a ser lí- 
neas fuerza para ese siglo XXI que tenemos al lado, y una 
de ellas es la acuicultura. Se está montando de forma 
racional. 

En España han colaborado en la formación de especia- 
listas cerca de veinte centros. Hoy día hay cuadros y per- 
sonal preparados y van desde centros privados a centros 
públicos. No sólo está el Instituto Español de Oceanogra- 
fía, el Consejo Superior de Investigaciones Científicas, la 
Universidad de Barcelona, la Autónoma de Barcelona, la 
Universidad de Murcia, la Complutense de Madrid, la Po- 
litécnica de Madrid, sino también Pemares, Tinamenor, 
Cupimar, etcétera, es decir, sociedades particulares que 
tenían plantas o pequeños cultivos marinos para traba- 
jar. Todo este personal ha pasado por esta experiencia du- 
rante un año, ha recibido formación al nivel de los cua- 
dros docentes actuales, porque los auténticos profesores 
especialistas serán los que están asistiendo a estos cursos. 
Se han ido a hacer unas prácticas a Estados Unidos, Gran 
Bretaña, Francia, Italia, Canadá y Turquía y después ten- 
dremos los primeros cuadros preparados. Algunos de ellos 
han terminado el 15 de enero de 1987. Se ha hecho una 
revisión y un seguimiento del curso de formación de pro- 
fesores, y tendremos los primeros cuadros preparados 
para impartir con un carácter global lo que constituirá 
esa especialidad. 

Quede claro, y puedo decírselo así al Senador Alarcón 
Molina, mi querido amigo, que el tema está caminando 
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en este país a nivel de los recursos que tenemos con las 
ayudas del Mercado Común. Y, iojo! el Mercado Común, 
preocupado por la pesca desde sus orígenes, no dio las pri- 
meras directrices, en cuanto a fomentar la acuicultura, 
hasta el año 1983. Estamos hablando de hace tres o cua- 
tro años y fue con un programa de ayudas referidas a los 
países mediterráneos. España está yendo adelante. Aquí 
se ha indicado en este momento, me parece que por el re- 
presentante de Convergencia i Unió, que en febrero va a 
haber un curso con presencia internacional de expertos 
en la Complutense sobre el tema de patología de acuicul- 
tura. Hay algunas carreras -por ejemplo, en Biología- 
que en el programa se pueden ver materias relacionadas 
con acuicultura, y en este mismo curso, en la Escuela de 
Ingenieros de Montes, de Madrid, hay acuicultura y orde- 
nación del área ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Señor 
Cercós, le ruego vaya concluyendo, su tiempo ha fi- 
nalizado. 

El señor CERCOS PEREZ: Las sugerencias que se pue- 
dan hacer serán todas bien recibidas. Este es el plantea- 
miento que hay que hacer. Es una de las líneas en que Es- 
paña se enfrenta con algo nuevo, pero puedo afirmar que 
en esto no estamos a la cola de ese furgón del desarrollo 
científico y tecnológico, sino que estamos tratando de ir 
con los que marchan en cabeza de la investigación y ,  so- 
bre todo, en base a lo que usted señalaba, señor Senador, 
que España tiene unas condiciones ambientales y geográ- 
ficas excepcionales y hay que sacar partido a todas ellas. 

Las previsiones para el año 1995 -y termino, señor Pre- 
sidente- establecían, en el plan propuesto por el Gobier- 
no a corto plazo, el logro dc 600.000 toneladas, es decir, 
que la cuarta parte de la demanda nacional de consumo 
de pescado se cubriría por vía -es un objetivo a lograr- 
de la acuicultura, lo cual supondría una creación de 
60.000 puestos de trabajo en este período y 80.000 millo- 
nes de inversión. Este es un esfuerzo importante, en el que 
lo primero que había que tener, senor Alarcón, era el po- 
tencial humano, que no se improvisa. Creo que se están 
dando los pasos de forma seria y responsable para que 
esta especilaidad sea de prestigio para que el país ocupe 
una posición por lo menos señalada y destacada, como 
corresponde a su riqueza marina. 

Nada más. 

- DE DON CARLOS BENET CANETE, DE LA AGRU- 
PACION DE SENADORES DEL PARTIDO DEMO- 
CRATA POPULAR-GRUPO MIXTO, SOBRE LA LEY 
DE LOS DERECHOS Y LIBERTADES DE LOS EX- 
TRANJEROS EN ESPANA. URGENTE 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Mu- 

Pasamos, seguidamente, a la interpelación del Senador 

Tiene la palabra el señor Dorrego. 

chas gracias, S-enador Cercós. 

don Carlos Benet Cañete. 

El señor DORREGO GONZALEZ: Parece que esta ma- 
ñana lo único que se pidió fue adelantar la interpelación 
del Senador señor Alarcón Molina y luego seguir el orden 
del día.' 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): No, se- 
ñor Senador, era alterar el orden. 

El señor DORREGO GONZALEZ: Era pasar la prime- 
ra la del señor Alarcón Molina y luego continuar. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): No, se- 
ñor Senador, las notas que yo tengo es que estaban en el 
orden A), B) y C) y pasan en el mismo orden, pero al re- 
vés, exactamente inverso. La intermedia sigue siendo la 
intermedia, que es la del Senador Benet. 

El Senador Benet tiene la palabra para exponer su 
interpelación. 

El señor BENET CANETE: Señor Presidente, señor Mi- 
nistro, señorías, el motivo de esta interpelación es la apli- 
cación de la Ley de extranjería en parte del territorio na- 
cional, en el territorio nacional. 
Yo creo, senor Ministro, que las leyes se aprueban en 

los Parlamentos para que sean cumplidas por parte del 
Ejecutivo. No ha ocurrido así, como usted sabe, en el caso 
de la aplicación de la Ley de Extranjería, ni se ha presen- 
tado ninguna modificación al respecto de dicha Ley, ni 
nada en ese sentido. Es lógico, y parece ser que el Gobier- 
no lleva reconociendo que tuvo una equivocación al ela- 
borar dicha Ley, puesto que desconocía verdaderamente 
cómo estaba la inmensa parte del territorio nacional con 
relación a los extranjeros asentados ilegalmente eq dichos 
territorios. Esto ha sido óbice de que con este parche0 de 
Ley - q u e  hay que ir reconociendo por parte del Gobier- 
no que no ha sido lo eficaz ni lo acorde a las necesidades 
y circunstancias de una parte del territoric- se hayan 
promovido una serie de incidentes de una naturaleza bas- 
tante grave, como es el caso de las poblaciones de Ceuta 
y Melilla. 

Señor Ministro, creo que desde el principio de esta pro- 
blemática hace un año, en lo que hace referencia al caso 
de Melilla, todas las fuerzas políticas de la oposición, in- 
cluido su Partido, el Partido Socialista Obrero Español, 
trataron de comunicar al Ministerio que se podían come- 
ter una serie de fallos y errores. Digo esto, que trataron, 
porque es obvio que esos fallos, esos errores, se han pro- 
ducido en la aplicación de esta Ley. Nosotros siempre 
pensamos, porque hay que recordar, señor Ministro, que 
en'cierta ocasión fuimos a una manifestación por la cual 
se tildó a todo el pueblo de Melilla de extremista, mani- 
festación que, curiosamente, fue propiciada por el Dele- 
gado del Gobierno Socialista, como apoyo a las Leyes de 
su Gobierno ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Señor 
Benet, quisiera recordar, simplemente, dos cosas: prime- 
ra, que el texto de la interpelación es la aplicación gene- 
ral de la Ley y ,  en segundo lugar, que se trata estricta- 
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mente de la aplicación de esa Ley y no de determinadas 
manifestaciones. Continúe en el uso de la palabra. 

El señor BENET CAÑETE: Tomo nota, señor Presiden- 
te, pero es un ejemplo de lo ocurrido en una parte del 
territorio nacional. 

En este sentido, señor Ministro, hemos tratado de man- 
tener a lo largo de todos estos meses reuniones con miem- 
bros destacados de su Ministerio, para explicarle y expo- 
nerle cuál era la problemática real de la situación, por- 
que para nosotros quedaba ya claro que no era un tema 
de marginación, sino que era un tema de doble naciona- 
lización, como era el caso de muchísimos extranjeros que 
estaban asentados ilegalmente en nuestro territorio y que 
querían gozar de tener la nacionalidad española y la na- 
cionalidad marroquí a la vez, por cuestiones puramente 
de contrabando y fronterizas en la mayor parte de los ca- 
sos. Se pidió una impermeabilización de la frontera y a 
eso el Ministerio hace un año dijo claramente que la im- 
permeabilización se realizaría con carácter'urgente, sin 
que hasta la fecha, señor Ministro, se haya realizado nin- 
gún tipo de impermeabilización fronteriza. No existe en 
la ciudad nada más que una simple alambrada, que es 
muy fácil de pasar poniendo un cartón encima. Sobre esa 
impermeabilización real, señor Ministro, en un momento 
determinado en esta Cámara se hizo una pregunta clarí- 
sima, escrita, que consta en el «Diario de Sesionesu, de 
que había unas viviendas que casualmente estaban en el 
lindero fronterizo y que casualmente tenían puerta de en- 
trada por Marruecos y puerta de entrada por España. En- 
tonces, lógicamente, no se entendía una impermeabiliza- 
ción eficaz habiendo en el lindero fronterizo viviendas que 
daban a dos naciones. A este contestó el Gobierno que te- 
nía conocimiento de estos hechos, pero que, como eran an- 
teriores a la democracia, en su momento se adoptarían 
las medidas necesarias para evitar esto. No se han adop- 
tado ningún tipo de medida al respecto, señor Ministro. 

Por otra parte, el líder carismático que trabajó de ase- 
sor ministerial con el señor Ministro Barrionuevo, éste 
que se declara proespañol y promarroquí, que casualmen- 
te fue militante del Partido Socialista Obrero Español y 
que casualmente ustedes pusieron como asesor ministe- 
rial y que brillantemente se escapó en un viaje a Marrue- 
cos y que hoy en día ya vive en Marruecos y que, curio- 
samente, fue al entierro de un delincuente que murió hace 
unos días, que consta con antecedentes penales, pues este 
señor ya fue escoltado por la policía marroquí. Es decir, 
que ustedes contrataron un asesor y un líder carismático 
acorde a las circunstancias. 

Este concurre, señor Ministro, porque su gabinete mi- 
nisterial en un momento determinado creyó conveniente 
realizar una comisión mixta entre Administración y co- 
lectivo musulmán. La palabra de los colectivos ha surgi- 
do de parte de su Ministerio, porque, señor Ministro, para 
nosotros el tema era bastante claro: aquí nada más que 
se trataba de españoles y extranjeros asentados ilegal- 
mente en el territorio nacional. Ustedes crean una Comi- 
sión mixta entre miembros de la Administración y esos 
extranjeros establecidos ilegalmente en nuestro país, pa- 

sando por encima de los legítimos representantes del pue- 
blo de Melilla y del pueblo de Ceuta, como es el caso de 
los parlamentarios y representantes de las fuerzas políti- 
cas, y tomando y adoptando medidas para llevar un plan 
de integración que todavía desconocemos, porque parece 
ser, señor Ministro, que el plan de integración pasa por 
dotar a todos los extranjeros de un Documento Nacional 
de Identidad con el mismo derecho que el resto de los ciu- 
dadanos, de conformidad algunas veces, como ustedes di- 
cen, a lo establecido en el Código Civil y otras veces no, 
porque hay datos ya suficientes de este tema, y resulta 
que ustedes van a dotar a toda una población asentada ile- 
galmente de un Documento Nacional de Identidad pro- 
visional. 

Esto, francamente, señor Ministro, no lo podemos en- 
tender. Es decir, a siete mil señores que han solicitado la 
nacionalidad española, porque en un momento determi- 
nado un líder marroquí español, o como se le quiera Ila- 
mar, dijo que por cuestiones puramente políticas le inte- 
resa que toda esta población asentada ilegalmente estu- 
viera dotada del Documento Nacional de Identidad, pues 
parece ser que el Ministerio para tomar, o para tranqui- 
lizar, tal vez, la situación, va a optar por dotar de este Do- 
cumento Nacional de Identidad a toda esta población, 
como si fueran estampitas o alguna cosa de éstas. Yo, se- 
ñor Ministro, tengo una duda tremenda en este sentido. 

Hasta la fecha, como no se ha impermeabilizado la 
frontera, no se ha evitado ni un solo asentamiento ilegal. 
Curiosamente, señor Ministro, se siguen en el Juzgado de 
Melilla produciendo inscripciones de nacimiento fuera de 
plazo, y esto es grave, señorías, porque se producen ins- 
cripciones de nacimiento fuera de plazo de chavalitos de 
sesenta, de setenta años, de cuarenta y ocho años, que yo 
creo que los plazos que marca el Código Civil de siete días 
ya los tienen más que superados. Pero con otra particu- 
laridad, señor Ministro, que es por lo que sí me agradaría 
que hicieran ustedes ahí una investigación, que es que di- 
chas inscripciones se efectúan con documentos marro- 
quíes de las cábilas cercanas, en los cuales dice en árabe 
que ese ciudadano no ha nacido en Marruecos, sino que 
ha nacido en Melilla, y con esto, asómbrense, señorías, se 
inscribe a un ciudadano marroquí y posteriormente pue- 
de solicitar la nacionalidad española. Esto creo que es un 
flagrante delito a las leyes y debía de ser investigado por 
la Cámara o por el Ministerio correspondiente. 

En el tema de una política de expulsiones, pues bien, 
señor Ministro, hasta la fecha nada más que se ha expul- 
sado a un ciudadano a lo largo de un año de Melilla, y, 
casualmente, ha sido el cuñado del líder carismático se- 
ñor Dudú, con todo lo que ha habido y todo lo que ha 
ocurrido posteriormente, que casualmente, como otros 
muchos solicitantes de la nacionalidad española, con- 
curre que es ciudadano marroquí, solicita la nacionalidad 
española, pero con un agravante, que es que es funciona- 
rio de aduanas del país vecino de Marruecos y va a soli- 
citar la nacionalidad española. Nos parece bastante in- 
creíble, señor Ministro. 

Hay otro tema que creo es clarísimo y en el que uste- 
des deben andar despistados de información en lo que se 
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refiere al Juzgado de Melilla. Se le ha dado la documen- 
tación a señores que están expulsados hasta catorce ve- 
ces del territorio nacional. Ahí tiene usted un líder caris- 
mático, como es el señor Sid Driss-Agdelkader, que se con- 
sidera proespañol y promarroquí, tiene pasaporte espa- 
ñol y marroquí y no creo que las señorías tengamos co- 
nocimiento de que haya un convenio bilateral o de reci- 
procidad con Marruecos, a no ser que el señor Ministro lo 
haya establecido en este último viaje suyo a aquel país 
- q u e  tampoco queda muy claro ese viaje, señor Minis- 
tro-, porque, curiosamente, ha aparecido en los medios 
de comunicación, yo no sé ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Señor 
Benet, le tendré que volver a llamar a la cuestión. Cíñase 
concretamente al tema de su interpelación y no a los via- 
jes del señor Ministro. 

El señor BENET CAÑETE: Señor Presidente, eso está 
comprendido. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Señor 
Benet, los viajes del señor Ministro, si acaso, después de 
acabar la sesión, puede hacerle S .  S .  algunas preguntas 
sobre ellos. Continúe con el resto de la interpelación. 

El señor BENET CAÑETE: Senor Ministro, parece que 
no se debe preguntar por su viaje, pero ya sabe S .  S .  que 
ha aparecido en medios de conicinicación que usted ha di- 
cho que no se negociarán las ciudades de Ceuta y Melilla, 
ni a medio ni a corto plazo, y a nosotros nos gustaría sa- 
ber qué es eso de que Ceuta y Melilla, parte integrante del 
territorio nacional, no pueden ser negociadas ni a corto 
ni a medio plazo. 

Señor Ministro, podíamos seguir con esta cantinela. Us- 
tedes ahora pretenden crear otro nuevo líder, que ya dice 
claramente a los medios de comunicación que, en cuanto 
al tema de la españolidad de Ceuta y Melilla, son cuestio- 
nes entre ambos Gobiernos. Muy curioso, señor Ministro, 
y no solamente eso, sino que ya ha ido a visitar a estos 
presos que están acusados de sedición por los Tribunales 
y por orden de la Delegación del Gobierno -me consta 
que hay algo de razón y ahora querrán rectificar-, pero 
esto demuestra que no ha habido una política de firmeza 
a lo largo de todo este tiempo. 

Señor Ministro, como ciudadano de Melilla le voy a ex- 
plicar una cosa. En Melilla hay terror, y esto hay que de- 
cirlo así de claro. El sábado se produjeron acontecimien- 
tos lo suficientemente graves ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Sena- 
dor Benet, voy a tener que retirarle la palabra porque el 
texto de su interpelación, y le insisto en que ha sido us- 
ted muy libre de presentar la interpelación que quisiera, 
se refiere estrictamente al grado de cumplimiento de la 
Ley de Libertades de los Extranjeros en España. No me 
mezcle usted cuestiones de orden público sobre el grado 
de cumplimiento de dicha Ley porque le tendré que reti- 
rar la palabra. Continúe, señor Senador. 

El señor BENET CAÑETE: Una cosa no conlleva la 
otra, porque, lógicamente, si este cumplimiento ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Esta 
presidencia sabe perfectamente cuándo los temas son dis- 
tintos. Continúe. 

El señor BENET CAÑETE: Señor Ministro, como pare- 
ce ser que no podemos comentar en la Cámara los inci- 
dentes ocurridos, que ha silenciado parte de la prensa ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Señor 
Benet, le insisto que los incidentes y lo que usted quiera 
comentar tiene cauces perfectamente legítimos para ha- 
cerlo, pero no en esta interpelación. Continúe, señor 
Senador. 

El señor BENET CAÑETE: Con motivo de esta política 
de incumplimiento continuado de la Ley de Extranjería 
pensamos que el Ministerio tal vez rectifique, porque 
acuérdese usted, señor Ministro, de que hace dos meses 
le rogué que tuviéramos una reunión urgente, porque lo 
que está ocurriendo, ni más ni menos, lo sabíamos o te- 
níamos conocimiento de que podía ocurrir. Curiosamen- 
te, hoy me comentaban que parece ser que un Diputado 
del Istiqlal va a dar un mitin en una mezquita de Melilla 
-no sé si lo sabrá usted, señor Ministro-, aparte del mi- 
tin que dieron en el cementerio el pasado día en el en- 
tierro de este señor, y estas cosas son graves. Esperamos 
firmeza del Gobierno. Nunca hemos estado en contra de 
ningún plan de integración, pero, iojo!, lo que tampoco 
queremos es que, porque sea una ciudad fronteriza, se nos 
asienten miles de ciudadanos que por cuestiones lógicas 
y humanas quieran estar en un país que tiene un mayor 
nivel económico que otro, pero una cosa es que se tomen 
medidas para evitar esto y otra es que el Ministerio da 
carta blanca para promover líderes, para crear todos es- 
tos Documentos Nacionales de Identidad, porque noso- 
tros tenemos el convencimiento de que si hubiéramos par- 
tido de la Ley, dotando a estos extranjeros con el Docu- 
mento Nacional de Identidad y Residencia, ese documen- 
to marrón que el Ministerio inventó y que era acorde, por- 
que la problemática de la ciudad de Ceuta y Melilla no 
permitía aplicar la Ley de Extranjería en la medida que 
ustedes decían, ya que la gente estaba asentada ilegal- 
mente y era una población de hecho, aunque no lo fuera 
de derecho. Lo que sí queremos es ser exquisitos en este 
tema, señor Ministro. 

Indudablemente, hay temas que parece ser que no se 
pueden comentar, aunque son de una gravedad monstnio- 
sa, pero lo que sí le puedo decir es que la población de Me- 
lilla está emigrando, y eso es grave, porque sabrá usted, 
señor Ministro, que, con motivo de la no aplicación de la 
Ley de Extranjería, el sábado pasado, de los barrios mu- 
sulmanes, fueron expulsadas 27 familias españolas y las 
casas fueron saqueadas. Es más, la policía tardó tres ho- 
ras y media en poder entrar dentro de dicho barrio, la po- 
licía antidisturbios del Ministerio. Y esto es grave, señor 
Ministro. Creemos que el tema ha llegado a una gravedad 
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tan fuerte que va a tener connotaciones internacionales, 
connotaciones de reivindicaciones, como ya está ocurrien- 
do, señor Ministro, por parte de Marruecos, motivado por- 
que no ha habido una realidad clara en este sentido. 

Por eso, señor Ministro, en nombre de mi Grupo, me 
veo forzado a decirle lo siguiente: o el señor Ministro y su 
Gabinete rectifican sus posturas o, señor Ministro, dimi- 
ta usted, porque como cosa curiosa he escuchado de us- 
ted, señor Ministro, que usted no dimite porque sería de- 
sertar. A mí me parece, señor Ministro, que usted no es 
un capitán general ni un militar. No creo que se halle 
atrincherado en su sillón tras de su mesa. 

Señor Ministro, yo creo que hay que hacer una política 
coherente adecuada con las circunstancias, de consenso, 
y contando con los legítimos representantes del pueblo de 
Melilla, porque las ciudades de Ceuta y Melilla no son 
para que juegue un gabinete ministerial con ellas. Cree- 
mos que hay unas poblaciones y una serie de habitantes 
que tienen unos derechos y unos respetos que sacar y Ile- 
var adelante. 

Gracias, señor Ministro y señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Gra- 
cias, señor Benet. Solamente quiero recordarle que ya ve 
usted cómo esta Presidencia se ha portado bien con us- 
ted, permitiéndole incluso una interpelación final que no 
estaba en el texto, que es la petición de dimisión del se- 
ñor Ministro. 

El señor BENET CANETE: Creo que la gravedad del 
asunto, señor Presidente, hace que concurran todo este 
tipo de circunstancias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Ocupe 

Tiene la palabra el señor Ministro del Interior. 
su escano. 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Barrionuevo 
Peña): Muchas gracias, señor Presidente. 

Señores Senadores, efectivamente la interpelación 
anunciada por el Senador señor Benet se refería a seña- 
lar al Gobierno sobre el grado y circunstancias de la apli- 
cación de la Ley sobre Derechos y Libertades de los Ex- 
tranjeros en Espafia. No decía en el anuncio de su inter- 
pelación que se refería s610 a una parte del territorio na- 
cional. Su interpelación era una interpelación general so- 
bre aplicación de esta Ley en España, en todo el territo- 
rio nacional. 

Dado el lugar de representación del señor Benet, yo ya 
imaginaba que iba a hacer una aplicación muy concreta 
de esta interpelación genérica anunciada. Yo  le voy a con- 
testar también a esos puntos concretos, pero, no obstan- 
te, ya que me parecee que es lo correcto y lo reglamenta- 
rio dada su interpelación, dado que él había anunciado a 
lo que se iba a referir, que no es a lo que se ha referido, 
me parece que es obligado hacer una referencia a lo que 
él había dicho que era el objeto de su interpelación y ha- 
bría que hacer algunas aclaraciones previas también al 
hilo de su intervención. 

El señor Benet ha dicho que el Gobierno tuvo una equi- 
vocación al elaborar la Ley de Derechos y Libertades de 
los Extranjeros. Yo he oído en otros lugares unas afirma- 
ciones de ese tipo. Sin embargo, el hacerlas es también 
algo incongruente, porque el Gobierno por supuesto que 
propone un proyecto de ley, pero no es el Gobierno el que 
elabora las leyes, señor Benet. Esta ley pasó por el Con- 
greso y pasó por el Senado y hay que decir que ni un solo 
parlamentario, ni uno solo, tampoco de su Grupo, señor 
Benet, hizo ninguna referencia específica a los ciudada- 
nos de Melilla y Ceuta. No hubo ninguna intervención so- 
bre ese punto. 

Y hay que decir otra cosa, señor Benet: esta es una de 
las leyes que ha contado con un mayor consenso de las Cá- 
maras. Mire usted, en la votación final, de 263 votos emi- 
tidos, 260 fueron a favor del texto de la Ley; hubo un voto 
en contra, señor Benet. Consiguientemente, a lo mejor ha 
habido equivocaciones, pero es, cuando menos, injusto de- 
cir que esas equivocaciones sólo han sido del Gobierno. 
Por otra parte, yo pienso que no han existido esas equi- 
vocaciones, señor Benet, pero si usted, que es el que lo sos- 
tiene, mantiene ese criterio, debe reconocer que las ha ha- 
bido en muchos campos. 

En segundo lugar, hay algunas contradicciones. Junto 
a su interpelación, referida al grado de aplicación de la 
Ley, dice, al amparo de esa intervención un poco de vai- 
vén, que este no es un tema de legislación, de aplicación 
de una legislación, ha dicho en esta tribuna en contradic- 
ción con el tema de su interpelación, sino que es un tema 
de doble nacionalidad, que es que hay unos ciudadanos 
en Melilla a los que de nada vale que se les reconozca la 
nacionalidad española porque no pierden la nacionalidad 
marroquí. Hablaremos de eso. 

También dice que sólo se ha producido una expulsión 
desde que está en vigor la Ley de derechos y libertades 
de los extranjeros, y acto seguido nos habla de personas 
que han sido expulsadas catorce veces. ¿En qué queda- 
mos, señor Benet? ¿Ha habido s610 una expulsión o hay 
personas que han sido expulsadas catorce veces? Porque 
entonces ha habido más de una expulsión. 

Ha hablado también de temas a los que yo creo que hay 
que referirse, que son de carácter general. Ya he dicho 
que esta Ley se aprobó en esas condiciones de un amplio 
consenso de las Cámaras, que no hubo ninguna referen- 
cia a problemas específicos en las ciudades de Ceuta y Me- 
lilla. Esta Ley, por supuesto, ha tenido dificultades en 
cuanto a su aplicación, señores Senadores. Es una Ley 
compleja, que trata de regular una situación que podría- 
mos denominar, casi caritativamente, de un cierto desba- 
rajuste, con anterioridad a su entrada en vigor; con ante- 
rioridad a la entrada en vigor de esta Ley que trata de re- 
gular bastantes cuestiones; por ejemplo, trata de regula- 
rizar la situación de los extranjeros en España. Habrá que 
decir que desde la entrada en vigor, que tras la aproba- 
ción de los correspondientes reglamentos -empieza en e1 
verano de 1 9 8 6 ,  aproximadamente 50.000 residentes ex- 
tranjeros en nuestro país han acudido a regularizar SII si- 
tuación; habrá que decir que habría también que estable- 
cer, en normas de carácter de ley orgánica, disposiciones 
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que antes estaban incluso en circulares o instrucciones de 
carácter interno, con un grave problema de constitucio- 
nalidad; habrá que decir que era necesario regular, por 
medio de un instrumento legal con el rango adecuado, las 
disposiciones sobre entrada y salida de extranjeros en el 
territorio nacional, y habrá que decir también, señor Be- 
net -porque no son los problemas de Melilla los únicos 
problemas relacionados con las cuestiones de extranje- 
ría-, que en nuestro país estaba empezando a haber un 
grave problema de asentamiento de delincuencia interna- 
cional con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley. 
No creo que sea necesario insistir en casos como los de 
las familias mafiosas italianas de Bardelino o Badalamen- 
ti o los casos de mafiosos colombianos vinculados al trá- 
fico de droga entre Colombia y Estados Unidos y a otros 
asentamientos de delincuencia internacional. 

España, señor Benet, señores Senadores, antes de la 
aprobación de esta Ley, podría haberse convertido en un 
refugio en el que personas muy poco recomendables en- 
contraban no muchas dificultades para el desarrollo de 
sus ilícitas actividades. Para responder a esa situación ha- 
bía un bloque normativo que tenía una antigüedad de 
más de un siglo en algunas ocasiones, señores Senadores, 
que constituía un auténtico bosque normativo absoluta- 
mente desordenado, y -vuelvo a decir-, en gran parte, 
de los casos con una inconstitucionalidad sobrevenida 
que ha sido salvada y regulada con una normativa ade- 
cuada por medio de la Ley Orgánica de Derechos y Liber- 
tades de los Extranjeros. 

Se ha hecho toda esa posibilidad de concordancia con 
nuestra Constitución, de sistematización de la legislación, 
y se han evitado algunas de esas circunstancias dañosas 
a las que nos hemos referido; por ejemplo, la regulariza- 
ción de los extranjeros o dificultar, en mayor medida, el 
asentamiento de personas vinculadas con la delincuencia 
internacional. Ese es el objeto de su interpelaci611, señor 
Benet, que es distinto de lo que usted se ha referido, pero 
ya le he dicho que, por cortesía parlamentaria, también 
le voy a contestar a ello. Sin embargo, hay una cortesía 
parlamentaria hacia toda la Cámara, que debe de ser in- 
formada sobre el objeto de su interpelación, tema distin- 
to al que usted se ha referido. 

Se han regulado las diferencias entre estancia y resi- 
dencia, y se están aplicando en este momento los proce- 
dimientos necesarios para regularizar todas esas situacio- 
nes. Se han aplicado, por supuesto, los procedimientoso 
sancionadores que se establecen en la Ley que, como S .  S .  
sabe, en algunos supuestos puede dar lugar a una expul- 
sión, en unos casos judicial y, en otros, gubernativa o ad- 
ministrativa, junto al procedimiento que se llama en la 
Ley de devolución, que pueden aplicar de manera directa 
los Gobernadores Civiles. Y se han regulado los regíme- 
nes especiales de apátridas, de estudiantes o de indocu- 
mentados, que también estaban necesitados de esa apli- 
cación normativa. 

Como le decía, ha habido dificultades en la aplicación 
de una Ley de esta importancia y trascendencia, respal- 
dada por todos los Grupos de la Cámara. Ha habido difi- 
cultades en cuanto al régimen transitorio, a regularizar 

la situación de los extranjeros que ya estaban estableci- 
dos en España con arreglo a la legislación anterior, algu- 
nos de ellos en situación legalizada y otros no. Precisa- 
mente por la regularización de estos extranjeros hubo 
problemas de atención en las oficinas públicas dado el vo- 
lumen muy importante de personas que en un escaso pla- 
zo de tiempo tuvieron que acudir a regularizar su situa- 
ción, con lo cual se produjeron dificultades en la atención 
a dichas personas en las grandes ciudades sobre todo y, 
particularmente, en Madrid y en Barcelona. 

Finalmente, en el plazo de regularización, que terminó 
el día 31 de marzo del año pasado, de 1986, se han pre- 
sentado cerca de 50.000 solicitudes, exactamente 48.815. 
El 60 por ciento de ellas han sido resueltas favorablemen- 
te: un 20 por ciento han sido denegadas, y otro 20 por 
ciento no han sido resueltas. De ellas, el 26 por ciento, 
casi el 27, son solicitudes de simple residencia, y el otro 
73 por ciento son solicitudes de residencia con permiso 
de trabajo. 

Desde la entrada en vigor de la Ley, señores Senado- 
res, hasta el 31 de diciembre del año pasado, de 1986, se 
ha procedido a la expulsión de aproximadamente -son 
cifras redondeadas- 1.600 extranjeros. 

Según los datos facilitados por la Comisaría General de 
Documentación, al igual que los anteriores, el número de 
extranjeros residentes hoy en España, al 31 de enero de 
1987, es de 275.000 personas. El número de extranjeros re- 
sidentes en España, a los que se aplica el régimen comu- 
nitario, que es una especialidad derivada de nuestra in- 
tegración en la Comunidad Europea, es de unos 20.000. 
El número de extranjeros legalmente residentes en nues- 
tro país, consiguientemente, se aproxima a los 300.000, 
295.000 exactamente. 

Ha habido también dificultades de coordinación admi- 
nistrativa, señor Benet, interpelante de estas materias. Ha 
habido que publicar, tras los trámites consiguientes, los 
Reglamentos de aplicación de la Ley, el Reglamento de 
26 de mayo, el número 1 . 1  19, y el 1.099, sobre los ciuda- 
danos de Estados miembros de las Comunidades Eu- 
ropeas. Asimismo, ha habido dificultades -bien conoci- 
do es- en la ciudad de Melilla, en la que usted se ha cen- 
trado, señor Benet. (El serior Presidente ocupa la Pre- 
sidencia.) 

Creo que es conveniente, al hilo de su intervención, ha- 
cer algunas aclaraciones. En primer lugar, que en la ciu- 
dad de Melilla, desde hacía bastante tiempo, venía asen- 
tándose una población de origen marroquí en la que el 
mayor nivel de vida de la ciudad era una razón de tal 
asentamiento, pero también lo era el aprovechamiento de 
las facilidades existentes hasta ese momento, que no de- 
rivan, como muy bien sabe S .  S .  -aunque injustamente 
quiera decirl- de la aplicación de la Ley de Derechos y 
Libertades de los extranjeros. 

Una parte de este colectivo carecía, carece todavía, de 
todo tipo de documentación. Otra parte cuenta, señores 
Senadores, con un documento atípico en nuestro Ordena- 
miento, documento que se denomina tarjeta estadística. 
Esta tarjeta estadística fue creada en 1958, por un bando 
del entonces Gobernador General de los Territorios de So- 
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beranía del Norte de Africa. Este documento, que tenía la 
población musulmana en gran número, antes de la apro- 
bación de la Ley de Derechos y Libertades, no tenía más 
efectos que el control numérico, la identificación de su ti- 
tular. No le daba más derecho que el permanecer en la 
ciudad; no tenían sus titulares ningún derecho laboral ni 
social por la ostentación de esa tarjeta. 

Esta situación, señor Benet, dio lugar, por mucho que 
nos pese a todos reconocerlo y por mucho que algunos 
quieran ignorarlo, a una situación injusta, a una situa- 
ción de marginación de un colectivo de personas que es 
necesario corregir y que este Gobierno está decidido a 
corregir. Esto hay que decirlo y hay que reconocerlo, y us- 
tedes, los representantes de la población de Melilla, con 
mayor obligación que los demás. 

Hay, por supuesto, dificultades en la aplicación de la le- 
gislación en Melilla, señor Benet. Esperemos que con la 
ayuda de todos, también con la ayuda de ustedes, esas 
aguas vuelvan a su cauce. Desde luego, el Gobierno va a 
hacer todo lo posible para que vuelvan, como ha venido 
haciéndolo. Va a continuar con su proceso de integración, 
y va a continuar diciendo que la situación de una parte 
de ese colectivo era una situación injusta, señor Benet; 
era una situación en la que cualquier demócrata debe es- 
tar muy concienciado de que debe ser corregida. 

Nosotros sabemos muy bien que hay algunas personas 
a las que este proceso de integración les hace poca gra- 
cia, pero es un proceso de integración justo, necesario, que 
debe continuar y que, por supuesto, va a continuar. 

Para seguir este proceso de integración, de subsanación 
de una situación injusta para una parte de un colectivo 
que reside en un territorio español, se quiso contar con re- 
presentantes de ese colectivo. El 10 de febrero de 1986 se 
adoptó el primer acuerdo con representantes de esos co- 
lectivos musulmanes de las ciudades de Melilla y Ceuta. 
En esos acuerdos se convino en los siguientes puntos: Pri- 
mero, constituir una comisión mixta que estudiara los 
probleams específicos derivados de la integración de esos 
colectivos en la democracia española. En segundo lugar, 
elaborar un estudio estadístico sociológico sobre los ciu- 
dadanos que venían teniendo un cierto arraigo en estas 
ciudades. En tercer lugar (está escrito, firmado y dicho 
textualmente) se decía en los acuerdos: Asumida por los 
dirigentes musulmanes la vigencia de la Ley de Derechos 
y Libertades de los extranjeros en España y su consiguien- 
te aplicación en todo el territorio nacional, dichos diri- 
gentes se comprometen a sugerir criterios para definir el 
concepto de arraigo de los residentes e n  Ceuta y Melilla. 
Este acuerdo fue firmado por todos los representantes de 
los colectivos musulmanes, por la persona a la que usted 
se ha referido también, consta su firma en este do- 
cumento. 

Por otra parte, el Ministerio de Justicia se comprome- 
tía a dar la máxima celeridad a la tramitación de los ex- 
pedientes de reconocimiento de la nacionalidad española 
a los musulmanes residentes que reunieran los requisi- 
tos establecidos por las leyes. También hay que decir, se- 
ñor Benet, que si una persona, de acuerdo con nuestro có- 
digo Civil, es español de origen, no por una concesión, 

como existen otras formas de adquirir la nacionalidad; si 
tiene esa nacionalidad de acuerdo con el Código Civil, re- 
pito, esa nacionalidad ha de serle reconocida expresamen- 
te, sin ningún requisito más. Usted sabe que hay perso- 
nas que reúnen esas características en la ciudad de Meli- 
lla y no les ha sido reconocida la nacionalidad en años pa- 
sados. Existen esas personas, aunque naturalmente es 
muy difícil referirse aquí e ironizar sobre peticiones y so- 
bre no peticiones. Pedir puede pedir cualquiera, señor Be- 
net. En la concesión es donde estará el problema. 

Repito que, de acuerdo con el Código Civil, hay perso- 
nas en Melilla que tienen derecho a la nacionalidad espa- 
ñola a las que no les ha sido reconocido ese derecho. Esa 
es también una situación injusta; señor Benet, que tiene 
que ser corregida, y no viene de la aplicación de la Ley 
de Extranjería. La Ley de Extranjería trata de corregir 
esas deficiencias. 

Se ha hecho el censo estadístico y sociológico. De ese 
censo - q u e  está sujeto todavía a la corrección de erro- 
res, es provisional- resulta que hay 17.023 musulmanes 
residentes en Melilla y 14.891 residentes en Ceuta. Den- 
tro de ese plan de integración, esa Comisión mixta se ha 
reunido en varias ocasiones y ha obtenido varios acuer- 
dos, la mayor parte de ellos -todo hay que decirlo- con 
los representantes del colectivo musulmán de la ciudad 
de Ceuta. Y ha sido mucho más difícil, considerablemen- 
te más dificil por razones bien conocidas para la ciudad 
de Melilla. 

También está aprobado, señor Benet, en línea con el 
cumplimiento de ese propósito de integración, un plan de 
dotaciones básicas que requiere un esfuerzo adicional 
para mejorar las condiciones de vida y de trabajo en las 
dos ciudades. Ese plan representa un esfuerzo para todo 
el pueblo español de unos 16.500 millones de pesetas. Fue 
aprobado en el Consejo de Ministros de 21 de marzo de 
1986. Sabe bien que una buena parte de ese esfuerzo está 
ya en ejecución en su ciudad, en la ciudad de Melilla. 

La aplicación de la Ley, en lo que se refiere a la docu- 
mentación de las personas residentes en la ciudad de Me- 
lilla, dará lugar a diversas circunstancias. Obviamente, la 
Ley ha de aplicarse a aquellos ciudadanos que no tengan 
la nacionalidad española. Eso es lo que se señala en sus 
artículos sobre su aplicación. Por eso hay que determinar 
previamente qué personas tienen o que personas no tie- 
nen la nacionalidad española. En ese proceso se está tra- 
bajando a un ritmo considerablemente mayor al de cual- 
quier otra circunstancia anterior. En los demás supues- 
tos, habrá dos casos: uno, personas que tienen arraigo en 
la ciudad, y que naturalmente tienen derecho a una resi- 
dencia legalizada, aunque no tengan la nacionalidad epa- 
ñola (convendría hacer otra precisión de algo que ha dado 
lugar a intoxicaciones en el otro país fronterizo: que en 
absoluto se pretende forzar la nacionalización de nadie, 
todo lo contrario; nosotros decimos que en el colectivo 
musulmán habrá personas que tienen la nacionalidad es- 
pañola y, consiguientemente, pleno derecho para ejercer 
todas las facultades, todos los derechos que les otorgan 
las leyes); y habrá personas que no tengan esa nacionali- 
dad, bien porque no quieren acceder a ella, bien porque 



- 708 - 
SENADO 10 DE FEBRERO DE I987.-NÚM. 19 
- 

no reúnen los requisitos correspondientes que establecen 
nuestras leyes. Esas personas arraigadas en la ciudad de 
Melilla pueden y deben residir de una manera legalizada 
en la ciudad de Melilla. Eso es lo que se pretende. Natu- 
ralmente habrá personas de otras nacionalidades o apá- 
tridas que no reúnan esas circunstancias de arraigo a las 
que se hará una plicación ordinaria y normal de los pre- 
ceptos correspondientes de la Ley de Derechos y Li- 
bertades. 

Señor Benet, efectivamente se ha aprobado la conce- 
sión de una documentación de carácter provisional a 
quienes hayan solicitado que se reconozca su nacionali- 
dad española y estén informados favorablemente por la 
respectiva Delegación del Gobierno. Esta posibilidad está 
amparada también en la legislación y así se ha hecho sa- 
ber. Concretamente, está amparada en el Decreto de 6 de 
febrero de 1876, que permite esa expedición provisional 
de un Document.0 Nacional de Identidad, con eficacia ha- 
bilitante, para que su titular pueda residir, trabajar y cir- 
cular libremente por todo el territorio nacional durante 
el período de un año. 

Como le decía, hay dificultades en su aplicación, por- 
que junto a los expedientes de nacionalidad que se están 
tramitando -concretamente en el año 1986 el Ministerio 
de Justicia concedió 829 expedientes para la ciudad de 
Melilla y se denegaron 47-, también está la expedición 
de la tarjeta legalizada de residente, de las que se han ex- 
pedido 1.682 en la ciudad de Melilla. Le recuerdo que el 
Documento Nacional de Identidad provisional, que fue 
acordado con los representantes de la Comunidad de Ceu- 
ta, se ha expedido fundamentalmente en esa ciudad, y en 
mucho menor número en la ciudad de Melilla, aunque se 
han expedido algunos. Todos los residentes, todas las per- 
sonas que se encuentren en estas ciudades y que no reú- 
nan uno de esos requisitos naturalmente quedarán suje- 
tos, como le he dicho, al sistema normal de extranjeros o 
de apátridas cuando no puedan demostras su arraigo en 
la ciudad o se encuentren indocumentados, coincidiendo 
ese mismo requisito. 

Quisiera terminar, señor Senador, reiterándole algo 
que hemos comentado en privado y que creo que no está 
de más repetirlo en público. Es conveniente, es deseable, 
que exista una concordancia entre las distintas fuerzas 
políticas para la resolución de este problema. Nosotros la 
pedimos, la buscamos, la deseamos y la consideramos 
conveniente. También es necesario, señor Benet, no utili- 
zar de una forma sesgada determinados argumentos. 
Efectivamente, puede haber equivocaciones y puede ha- 
ber errores, pero utilizar algunos de éstos -que, repito, 
si han existido no son exclusivos del Gobiern- de una 
forma sectaria puede ser extremadamente peligroso, ex- 
tremadamente delicado. 
Yo le invito, señor Benet, a usted, a su Grupo y a lo que 

usted representa a participar en esa política, que es la PO- 
Iítica más razonable para tratar de resolver problemas 
antiguos, de largo alcance en su ciudad, en la ciudad de 
Melilla. Nuestro propósito es claro: Nosotros queremos 
mejorar la condición de vida de sus habitantes. Quere- 
mos, jcómo no!, mantener su «status» sin ninguna modi- 

ficación; queremos que sean plenamente respetadas todas 
las leyes -subrayo todas, señor Benet- en la ciudad de 
Melilla y en todo el territorio español; queremos atacar 
algunas condiciones de injusticia y de marginación que 
se han prolongado excesivo tiempo. Creo que pueden y 
que deben de participar. Nuestro deseo e ése y ése es el 
llamamiento que le formulo. En cualquier caso, ustedes 
son muy libres de aceptarlo o no. El Gobierno va a con- 
tinuar con la misma política, señor Benet. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. ¿Señores por- 
tavoces que quieren intervenir? (Pausa.) El señor Benet 
tiene la palabra. 

El señor BENET CAÑETE: Señor Presidente, señor 
Barrionuevo, señorías. Señor Ministro, voy a ser claro, el 
sesgo sociológico del colectivo musulmán lo acordaron us- 
tedes con dicho colectivo creando la palabra musulmán 
y no la de extranjeros, y estableciendo la línea divisoria 
entre musulmanes y cristianos. 

Señor Ministro, le puedo decir que si la aplicación de 
la Ley de extranjería fue una equivocación y no hubo nada 
en su momento, en aquel entonces yo no era parlamenta- 
rio, los parlamentarios eran del Partido Socialista Obre- 
ro Español. No hubo equivocación por parte de los nue- 
vos parlamentarios de la ciudad. 

Usted dice que no nos aclaramos en expulsiones. Señor 
Ministro, yo le voy a decir que en las expulsiones hay un 
tema clarísimo. Con motivo de lo que estaba ocurriendo, 
ustedes dijeron que todos los marroquíes podfan solicitar 
la nacionalidad. Así lo entendió su líder carismático el se- 
ñor Aomar Mohamedi Dudú, y se presentaron siete mil y 
pico solicitudes de nacionalidad española, con lo cual con 
el simple impreso de la solicitud se le dio una patente de 
corso a siete mil y pico señores de los que no todos, señor 
Ministro, pensaban en el bien de España. La nacionali- 
dad es un tema muy claro: Para ser español hay que sen- 
tir y querer ser español, y mucho me temo, señor Minis- 
tro, que una gran o una pequeña parte de este colectivo 
ni  quiera ni sienta ser español, que quiera ser español por 
intereses vinculantes, como es el caso claro del señor Aho- 
mar Mohamedi Dudú y otros líderes que usted ha cono- 
:ido personalmente. 

Señor Ministro, usted dice que ha habido acuerdos en 
isa comisión administración central-representación del 
Zolectivo musulmán. Ustedes han establecido unos acuer- 
dos con unos señores asentados ilegalmente en nuestro 
territorio sin contar con sus legítimos representantes es- 
wñoles, que somos los parlamentarios de ambas ciu- 
jades. 

Creo que nunca ningún demócrata -y es el caso de los 
3arlamentarios- ha ido contra las leyes; todo lo contra- 
-io, ha ido a favor. Le puedo decir que humanitariamente 
iiempre he pensado que hay que integrar a toda persona 
le buena fe que quiera y que en el fondo de sienta espa- 
iol, que no es el caso de muchos de ellos, señor Ministro. 
Phí tiene el ejemplo del señor Dudú y algunos más. Quie- 
-o que esto quede así de claro. 

Ha habido situaciones de marginación e injusticia re- 
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lativas que, indudablemente, no son culpa del Ejecutivo, 
pero las equivocaciones posteriores que se están come- 
tiendo sí son culpa del Ejecutivo, señor Ministro. Nunca 
habrá escuchado usted de ningún representante política 
de la ciudad de Melilla que no se documente al señor que 
tenga derecho; todo lo contrario, que se le documente de 
la manera más rápida posible. Lo que no es lógico, señor 
Ministro, es que después de una primera expedición de se- 
tecientas y pico solicitudes de Documento Nacional de 
Identidad en la que se aprueban cuatrocientas y pico, y 
trescientas y pico son denegadas, sigan esos individuos 
con una patente de corso, sin tener ningún tipo de docu- 
mentación, once meses después. 

Para nosotros hay una cuestión muy clara. Si usted es 
español y tiene derecho a ello y quiere y siente ser espa- 
ñol, tenga usted su Documento Nacional de Identidad. Si 
usted no es español porque no tiene derecho a ello, tenga 
usted su documento de extranjero. A estos señores a los 
que les ha sido denegada la nacionalidad española aún no 
se les ha obligado por parte del Ejecutivo a coger el Do- 
cumento Nacional de Identidad, de residencia o la tarje- 
ta de extranjería. Sigue habiendo varios centenares a los 
que no les corresponde la nacionalidad española, que son 
los que empiezan a crear los follones y los disturbios en 
las ciudades de Ceuta y Melilla. Hay que obligarlos y hay 
que llevar una política clara por parte de su Ministerio y 
por parte del Ministerio de Justicia. 

Puede ocurrir que un ciudadano que aspira a tener dos 
pasaportes pueda ser buen español. No creo que sea el 
caso del señor Dudú, que, por lo visto, tiene ya ambas na- 
cionalidades. A pesar de que ha dicho en los medios de co- 
municación que se ríe de las leyes españolas, que ha in- 
citado a la desobediencia civil, estamos seguros de que el 
Gobierno no pedirá la extradicción de este señor a 
Marruecos porque Marruecos dirá que estos señores go- 
zan de la nacionalidad marroquí. Entonces, ¿qué españo- 
les estamos haciendo, señor Ministro? 

Hay señores que tienen Documento Nacional de Iden- 
tidad, que se casan con una señora de Marruecos hasta 
tres y cuatro veces y se la traen a vivir ilegalmente a la 
ciudad, porque, por supuesto, el Ministerio no da permi- 
so de residencia por las buenas a cualquier persona ilegal 
que entre dentro del territorio, como está ocurriendo, y 
el Juzgado no ha tomado ningún tipo de medidas. Le he 
dicho claramente que había inscripciones de nacimiento 
fuera de plazo de personas de sesenta años. Se lo he di- 
cho porque creo que debería realizarse una investigación. 
Señor Ministro, ¿cómo me va a ofrecer fiabilidad una per- 
sona, como la que usted saludó, que quería ser español y 
que salió en las fotograffas dándole la mano con un cua- 
dro de Su Majestad el Rey Hassan 11 a sus espaldas? ¿Ese 
señor qué quiere tener? ¿Dos Reyes? Señor Ministro, no 
entiendo ese concepto de españolidad: el querer tener dos 
monarcas a la vez. 

Usted ha saludado -y lo sabe perfectamente- a seño- 
res que, con anterioridad a que se les diera esa patente 
de corso por tener solicitado el Documento Nacional de 
Identidad, habían sido expulsados reiteradas veces del 
territorio nacional y seguían asentados ilegalmente en la 

ciudad. ¿Por qué? Porque no había fronteras, sefior Mi- 
nistro. Se les lleva a la aduana y media hora después es- 
tán dentro del territorio nacional. 

Por eso precisamente, seiior Ministro, son totalmente 
distintos los temas de impermeabilización y dé Ceuta. La 
impermeabilización de la frontera no se ha llevado a cabo, 
como usted bien sabe, señor Ministro, aunque llevamos 
doce meses con este tema. No se ha evitado ningún asen- 
tamiento ilegal, no se evitan las inscripciones fuera de 
plazo, no se evitan en los juzgados los nuevos matrimo- 
nios, no se evitan esas inscripciones de nacimiento. 

El señor PRESIDENTE: Señor portavoz, ha transcurri- 
do ampliamente el tiempo reglamentario de su inter- 
venci6n. 

El señor BENET CAÑETE: Muchas gracias, señor Pre- 
sidente. 

Señor Ministro, para terminar le quiero decir que, por 
nuestra parte, siempre ha habido un espíritu de concor- 
dia y de diálogo que su Ministerio y el Gobierno han re- 
chazado. Es obvio que ustedes han pactado con miembros 
de un colectivo ilegalmente asentado sin consultar nunca 
con los legítimos representantes del pueblo de Melilla. 
Esta es la razón por la que, a través del Delegado del Go- 
bierno, señor Céspedes, le pedimos hace unos días una 
reunión urgente con los miembros destacados tanto del 
Ministerio del Interior como del de Justicia, para ver si 
entre ambos podíamos aclarar conceptos por el bien de 
la ciudad de Melilla y por el bien de España. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Tiene la palabra el señor Hernández Mollar. 

El señor HERNANDEZ MOLLAR: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Señor Ministro, señorías, voy a fijar la posición de mi 
Grupo sobre este tema, en apoyo a la interpelación que 
acaba de presentar y defender el Senador Benet, y tengo 
que comenzar diciendo que la repercusión de la Ley de 
Extranjería en la ciudad de Melilla ha venido a dar razón 
a una frase que pronunció el señor Vicepresidente del Go- 
bierno, y la parafraseo, diciendo «que a Melilla ya no la 
conoce ni la madre que la parió*. 

Mire usted, señor Ministro, da la casualidad de que toda 
esta locura -porque es una auténtica locura lo que en es- 
tos momentos está viviendo la ciudad de Melilla- ha em- 
pezado precisamente con la aplicación de la Ley Orgáni- 
ca sobre los derechos y libertades de los extranjeros en Es- 
paña. Y mire usted también, señor Ministro, aunque des- 
graciadamente tenga que repetir alguna de las cosas que 
aquí se han dicho por el Senador Benet, lamentablemen- 
te, el señor Aomar Mohamedi Dudú es miembro del Par- 
tido Socialista, es asesor de su Ministerio, es interlocutor 
válido de la comunidad musulmana, excluido del servi- 
:io militar por razones psiquiátricas y neurol6gicas; ha 
percibido 850.000 pesetas por un mes y medio de sus va. 
liosos servicios prestados al Estado español, y ha insulta- 
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do y amenazado a los delegados del Gobierno, a los jue- 
ces, a los alcaldes, a los parlamentarios, a los funciona- 
rios; a todos los habitantes de la ciudad de Melilla les ha 
engañado. Y hoy, desde nuestro vecino y amigo Reino de 
Marruecos, este español que ayer pedía 27.000 documen- 
tos de identidad se permite incitar a la desobediencia ci- 
vil, y se permite amenazar con una marcha verde o blan- 
ca hacia la ciudad de Melilla, sin que se sepa -por lo me- 
nos yo- que el Gobierno hasta el momento haya hecho 
nada en absoluto para pedir explicaciones a este vecino 
y amigo del Reino de Marruecos, que está permitiendo 
que desde su territorio se esté atentando contra la sagra- 
da unidad de nuestra Patria, contra nuestra Constitución 
y contra nuestra unidad territorial. 

Señor Ministro, no quiero ser trágico, pero yo le traigo 
la voz de 50.000 españoles que allí en estos momentos es- 
tán sufriendo, que están angustiados, que desde aquel tro- 
zo de España'un día se manifestaron, como muy bien ha 
dicho el Senador Benet, en apoyo de su Gobierno y en apo- 
yo de la aplicación de una ley que luego se ha decidido 
no aplicar; que no saben qué pecado han cometido para 
que se les tache de racistas y explotadores, qué no saben 
por qué allí no se aplica la Constitución, y por qué allí no 
se aplican las leyes del Estado. Aquello, señor Ministro, 
los propios españoles lo están llamando «la ciudad sin 
ley». Y lo que es peor aún, señor Ministro, usted ha toca- 
do una serie de temas importantísirnos, muy interesan- 
tes, que por razón de mi intervención y de la limitación 
de la misma no puedo tocar en estos momentos, pero so- 
bre los que espero que cambiemos impresiones en una 
próxima comparecencia suya en esta Cámara. 

Ha tocado el tema de las expulsiones, de la regulariza- 
ción del colectivo musulmán, de los asentarnientos ilega- 
les, de las nacionalidades, de la doble nacionalidad, del 
censo sociológico, de los documentos nacionales de iden- 
tidad provisional. Sobre todos esos temas espero, señor 
Ministro, que podamos cambiar impresiones. Pero ha ha- 
blado usted también de la Comisión mixta, señor Minis- 
tro. ¿Cuánto tiempo hace que venimos pidiendo los repre- 
sentantes legítimos del pueblo de Melilla estar presentes 
en esa Comisión mixta? ¿No nos reunimos el día 22 de 
agosto en su Ministerio y se acordó la constitución de la 
Comisión Gobierno-Ayuntamientos-parlamentarios, sin 
que desde esa fecha se haya tenido siquiera la intención 
de volverla otra vez a reunir? Señor Ministro, esa Comi- 
sión mixta no sirve para nada. Esa Comisión mixta sola- 
mente ha servido para el encumbramiento de líderes ca- 
rismáticos; ha servido exclusivamente para llevar más el 
confusionismo y, fundamentalmente, para que se enfren- 
ten dos colectividades que tradicionalmente habían vivi- 
do en paz y armonía. Que los problemas son muchos, es 
evidente; que ha existido una situación de marginación, 
también lo reconocemos. También nosotros queremos que 
esa situación de marginación se acabe, que se termine con 
ella, pero a través de las leyes del Estado y de nuestra 
Constitución, no bajo la presión ni el chantaje que sigue 
ejerciendo el señor Dudú y que ustedes, parece ser, que si- 
guen todavía admitiendo. 

Señor Ministro, allí parece no haber ya españoles ni ex- 

tranjeros. Allí se habla de musulmanes y cristianos, y ése 
es un lenguaje aterrador y tercermundista. Y lo que más 
nos asusta, incluido este parlamentario, es que el propio 
Gobierno, incluso el propio Delegado del Gobierno, hayan 
asumido también este lenguaje, que en sus propias notas 
oficiales utilice también los términos de cristiano y mu- 
sulmán y no hable de españoles y extranjeros, como es lo 
correcto con arreglo a la legislación española. 

No voy a negar, señor Ministro, que en Melilla y en Ceu- 
ta existen unos problemas poblacionales, que precisamen- 
te ustedes no contemplaron en aquella ley. Efectivamen- 
te, las leyes se hacen en el Congreso y en el Senado, pero 
recuerde usted también, señor Ministro, que los parla- 
mentarios de Melilla y Ceuta en aquel entonces eran so- 
cialistas y ninguno de ellos se preocupó precisamente por 
este tema. Señor Ministro, ustedes han reconocido el error 
en alguna ocasión. Pues rectifiquen, están ustedes acos- 
tumbrados a hacerlo. Lo que no me explico es por qué no 
quieren rectificar precisamente en este tema. Dense uste- 
des cuenta de a dónde nos ha llevado este error. Nos ha 
llevado precisamente a los trágicos sucesos del último fin 
de semana, que, desgraciadamente, se han cobrado una 
víctima. 

Señor Ministro, tengo que decir en esta Cámara que los 
españoles de Melilla y de Ceuta hemos empezado a sentir 
miedo y, lo que es peor aún. todos los españoles de aque- 
lla ciudad están empezando a sentirse solos y desempa- 
rados. Díganme, si no, señorías, cómo es posible que el De- 
legado del Gobierno diga abiertamente que la Ley de Ex- 
tranjería no se va a aplicar en aquella ciudad. iDesde 
cuándo un representante del Gobierno puede dejar en sus- 
penso la aplicación de una Ley? La verdad es que esto no 
hay quien lo entienda. ¿Por qué no se trae esta discusión 
a las Cámaras y se debate este problema en el Parlamen- 
to, que es, en realidad, a quien le compete la reforma, mo- 
dificación o derogación de las leyes? El resto es arbitra- 
riedad e inseguridad jurídica. 

Por otra parte, da la impresión de que esta laguna le- 
p-al está siendo discutida exclusivamente a través de las 
diversas reuniones de la Comisión mixta con el señor 
Dudú, ahora con un nuevo líder, y que la Comisión mixta 
se ha convertido en un órgano colegislador de nuestro 
Estado. .. 

El señor PRESIDENTE: Señor portavoz, ha transcurri- 
Clo ampliamente el tiempo reglamentario. 

El señor HERNANDEZ MOLLAR: Termino enseguida. 
Es cierto, señor Ministro, que la población musulmana 

no española de Melilla ha venido asentándose ilegalmen- 
:e en aquella ciudad, y lo ha hecho fundamentalmente por 
:l problema más vital que ahora mismo tiene, que es la 
mpermeabilización de la frontera. La ciudad pide a gri- 
:os la solución de este problema y la estamos esperando 
:on toda prontitud y urgencia. 

Ha aludido usted también al censo sociológico que se 
:fectuó con la colaboración de los propios agentes musul- 
manes y que después el señor Dudú curiosamente no re- 
:onocía. Efectivamente hay 17.000 musulmanes en Meli- 
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lla. De éstos, 3.000 tienen documento nacional de identi- 
dad y el resto se encuentran indocumentados o con esa fa- 
mosa tarjeta de estadística. Señor Ministro, esto hay que 
solucionarlo inmediatamente. Es necesario, vuelvo a re- 
petir, que de una vez por todas esta población se convier- 
ta en española y extranjera. Para colmo ustedes inventan 
ahora un nuevo documento, que se llama el documento 
nacional de identidad provisional. ¿Acaso vamos a crear 
una nueva figura que va a ser la de los españoles pro- 
visionales? 

Señor Ministro, tengo que decirle también que los pro- 
pios musulmanes de aquella ciudad ya no saben lo que 
quieren. Ya no saben si quieren ser españoles, si quieren 
seguir siendo marroquíes. Ya no saben si quieren la tar- 
jeta estadística, la tarjeta de residente privilegiado, el 
nuevo documento nacional de identidad provisional o el 
propio documento de identidad. Esa confusión, señor Mi- 
nistro, es única responsabilidad de ustedes. All í  no hay 
más solución que aplicar la ley ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Hernández Mollar, por 
favor, ha transcurrido el tiempo. 

El señor HERNANDEZ MOLLAR: ... y como en el resto 
del territorio definir quiénes son españoles -vuelvo a re- 
petir- y quiénes son extranjeros. 

Señor Ministro -y con esto termino, señor Presiden- 
te-, es necesario que una vez por todas nos sentemos to- 
dos en una mesa. A ello estamos dispuestos y lo venimos 
pidiendo hace mucho tiempo. No sirve la Comisión Mix- 
ta con una sola de las partes sentada. Pedimos estar allí 
todos los representantes legítimos porque, si no, de los 
graves sucesos que allí están ocurriendo y de lo que allí 
acontezca la única responsabilidad será suya, y es algo 
que les demandará con creces todo el pueblo español. 
(Aplausos.) 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Hernández Mo- 

Tiene la palabra el señor Ministro. 
llar. 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Barrionuevo 
Peña): Conviene introducir algunas precisiones porque en 
este debate, que es por naturaleza y por lógica apasiona- 
do, a mí me parece que una de las cosas que hay que man- 
tener es la cabeza fría y observar los datos con toda pre- 
cisión y no utilizarlos de una forma incongruente o 
contradictoria. 

En primer lugar, nuestro Código Civil, señor Benet, se- 
ñala claramente quién es español y quién no lo es. Y el 
requisito que usted quiere establecer de que acredite que 
quiere serlo o no, ese requisito puede ser muy lógico, pero 
no está en el Código Civil, señor Benet. 

En segundo Iugar, en la legislación española, cuando no 
se atribuye la nacionalidad por origen sino que es por un 
acto de concesión, la misma comporta la renuncia a la na- 
cionalidad anterior, pero s610 en ese supuesto de conce- 
sión, no cuando se tiene un derecho originario a la nacio- 
nalidad señalado en el artículo 17 del Código Civil. En el 
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supuesto de concesión, efectivamente, se exige la renun- 
:ia a la nacionalidad previa que pudieran tener. De esto 
derivan algunos problemas que sin duda los señores Se- 
nadores que han intervenido conocen, porque la legisla- 
3 n  del Reino de Marruecos no es concordante con la es- 
pañola y no hace perder la nacionalidad. En el Derecho 
íspañol se exige e renuncia, pero el Derecho marroquí 
jigue considerandoie nacional de Marruecos aunque haya 
adquirido y haya hecho el acto de renuncia expresa; tam- 
bién conviene tener en cuenta ese dato y decirlo. 

En tercer lugar, señor Benet, le digo con toda cordiali- 
dad, pero con toda racionalidad que usted califica a este 
rolectivo -le doy mi palabra de honor de que el que sean 
musulmanes no lo ha inventado ese Gobierno, viene de 
mucho antes lo de los musulmanes- de ilegalmente asen- 
tado en la ciudad y a continuación dice que usted es el re- 
presentante legítimo de ellos. Legal puede ser, señor Be- 
net, pero representante práctico de ellos con todas las con- 
secuencias evidentemente no lo es y tenemos que recono- 
Eerlo, vuelvo a decir, por mucho que nos pese y tenemos 
que obrar en consecuencia. 

Impermeabilización de la frontera. Ustedes que son de 
esa ciudad saben que a veces se exige también una espe- 
cie de cuadratura del círculo; y todo habrá que decirlo. 
En la ciudad de Melilla entra y sale diariamente un pro- 
medio de ocho mil personas procedentes del Reino de 
Marruecos. La ciudad de Melilla es tributaria en el abas- 
tecimiento casi total de la comarca circundante del Rei- 
no de Marruecos y su comercio se realiza mayoritaria- 
mente -no exclusivamente-, en un porcentaje abruma- 
dor, con la comarca del vecino Reino de Marruecos. Con- 
viene, señores representantes de la ciudad de Melilla, que 
también meditemos y tengamos en cuenta esos hechos 
muy reales y muy sociológicos cuando hablemos de im- 
permeabilización de la frontera. Por supuesto que se han 
hecho cosas y se van a seguir haciendo para mejorar e l  
control de las personas que entran y salen. Son ustedes in- 
justos y no dicen toda la verdad cuando no reconocen que 
se han hecho obras de acondicionamiento de la pista que 
circula en paralelo a la frontera; cuando no dicen que se 
ha reforzado de una manera muy intensa el número de 
personas de las Fuerzas de Seguridad dedicadas a esa ta- 
rea; cuando no dicen que se han cerrado varios de los pa- 
sos que anteriormente estaban abiertos. 

Todas esas cosas se han hecho y, por supuesto, habrá 
que hacer más, pero vuelvo a decir que seamos razona- 
bles. La vida de la ciudad descansa en que esa frontera 
esté bastante abierta para un comercio legítimo y para 
otro no del todo legítimo, pero para el comercio legítimo 
la ciudad necesita que haya un paso bastante libre. 

Naturalmente hay que mantener un equilibrio, difícil, 
para que la vida de la ciudad continúe, permanezca y, sin 
embargo, se eviten las consecuencias dañosas que todos 
queremos evitar. 

Vuelvo a hacer un llamamiento, señores Senadores, a 
la serenidad y a la razonabilidad en todos estos temas. Es 
muy malo que en un tema como el de la ciudad de Meli- 
Ha aparezcan situaciones viscerales o posicionamientos 
no del todo basados en elementos razonables, en datos ob- 
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jetivos que todos tenemos que tener en cuenta, señor Se- 
nador. Nosotros les invitamos a ese camino de lo razona- 
ble, que pensamos que es lo más positivo para toda la po- 
blación de la ciudad y les invitamos a que se abandone 
el camino del apasionamiento, de la visceralidad, que no 
conduce más que a consecuencias dañosas. Vuelvo a de- 
cir que el camino está abierto para lo razonable, para lo 
pragmático. Ese es el camino que les invitamos a seguir 
todos juntos. En el otro, desde luego, no pueden contar 
con nosotros, señores Senadores. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
¿Señor portavoz del Grupo Socialista? (Pausa.) Muchas 

gracias. (El señor Benet Cañete pide la palabra.) 
Pasamos a la siguiente interpelación. 

El señor BENET CAÑETE: Señor Presidente, por alu- 
siones, por favor. 

El señor PRESIDENTE: No ha habido alusiones. 

El señor BENET CANETE: Sí ha habido alusiones, se- 
ñor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Dígame S . S .  qué alusión. 

El señor BENET CANETE: Señor Presidente, con per- 
miso, creo que ha habido alusión porque se ha referido ... 

El señor PRESIDENTE: ¿Qué alusión? Dígale al Presi- 
dente qué alusión. 

El señor BENET CANETE: ... a que no somos represen- 
tantes legítimos ni legales del pueblo de Melilla y yo qui- 
siera hacer una pequeña aclaración, si no tiene incon- 
veniente. 

El señor PRESIDENTE: Tiene S .  S .  un minuto. 

El señor BENET CANETE: Señor Ministro, estaríamos 
encantados de dialogar y charlar con los miembros que 
representan a su Ministerio. Pero, señor Ministro, como 
usted muy bien dice, nosotros seremos los representantes 
legales, pero el representante legítimo del colectivo mu- 
sulmán, elegido en unas elecciones paralelas con urnas 
que facilitó la delegación del Gobierno, fue el señor Ao- 
mar Mohamedi Dudú. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a la siguiente inter- 
pelación. (El señor Dorrego González pide la palabra.) Tie- 
ne la palabra el señor Romero Ruiz. 

El señor DORREGO GONZALEZ: Señor Presidente, me 
había saltado en el turno de portavoces. (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Señor Dorrego, si S .  S .  hubie- 
ra intervenido cuando he dado la palabra al portavoz del 
Grupo Popular, yo hubiera comprendido que no le había 
visto, pero interviene en el momento en que doy la pala- 

bra al siguiente interpelante. ¡Por favor, señor Dorrego! 

El señor DORREGO GONZALEZ: Señor Presidente, in- 
discutiblemente cuando me di cuenta estaba el portavoz 
del Grupo Popular y después pidió la palabra el señor Mi- 
nistro. Siempre tiene preferencia el Gobierno; por tanto, 
no la pedí. Pero, si me permite, sólo le diría una cosa en 
un minuto. 

Esa oferta que se ha hecho de llegar al consenso la apro- 
bamos ya en esta Cámara hace tres meses y yo no tengo 
la impresión de que en ningún caso se haya contado con 
otros grupos políticos. Indiscutiblemente, para poder Ile- 
gar al 'consenso hay, primero, que reconocer los propios 
errores. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

- DE DON ANTONIO ROMERO RUIZ, DEL GRUPO 
MIXTO, SOBRE MEDIDAS DEL GOBIERNO PARA 
SOLUCIONAR EL PROBLEMA DEL DESEMPLEO 
DEL COLECTIVO DE JORNALEROS AGRICOLAS 
(URGENTE) 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Ro- 
mero. (E1 señor Vicepresidente, Arespacochaga y Felipe, 
ocupa la Presidencia.) 

El señor ROMERO RUIZ: Señor Presidente, señorías, 
señor Ministro, esta interpelación que me dispongo a de- 
fender esta tarde sobre la situación del desempleo agra- 
rio en Andalucía y en Extremadura y sobre las medidas 
que ha tomado recientemente su Gobierno en relación con 
este tema es una interpelación que, para que usted siga 
el orden de mi intervención, voy a dividir en cinco 
apartados. 

En el primer apartado se hace una breve introducción 
al origen del desempleo agrario. En el segundo se habla 
del nuevo sistema que sustituyó al antiguo de empleo co- 
munitario. En tercer lugar, unas críticas que desde Iz- 
quierda Unida hacemos al nuevo sistema. En cuarto lu- 
gar, unas conclusiones que se extraen de la situación ac- 
tual, y en quinto lugar, una línea que nosotros pensamos 
que deben tener en cuenta para esas negociaciones que su 
Ministerio ha prometido poner en marcha con los inter- 
locutores afectados, es decir, con las partes sociales y las 
Comunidades Autónomas. 

Yo soy consciente, señorías y señor Ministro, de que 
esta interpelación la va a responder un Ministro que co- 
noce a fondo este tema porque lo ha vivido de cerca des- 
de las filas de la Unión General de Trabajadores y desde 
su representación parlamentaria de las tierras del sur, 
donde este problema es muy acusado. En este sentido 
quiero situar las críticas concretas que nosotros pensa- 
mos que deben hacerse al actual sistema y, a partir de 
ahí, que le conste a usted y a su Gobierno que muestra in- 
tervención irá en un sentido de dureza, porque la vida es 
dura en el campo andaluz y en el extremeño, pero al mis- 
mo tiempo será constructiva en relación con los defectos 
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que nosotros apreciamos en la vida del colectivo de jor- 
naleros agrícolas de Andalucía y Extremadura. 

En primer lugar, y sirvan estas líneas como introduc- 
ción, el paro en el campo en Andalucía y en Extremadura 
hunde sus raíces en la estructura de la propiedad de la 
tierra, en el latifundismo, y en el escaso desarrollo indus- 
trial de estas dos Comunidades Autónomas. La mecani- 
zación generalizada de las faenas agrfcolas agudizan en 
la década de los sesenta el paro estacional y forzoso. La 
emigración a Europa y a las zonas industrializadas del 
país, Cataluña, Madrid y País Vasco, fue la válvula de es- 
cape en aquella época. Dos millones de andaluces y cien- 
tos de miles de extremeños emigraron, procedentes la ma- 
yoría del campo, a estos lugares industriales del norte y 
a paises europeos. 

El empleo comunitario se inicia en los años setenta, ge- 
neralizándose la distribución de fondos para paliar el 
paro estacional en la agricultura. Las luchas sindicales en 
demanda de mayor cobertura al paro agrario, que adquie- 
re cada vez más volumen debido a la aparición en escena 
de la crisis industrial y al cierre generalizado de la emi- 
gración, hacen que se vaya generalizando el envío de fon- 
dos. El empleo de estos fondos se aprecia que se hace 
como arma financiadora del orden público en Andalucía 
y Extremadura. La discrecionalidad de los gobernadores 
civiles en el reparto de los mismos, los flecos de corrup- 
ción y fraude que aparecen en ese sistema de empleo co- 
munitario aconsejan que ese sistema se cambie en pro- 
fundidad. Esa es la opinión de los sindicatos y de la ma- 
yoría de los partidos políticos, de los alcaldes, de los ayun- 
tamientos democráticos de Andalucía y Extremadura. 

El PSOE, en las elecciones de 1982, incluye una pro- 
puesta de sustitución del empleo comunitario. Se inician 
conversaciones con las partes sociales a raíz de la victo- 
ria electoral del Partido Socialista en el año 1982 y con 
las Comunidades Autónomas de Andalucla y Extremadu- 
ra, y se pone en marcha el nuevo sistema. El nuevo siste- 
ma, señorías, se contiene en un decreto-ley que pone en 
marcha tres disposiciones legales. Primero, el subsidio de 
desempleo agrario: segundo, el plan de empleo rural; ter- 
cero, la formación profesional ocupacional. El Gobierno 
del PSOE lanza a los cuatro vientos la bondad de estas 
tres medidas y se dice desde las instancias del Gobierno: 
como quiera que se establecen unas jornadas mínimas 
para acceder al subsidio d i e z  como mínimo-, con esta 
fórmula se sabe quién es el verdadero trabajador del cam- 
po. Se dice que el Gobierno, con estas medidas legales, va 
a dignificar al trabajador del campo. El Gobierno habla 
también de obras rentables planificadas del PER. El Go- 
bierno promete una formación profesional de cara a otros 
sectores de la produc~ión y de los servicios, teniendo en 
cuenta las innovaciones tecnológicas, para los jóvenes del 
campo. 

Veamos qué ha sucedido en la práctica en los tres años 
que se lleva aplicando este nuevo sistema. La práctica, se- 
ñor Ministro de Trabajo, es el mayor criterio de la ver- 
dad. En ese sentido debemos referirn0s.a lo que ha suce- 
dido en la práctica. Con este sistema de presentación de 
jornada en la agricultura no se determina exactamente 

-no ha sucedido asi- quién es el verdadero trabajador 
del campo, Porque lo que está ocurriendo -y usted lo 
sabe como el que habla-, de una manera muy generali- 
zada, es que los patronos firman jornadas a sus familia- 
res y se incorporan a este nuevo sistema colectivo entero 
de esa procedencia aumentándose el frabde. En otras oca- 
siones se declara una jornada trabajada por el patrón por 
el hecho de que al trabajador que se la solicita le pague 
las 105 pesetas que el patrón debe dar a la Seguridad So- 
cial como jornada que acredita que se ha trabajado, cuan- 
do en realidad no ha sido así. 

Hay un tema muy importante, y usted sabrá apreciar 
la gravedad del mismo porque ha sido un destacado sin- 
dicalista de la máxima dirección de una de las más im- 
portantes centrales sindicales no sólo de España sino de 
Europa. Se está rompiendo, en la práctica, la negociación 
colectiva y usted sabe lo importante que es normalizar 
las relaciones laborales. Y cuando se arranca de una si- 
tuación casi feudal en el campo andaluz y en el campo ex- 
tremeño tiene más importancia todavía. Se firmaron los 
primeros convenios colectivos, en la transición, con los 
sindicatos democráticos de trabajadores y la patronal, 
pero ahora los jornaleros valoran más, para su manuten- 
ción anual y la de su familia, la firma de la jornada por 
el patrón que el jornal que vaya a percibir por dicha jor- 
nada. Eso quiere decir que hay muchos trabajadores que 
trabajan por debajo de lo que establecen los convenios co- 
lectivos. Eso es verdad. Y de una forma burocrática, en la 
Oficina del Ministerio de Trabajo, en la Comunidad Au- 
tónoma andaluza y en Extremadura, estarán presentes los 
convenios colectivos de las faenas agrarias, pero en la 
práctica no se están cumpliendo porque las jornadas que 
el patrón tiene que acreditar y el índice de paro tan enor- 
me que existe coloca a los trabajadores en no tener en 
cuenta lo que los sindicatos establecen como salario y 
condiciones de trabajo. 

Por tanto, señor Ministro, he aquí una de las consecuen- 
cias graves de las disposiciones legales del sistema actual 
de subsidio de desempleo agrario: se rompe en la prácti- 
ca la negociación colectiva. En este sentido se coloca a los 
trabajadores, escúcheme bien, con el alto índice de paro 
que se registra en las zonas rurales, a los pies de los pa- 
tronos, pues ellos tienen en sus manos la posibilidad de 
firmar la jornada, es decir, la posibilidad de darle o no al 
trabajador acceso al subsidio. De esta forma no se digni- 
fica al trabajador del campo de Andalucía ni de Extrema- 
dura. Ha habido voces de la sierra de Cádiz y de otros lu- 
gares que han hablado incluso de la posibilidad de que se 
ejerza el derecho de pernada para acceder a algunas jor- 
nadas ante la desesperación y el paro de muchas familias 
de trabajadores. Aunque sólo sea un caso el que pueda 
producirse al depender de la firma de los patronos, debe- 
ría ponemos el vello de punta a todo el mundo y las con- 
diciones objetivas están creadas. Se está hablando en An- 
dalucía de que se pueden estar produciendo. 

Luego se habla de que el PER es una especie de empleo 
comunitario bis que continúa en manos de los goberna- 
dores civiles, sin control sindical hasta ahora. Usted ha 
planteado que es conveniente que ahora los sindicatos es- 
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tén presentes, teniendo en cuenta el número de jornales. 
Hay muchas obras para las que no hay suficiente dota- 
ción para material y entonces son de escasa o nula renta- 
bilidad. Se repite un poco la crítica que haciamos al em- 
pleo comunitario en cuanto a que había mucha mano de 
obra y poco material. Es decir, como conclusión, obra 
poco rentable en la mayoría de los casos. 

La formación ocupacional para la juventud rural ha sig- 
nificado hasta ahora, señor Ministro, una anécdota, te- 
niendo en cuenta que éste es un campo fundamental, una 
puerta hacia el futuro, debido a la revolución científico- 
técnica, lo que exige, en nuestra opinión, un plan de es- 
tudios ambicioso y una dotación presupuestaria real. Has- 
ta ahora la formación profesional, tanto en su contenido, 
que ha sido pobre y sin perspectivas, como en el ridículo 
número de alumnos, no ha cubierto esa decisión tan im- 
portante que España debe acometer para que la juven- 
tud, que no podrá trabajar con la mecanización de la agri- 
cultura en ese medio, vaya a una formación profesional 
que contemple las innovaciones tecnológicas y se ponga 
de manifiesto que tiene un hueco en la sociedad y que las 
nuevas generaciones de jóvenes trabajadores agrícolas 
van a tener unas perspectivas en lasociedad del año 2.000 
a través de la formación que hoy reciban en la sociedad 
actual. Es un tema muy importante que se pone de ma- 
nifiesto con todos los conflictos que hoy hay en el mundo 
estudiantil, no sólo en España sino en toda Europa, por- 
que hay una demanda de tecnificación, de preparación 
para hacer frente a los nuevos retos que depara el avance 
de la ciencia y de la técnica en la agricultura y en otros 
procesos de la producción. 

Como conclusión, señor Ministro, señorías, el actual sis- 
tema, en nuestra opinión, hace aguas por muchas partes. 
Las modificaciones introducidas al Decreto por el Minis- 
tro de Trabajo, subiendo a veinte el número de jornadas 
mínimas para acceder al subsidio en este año 1987, ha 
sido el detonante de las últimas movilizaciones en Anda- 
lucía y en Extremadura. Pero no debemos engañarnos. Lo 
que se ha puesto de manifiesto es que la filosofía y las fór- 
mulas de acceso al desempleo agrario en la actualidad fa- 
llan. La gente se ha movilizado porque el listón se ha 
puesto más alto. Si era difícil conseguir diez jornales, más 
difícil va a ser conseguir veinte. Ese fue el origen de la mo- 
vilización. Pero, en realidad, lo que hay debajo de ese ma- 
lestar generalizado que se ha puesto de manifesto es que 
la filosofía global del sistema falla. Por eso me han pare- 
cido muy interesantes las palabras que usted ha dicho, 
después de recibir a los sindicatos, respecto a que se abri- 
rá una mesa para modificar aquellos aspectos del Decre- 
to que se hayan revelado manifiestamente modificables, 
pero incluso la posibilidad de estudiar alternativas de 
más envergadura, si se ven viables. En esa Iíena paso a ex- 
ponerle algunas ideas. 

Por ejemplo, el Gobierno central debe consultar. Noso- 
tros queremos que el Gobierno y las Cortes eleven una 
propuesta y la debatan. Hay que tener en cuenta que ha- 
blamos de un colectivo directamente afectado superior a 
doscientos mil jornaleros en Andalucía y a cerca de 40.000 
o más en Extremadura; algunas decenas de miles en Ex- 

tremadura, porque oscila la media anual con determina- 
das épocas del afio. 

La línea, señor Ministro, por donde debería ir nuestra 
alternativa, por donde deberían ir esas conversaciones, a 
tenor de la crítica que le hemos hecho al actual sistema, 
es la siguiente: se deben institucionalizar las Juntas loca- 
les de empleo, si queremos que no se siga perpetuando la 
injusticia de que los patronos tengan todo el control de 
las jornadas reales en la agricultura. Es decir, jcómo es 
posible que sólo una parte del mercado de trabajo y de 
las relaciones laborales tenga en sus manos la posibilidad 
de declarar las jornadas que se dan en el campo andaluz 
o en el campo extremeño? Nosotros proponemos que haya 
una presencia en las Juntas locales de los sindicatos, del 
INEM -pide la patronal- y se democratice el control del 
mercado del trabajo en el campo. Esto en Italia funciona, 
y en el Mezzogiorno italiano, donde se hacen un número 
de jornadas para acceder al subsidio, se establece que en 
las Cámaras del Laboro, en las Cámaras de Trabajo, con 
representación sindical y de trabajadores, se estipule el 
número de jornales que se registran en la agricultura, 
pero ya no dependen de un patrón, ya no dependen del bo- 
lígrafo de un señor para fijar el número de jornales que 
luego en las estadísticas son las que se declaran como tra- 
bajadas en la agricultura, sino de una democratización de 
las relaciones laborales. Usted, señor Chaves, que es sen- 
sible ante estos problemas, comprenderá que es una rei- 
vindicación de una justicia importante la que aquí se re- 
clama, porque así se evitarían muchos de los abusos que 
se están cometiendo con este inmenso poder que esa le- 
galidad que ustedes han promulgado ha puesto en manos 
de los patronos agrarios en Andalucía y en Extremadura; 
un poder que no tenían, pero que ahora se les ha dado y 
lo utilizan en muchas direcciones, 

Se debe reforzar un plan ambicioso de formación pro- 
fesional ocupacional para la juventud, de cara a la próxi- 
ma decada, de cara al año 2000, de cara al entorno rural, 
a sus necesidades actuales y futuras. Hemos asistido en 
Europa en estos últimos debates Parlamentarios de Es- 
trasburgo a unas reflexiones sobre la agricultura del año 
2000, a la necesidad de una preparación para que se haga 
frente a las innovaciones tecnológicas de la juventud ru- 
ral. Por lo tanto, es muy importante que nosotros vaya- 
mos avanzando en esa dirección, con una gran dotación 
presupuestaria, y un plan de empleo rural, señor Minis- 
tro, que con una concesión planificada -subrayo lo de 
planificada- con las instituciones a todos los niveles y 
por las partes sociales, contemple la dotación de infraes- 
tructura, la creación de riqueza y empleo estables. Es de- 
cir, cuando la sociedad da un salario a un trabajador, éste 
debe dar algo a cambio a la sociedad; por lo tanto, es muy 
importante que en las obras públicas, que en la infraes- 
tructura, que los acuerdos de desarrollo industrial, inte- 
grales de las zonas rurales contemplen esa necesidad de 
un trabajo concreto en este sentido. 

Y después algunas líneas finales, como son: primero, la 
jubilación a los cincuenta y cinco años de los obreros agrí- 
colas. ¿Cómo se pueden habilitar, para una zona de re- 
conversión industrial, jubilaciones anticipadas, y c6mo 
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no se contemplan para un obrero agrícola eventual?, 
¿dónde está escrita esa posibilidad de que no acceda, si 
no tiene cotizaciones en el régimen general de la Seguri- 
dad Social, a ese desempleo que le puede llevar a la jubi- 
lación? Es importantísimo que esto se aclare de forma 
contundente para el régimen especial agrario. Segundo, 
una educación para la juventud rural mayor de dieciséis 
años, que se prolongue para que acceda más tarde al mer- 
cado de trabajo ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Arespacochaga y Felipe): 
Señor Romero, le recuerdo que ha pasado su tiempo. 

El señor ROMERO RUIZ: Voy a terminar, aunque us- 
ted sabrá que yo, de todas las luces que aquí se encien- 
den, con la que me considero más a gusto es con la roja. 
(Risas.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Arespacochaga y Felipe): 
No interprete mal el mensaje: el mensaje es que se le ha 
acabado el tiempo. 

El señor ROMERO RUIZ: Exactamente, señor Presi- 
dente, muchas gracias. Terminaré diciendo que hay un 
tema muy importante que el señor Ministro debe contem- 
plar. Como ve, le hemos hecho una crítica al sistema, pro- 
ponemos unas lineas de reflexión, pero hay un tema que 
no querría irme sin bajar un segundo, señor Presidente, 
que es el siguiente: ¿por qué en Ciudad Real, en Albacete, 
en Murcia, en zonas de Castilla y León, donde hay jorna- 
leros agricolas en paro, no se habilita una forma de sub- 
vencionar esta situación de paro forzoso? Porque con la 
Constituci6n en la mano se sostiene muy débilmente la 
concentración de esta ayuda a dos Comunidades concre- 
tas, cuando hay jornaleros con los mismos derechos en es- 
tas Comunidades. 

Muchas gracias por la atención que todos han prestado. 

El señor VICEPRESIDENTE (Arespacochaga y Felipe): 

El señor Ministro tiene la palabra, por tiempo de quin- 
Muchas gracias, señor Romero. 

ce minutos. 

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SO- 
CIAL (Chaves González): Señor Presidente, señoras y se- 
iiores Senadores, en la respuesta al Senador señor Rome- 
ro quiero huir de dos extremos: quiero huir, por una par- 
te, de caer en el triunfalismo o en el falso optimismo de 
que el sistema actualmente vigente ha colocado a los jor- 
naleros del campo de Andalucía o de Extremadura en el 
mejor de los mundos posibles, o bien que los ha situado 
en una situación óptima; y tampoco quiero caer en el ca- 
tastrofismo de que el sistema vigente no ha resuelto pro- 
blemas en el campo o bien que, como en algunos casos se 
ha afirmado, existe una miseria generalizada o existe un 
hambre generalizada, como se ha oído últimamente en al- 
gunos medios de comunicación por parte de algunos por- 
tavoces sindicales. 

Quiero, por tanto, situar la respuesta y la valoración 

del sistema actualmente vigente en sus justos términos, 
y, como muy bien ha señalado el señor Senador, efectiva- 
mente el sistema de empleo comunitario que estaba vi- 
gente hasta el año 1983 era un sistema absolutamente ina- 
decuado, cuyos fondos fundamentalmente iban dirigidos 
a mantener orden público y que efectivamente producía 
una serie de efectos perversos, fundamentalmente un 
fraude generalizado que afectaba, lógicamente, a la dig- 
nidad de los propios jornaleros. 

Precisamente este tipo de razones, como se ha señala- 
do aquí antes, fueron las que justificaron un cambio de 
sistema que yo creo, en mi modesta opinión, que ha sido 
un sistema que ha corregido bastantes de los problemas 
que tenía el otro, el del empleo comunitario, y que, desde 
mi punto de vista, ha mejorado considerablemente la si- 
tuación de los trabajadores del campo en Andalucía y 
Ex tremadura. 

Con esto, al mismo tiempo tengo que reconocer, y re- 
conozco, que es un sistema con imperfecciones, que tiene 
defectos y que efectivamente también produce algunos 
efectos que habría, y que de hecho estamos obligados a 
corregir. Sin embargo, yo creo que el sistema, en primer 
lugar, ha mejorado la situación de los trabajadores del 
campo en Andalucía y en Extremadura, incrementando 
al menos el número de los trabajadores protegidos que 
existían con anterioridad a este sistema; en segundo lu- 
gar, que es una sistema que ha podido compatibilizar un 
sistema de ocupación efectiva, de trabajo efectivo, quizá 
escaso, lo puedo reconocer, y de hecho lo reconozco, para 
los jornaleros con un sistema de subsidio asistencia1 en 
función o en relación con el número de jornadas efectivas 
de trabajo desarrollado, y, en tercer lugar, yo creo que ha 
sido un sistema que, 01 compatibilizar subsidio al mismo 
tiempo que con el trabajo efectivo, ha mejorado sustan- 
cialmente las infraestructuras y la fisonomía de nuestros 
pueblos andaluces y extremeños, y creo que cualquier ob- 
servador imparcial quizá ajeno a estas zonas, a estas Co- 
munidades Autónomas, o a los pueblos andaluces y extre- 
meños, puede contemplar y valorar que ha habido una 
mejora sustancial de calidad de vida, de estructura y en 
la propia fisonomía de los pueblos andaluces y extre- 
meiios . 

He dicho, evidentemente, que el sistema tiene defectos, 
que hay fraude, y de muchos de ellos se han hecho eco los 
medios de comunicación, y precisamente éste es un tema 
- e l  del fraude- que es el que tenemos que poner enci- 
ma de la mesa de negociación con las Centrales Sindica- 
les para tratar de adoptar, a través de un esfuerzo común 
y solidario, la lucha o las medidas necesarias para com- 
batirlo. Es verdad que el Gobierno y personalmente yo, 
como Ministro de Trabajo, tengo que asumir mi respon- 
sabilidad en la adopción de medidas contra el fraude, 
pero creo que esta responsabilidad también la tienen que 
asumir Centrales Sindicales e instituciones, porque mu- 
chas veces o en algunas ocasiones, para no generalizar, se 
produce una complicidad, que es la que está amparando, 
en algunos casos y situaciones, el fraude que existe en esos 
supuestos, y eso se está dando. 

Como se ha señalado, creo que el sistema -y lo reitero 
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en estos momentos aquí- funciona fundamentalmente a 
tavés de dos mecanismos: por una parte, un subsidio agrí- 
cola de carácter asistencia1 que otorga ciento ochenta días 
de protección, de subsidio, sobre la base de haber traba- 
jado 60 jornadas. Este es el sistema general y ordinario 
que se estableció para el año 1984. Al mismo tiempo se 
fija el plan de empleo rural, que engloba los convenios en- 
tre el INEM y las Corporaciones locales o Comunidades 
Autónomas, que trata, a través de programas de obras 
concretas, aprobados y con los medios necesarios, de dar 
cierta o una determinada ocupación efectiva a los traba- 
jadores del campo en Andalucía o Extremadura. Por tan- 
to, ocupación efectiva, 60 jornadas y ciento ochenta días 
de subsidio en base a esas 60 jornadas. 

Era lógico pensar que todos los que se habían visto be- 
neficiados con anterioridad en el sistema o régimen de 
empleo comunitario, más de doscientas mil personas, en 
el año 1984, era difícil que hubieran podido alcanzar ese 
requisito de las 60 jornadas que se estableció en el Decre- 
to y por eso se fijó un régimen transitorio que permitió a 
todos los que antes se estaban baneficiando del régimen 
de empleo comunitario, del subsidio de protección de los 
ciento ochenta días. En los años 1985 y 1986, para hacer 
un régimen transitorio y gradual, se establecieron tres ni- 
veles o tramos: primero, el que hubiera cotizado o decla- 
rado entre 10 y 33 jornadas tenía derecho a cien días de 
protección; segundo, el que estaba entre 33 y 39 jornadas 
tenia derecho al triple de las jornadas que hubiera decla- 
rado, y, por último, aquel que tuviera 60 o más jornadas, 
podía tener derecho a los ciento ochenta días de subsidio. 

Este sistema, con una primera conclusión del mismo, 
ha permitido un aumento considerable -diría sustan- 
cial- de la población protegida y creo que hay algunos 
datos que lo pueden avalar. Hay una diferencia funda- 
mental entre la población protegida en 1983 con la del 
año 1986. En 1983 el censo de empleo comunitario era de 
253.000 personas. En 1986, el censo, el total de personas 
subsidiadas, ha sido de 325.000 personas, con una media 
mensual en 1984 de 192.000 personas y en 1986 de 232.000 
personas. 

Hay que indicar que se ha producido en este aumento 
de la población protegida, un incremento espectacular del 
número de mujeres protegidas, que en 1984 eran veinte 
mil y en el año 1986 ha pasado a ser 41.000. Es decir, el 
cien por cien de incremento en un plazo de dos años. En 
segundo lugar, y en cuanto a que no solamente ha aumen- 
tado el número de personas protegidas, sino también el 
número medio de jornadas subsidiadas por beneficiario, 
está en estos momentos en 168 días por beneficiario. Es 
decir, una media de 168 jornadas subsidiadas protegidas 
por beneficiario. En cuanto al número de jornadas decla- 
radas por beneficiario, en 1986 ha sido en Andalucía de 
62 jornadas anuales, de las cuales 55 jornadas han sido 
agrarias, es decir, cotizadas en el Régimen Especial Agra- 
rio, y en Extremadura han sido 54 jornadas, de las cuales 
43 han sido jornadas agrarias, es decir, cotizadas, como 
ya he dicho, en el Régimen Especial Agrario. 
Y para confirmar no solamente el aumento del número 

de personas protegidas, sino tambibn la misma protección 

que se concede a los trabajadores, hay que señalar que en 
1986 el presupuesto gastado para el subsidio ha sido de 
60.000 millones, es decir, un 35 por ciento más que en el 
año 1985. 

Las obras del PER, del Plan de Empleo Rural, se han 
ido incrementando considerablemente, de tal manera que 
esto ha propiciado un aumento efectivo de jornadas tra-' 
bajadas, de personas que realizan jornadas en el campo, 
de tal modo que ha aumentado progresivamente el núme- 
ro de trabajadores que, tanto en Andalucía como en Ex- 
tremadura, han alcanzado y superado las 60 jornadas o 
más a medida que va descendiendo simultáneamente el 
número de subsidiadas que estaban en los tramos in- 
feriores. 

Señoras y señores Senadores, señor Romero, en 1986, 
con más de 60 jornadas cotizadas y declaradas, había 
271.000 personas, es decir, 75.000 personas más que en 
1985. Sin embargo, el colectivo protegido que había coti- 
zado entre 34 y 59 jornadas era de 29.300 personas, 27.000 
personas menos que en 1985, y el colectivo que estaba en 
el tramo entre las 10 y las 33 jornadas era de 27.000 per- 
sonas, 13.000 personas menos que en 1985. Es decir que, 
gracias a las obras del Plan de Empleo Rural, en el últi- 
mo año, en 1986, se ha producido un importante trasvase 
de aquellos trabajadores que acreditaban menos de 60 
jornadas hacia el colectivo que acredita 60 jornadas o 
más. Van desapareciendo los colectivos en los dos tramos 
inferiores y va aumentando el colectivo que declara más 
de las 60 jornadas. 

Estos datos, que quizá les hayan cansado, indican, por 
una parte, con toda la modestia necesaria, dos cosas: una, 
a la cual ya me he referido, que ha aumentado el número 
de trabajadores protegidos, así como la protección que se 
ha dado, y dos, que ha aumentado la ocupación, es decir, 
el número de jornadas efectivamente realizadas. 

Yo comprendo que esta situación no ha proporcionado, 
quizá, la situación ideal que todos queremos para el cam- 
po y que  simplemente el subsidio y las obras del Plan de 
Empleo Rural son una medida más de todo el conjunto 
de medidas que hay que adoptar en relación con el cam- 
po, llámese reforma agraria, llámese aumento de las in- 
versiones para desarrollar los servicios o para hacer un 
desarrollo industrial en el campo que, efectivamente, es 
necesario. Por eso, progresivamente, paulatinamente, se 
está aumentando considerablemente el porcentaje de las 
inversiones un año tras otro en esta zona, además de las 
medidas que puedan adoptar los Ayuntamientos, las 
diputaciones provinciales o las propias Comunidades 
Autónomas. 

Cuando aprobamos el Decreto de finales de año, des- 
pués de una serie de reuniones con las centrales sindica- 
les, pretendíamos una cosa: aumentar a 20 el número de 
jornadas exigidas como mínimo y, al mismo tiempo, que 
el 50 por ciento, como mínimo, de esas 20 jornadas sean 
cotizadas en el Régimen Especial Agrario, es decir, que 
sean jornadas estrictamente agrarias. iPor qué hacemos 
eso? Exactamente, quizá, por un motivo que usted ha 
apuntado antes. Nosotros queríamos y queremos evitar la 
desnaturalización del sistema, porque, efectivamente, es 
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un sistema que está previsto para proteger prioritaria- 
mente a los trabajadores eventuales del campo y no a 
otros trabajadores que estaban viniendo de la ciudad al 
campo o que pertenectan a otros sectores de la produc- 
ción y que, efectivamente, podian tener otros medios de 
protección distintos a los que el PSOE había establecido 
en el campo. 

Ha habido reacción, ha habido movilizaciones -y us- 
ted las ha señalado- y a mí no me duelen prenda, sino 
todo lo contrario, yo siempre estoy satisfecho y orgulloso 
de poder sentarme con las centrales sindicales cuando hay 
un conflicto y tratar de arreglar ese conflicto, porque no 
pretendo, ni he pretendido nunca, llevar una decisión, que 
en cualquier caso creo correcta, a viento y marea contra 
las posiciones de las centrales sindicales. 

Creo que, aunque no haya existido un acuerdo explíci- 
to, si ha habido un gran grado de coincidencia con las cen- 
trales sindicales sobre el tema. En definitiva, creo que se 
han mantenido las 20 jornadas, porque creo que no va a 
afectar casi a nadie; es posible que pueda retrasarse el co- 
bro del subsidio, pero, incluso para evitar eso, nos hemos 
comprometido a que las partidas correspondientes a los 
convenios INEM-Corporaciones locales estén disponibles 
durante este mes para que vayan dirigidas a aquellas zo- 
nas donde hay más dificultades para alcanzar las 20 jor- 
nadas, que, en definitiva, afectan a muy pocos trabajado- 
res -no más de 5.000- entre Andalucía y Extremadura. 

Al mismo tiempo, hemos establecido una medida para 
que se pueda facilitar el cumplimiento del requisito de la 
existencia de jornadas cotizadas en el Régimen Especial 
Agrario. 

¿Cuál es mi posición sobre el sistema? Creo que no es 
un sistema perfecto, pero creo que es el mejor sistema de 
protección que se puede establecer en estos momentos 
para Andalucía y Extremadura. Usted ha hecho referen- 
cia a un sistema existente en Italia, en el Mezzogiorno; 
precisamente uno de los sistemas que sirvieron de mode- 
lo al actual sistema establecido es el italiano, quizá con 
algunos matices o puntos de diferencia, pero, en esencia, 
en el fondo, el sistema que establecimos en 1984 es pare- 
cido al sistema italiano. 

El señor VICEPRESIDENTE (Arespacochaga y Felipe): 
Le recuerdo, señor Ministro, que han transcurrido con ge- 
nerosidad sus quince minutos. 

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SO- 
CIAL (Chaves González): Señor Presidente, si me permi- 
te, en dos o tres minutos termino. 

El señor VICEPRESIDENTE (Arespacochaga y Felipe): 
Yo le recuerdo que suted puede hacer uso de la palabra 
en cualquier momento, señor Ministro, pero ahora hay 
que circunscribirse a los quince minutos, por equilibrio 
con el que presenta la interpelación. 

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SO- 
CIAL (Chaves González): Termino, señor Presidente, con 
mis disculpas a las señoras y señores Senadores. 

En definitiva, creo que éste es un sistema válido, que 
hay que perfeccionar, y en este sentido el compromiso es 
sentarnos con las centrales sindicales y tratar de perfec- 
cionar el sistema; si hay defectos estructurales, ,tratar de 
corregirlos; si hay que establecer -y de hecho hay que es- 
tablecer- medidas contra el fraude, el Gobierno se ha 
comprometido a poner encima de la mesa un paquete de 
medidas contra el fraude, desde un sistema de inspección 
hasta un control informático que cruce jornadas declara- 
das con cotizadas para expulsar a aquel que no tiene de- 
recho al sistema. Y si hay alguna otra central que, en de- 
finitiva, cree que es necesario presentar o estudiar otra al- 
ternativa, yo ya he señalado que me inclino por el siste- 
ma actualmente vigente, con el propósito de perfeccionar- 
lo, pero estoy dispuesto a discutir y a conservar con las 
centrales sindicales si ellas me presentan una alternativa 
distinta a la actualmente vigente. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Arespacochaga y Felipe): 
Muchas gracias, señor Ministro. 

Se abre el turno de portavoces. Por el Grupo Mixto, tie- 
ne la palabra el señor Romero, por un tiempo de cinco 
minutos. 

El señor ROMERO RUIZ: Señor Presidente, señorías, 
el señor Ministro ha planteado aquí, en su respuesta a mi 
interpelación, una serie de cuestiones que yo comparto y 
otras cuestiones en las que estoy en desacuerdo. Además, 
seguramente porque no ha tenido el tiempo suficiente, es- 
pero que ahora, con el Reglamento de la Cámara - c o m o  
ha recordado el señor Presidente- haga unas manifesta- 
ciones sobre algunos temas que yo planteé que él no se 
ha pronunciado sobre ellos. 

Me refiero, por ejemplo, al tema del control del merca- 
do de trabajo en la agricultura, de la certificación de los 
jornales, porque una de las causas de la elevación de la 
media en las jornadas que se han declarado y-en los da- 
tos que usted ha aportado aquí se refieren a jornadas que 
los trabajadores pagan las ciento y algo de pesetas al pa- 
trón y éste las declara como trabajadas cuando en reali- 
dad no son trabajadas, es decir, nos encontramos con ese 
dato concreto que tenemos que contemplar. Por lo tanto, 
is muy importante que se habilite un sistema, si no son 
las Juntas Locales de Empleo, otra fórmula, ya que las de- 
legaciones del INEM, como ustedes saben, señorías, sólo 
tienen sede física en las cabeceras de comarca, pero lue- 
50 hay quince o veinte pueblos pequeños alrededor, que 
ji ese representante del INEM acude como funcionario a 
levantar acta de esas comisiones locales donde estén pre- 
sentes sindicatos de trabajadores y patronos, se normali- 
za, se democratiza, se controla por todas las partes im- 
plicadas el número de jornadas reales que se trabajan en 
:I campo, lo cual es muy importante. 

Me parece que este sistema usted reconoce que no es óp- 
timo; yo creo que no se puede haber desprendido de mi 
intervención que haya sido catastrofista. He puesto mu- 
:ho énfasis en algunos aspectos que considero graves, so- 
3re todo en este tema de que se dependa de los patronos 
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para poder tener acceso o no en el número de jornadas. 
Luego hay otro tema importante: el fraude. Señor Minis- 
tro, usted sabe que antes del empleo comunitario era fun- 
damental ir allí al tajo para cobrar el salario: entonces 
mucha gente de las capas medias del pueblo, de los cam- 
pesinos ricos, no iban con el azadón al tajo, para la obra, 
pero ahora, como hay que ir a la Caja de Ahorros, hay 
quien aparca la cosechadora y e1 tractor John Deere para 
entrar en la Caja de Ahorros y cobrar su subsidio, porque 
su padre le ha firmado no sesenta, sino setenta, todas las 
que quiera, porque es el titular como patrón de una em- 
presa concreta. Es decir, que esos flecos, que ese colecti- 
vo que ha incrementado, como usted dice aquí, de alre- 
dedor de 200.000 personas a 350.000 no se debe sólo al co- 
lectivo de mujeres, que quizá eso sea una lucha por los de- 
rechos de la mujer trabajadora en el campo andaluz, que 
ha trabajado en recolecciones de aceitunas y en otras ta- 
reas sin ningún derecho, y ahora reclama también el de- 
recho a tener una presencia en la sociedad y en las rela- 
ciones laborales. Ahora hay otros colectivos que sí aumen- 
tan notablemente el fraude en el nuevo sistema. Por lo 
tanto, a mi me parece bien la posición que usted dice de 
negociar, de estar abierto al diálogo, para corregir las im- 
perfecciones de este sistema y de estar abierto, icórno no!, 
a una alternativa que pudiese presentarse para escuchar- 
la, para debatirla, aunque usted crea que, con algunas 
matizaciones, con algunas correcciones, este sistema pue- 
de ser válido. 
Yo quiero decirle que un tema muy importante era el 

mercado de trabajo; otro tema muy importante es el frau- 
de, que hay que contemplarlo, pero otro tema muy im- 
portante es la formación profesional para la juventud. Us- 
ted tampoco, por falta de tiempo supongo, porque está 
claro que usted en su Ministerio y su Gobierno contem- 
plarán este tema como fundamentalísimo para el futuro 
para nuestra juventud en el área de formación pro- 
fesional. 

Yo creo que con esas críticas estructurales de filosofía 
de fondo al actual sistema, con esos aspectos del fraude y 
con las alternativas que se den se puede mejorar la lucha 
contra el paro en el campo andaluz y en el campo extre- 
meño y se puede avanzar en la línea de obras de infracs- 
tructura de manera seria porque, vuelvo a repetir, cuan- 
do la sociedad da algo, los trabajadores deben dar algo a 
cambio a la sociedad de la que perciben ese salario. Por 
tanto, es muy importante que se habiliten toda una serie 
de obras, porque el problema es de fondo. Están los cam- 
bios de la estructura; nosotros hablamos de una reforma 
agraria integral para Andalucía y Extremadura, para 
crear empleo estable, con objeto de que la gente no sean 
jubilados a partir de los dieciséis años, que no  es ésa una 
frase hecha, porque usted ha dicho de una media de se- 
senta, pero el resto del año mucha gente trabaja quince 
jornadas en el PER, y lo que puede en el campo, porque 
el resto están subsidiados. Por tanto, yo  quiero decir que 
en el número de jornales debe usted de incluir que hay 
cerca de 70.000 emigrantes temporeros en la vendimia 
francesa que trabajan treinta días como media y son jor- 
nales que contabilizan. Es decir que la agricultura pro- 

duce un determinado número de jornales y no más, y ahí 
hay una situación de paro agrario, porque no hay indus- 
trias de tecnología punta en un pueblo pequeño ni fábri- 
cas de actividades diversas: hay agricultura, y el joven 
que busca el trabajo lo busca en el medio en el que se mue- 
ve, que es en la agricultura, aunque hay una disquisición 
-y termino, señor Presidente- sobre lo que es paro ru- 
ral o paro agrario. 

En definitiva, señor Ministro, yo creo que es un debate 
de fondo el que se ha puesto de manifiesto con estos 20 
jornales, porque no van a tener problemas los que tienen 
la jornadas que quieran, los tienen -la cuerda se parte 
por lo más débil- los mayores de 55 años que no son con- 
tratados, que no pueden trabajar ni una sola jornada para 
llegar a ese tope que ha sido el detonante de las últimas 
movilizaciones. 

Muchas gracias, señor Presidente, por su benevolencia. 
Señor Ministro, yo creo que en ese cauce de diálogo y de 
participación democrática, para elaborar alternativas se- 
rias al paro, nosotros estamos dispuestos a seguir hablan- 
do, pero usted sabe el hecho característico de los andalu- 
ces, a Dios rogando y con el mazo dando. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Arespacochaga y Felipe): 

Tiene la palabra el señor Baselga, portavoz del Grupo 
Gracias, Senador Romero. 

de Coalición Popular, por tiempo de cinco minutos. 

El señor BASELGA GARCIA-ESCUDERO: Gracias, se- 
ñor Presidente. Señorías, señor Ministro, es curioso, pero 
Esta vez hay temas en los que coincidimos, la parte más 
a la izquierda de ustedes y la parte que estamos, si usted 
quiere, en el medio. Pero, quiero analizar algo. (Risas.) 
Ríanse sus señorías. También se encierran en huelga de 
hambre apoyando al Ministro, cuando no deben hacerlo, 
tosas que no deben ser. En fin, fíjese usted en los hechos. 
Señor Ministro, usted redacta un Decreto y ocurre lo si- 
guiente: se provoca, principalmente propiciado por su 
sindicato y un sindicato que ha actuado honestamente 
:hablaba en la tribuna un representante suyo), una con- 
Fusión en Extremadura y en Andalucía que en dos sema- 
las, y vuelvo sobre Extremadura, le ha costado a la eco- 
lomía de la región 25.000 millones de pesetas. 

Analizamos el hecho posterior. El hecho posterior es 
que S. S .  dice que se ha equivocado al recibir sólo a UGT 
-y le recuerdo a S .  S .  que ha mantenido a la UGT en la 
:alle durante semanas sin recibirla-, cambia el Decreto: 
iice que va usar el programa de empelo rural, recono- 
:iendo la propia oportunidad de fraude, y usted añade que 
os convenios INEM-Corporaciones Locales, quince mil y 
Yico millones, se van a aplicar inmediatamente, recomen- 
iando a los gobernadores civiles la aplicación de estos 
'ondos en Corporaciones para paliar automáticamente y 
iuplir las jornadas que falten vía el PER. 

Usted ha creado el nuevo patrono y usted ha descubier- 
o cl fraude. Usted sabe de sobra que la afiliación a UGT, 
:I compromiso de alcaldes unidos a gobernadores suyos, 
:tcétera, está creando una desviación del PER que usted 
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implícitamente reconoce porque va a utilizarlo para re- 
solver algo que por ese camino no se puede resolver. 

Pero hay algo más, señor Ministro. ¿Yo a quién le creo? 
2L.e creo a usted, le creo a los jornaleros que en la carre- 
tera no se fían de usted, le creo a los ugetistas que como 
usted se encierran en huelga de hambre, votándole a us- 
ted a favor aquí y allí, ahora aquí, posiblemente allí le de- 
safían en contra? ¿Qué espera usted, que se mueran de 
hambre para resolverlo? ¿Qué espera usted, que Extrema- 
dura esté complicada durante largos días en follones y 
líos en los que ustedes no creen? LO creo al Presidente de 
mi Comunidad que dice que ningún jornalero extremeño 
quedará fuera del subsidio de desempleo durante este 
año? Eso no coincide con lo que usted ha dicho aquí. ¿Es 
verdad que ningún jornalero va a quedar fuera del subsi- 
dio de desempleo este año? Si eso ocurre cuénteme usted 
qué justificación tiene o qué aplicación va usted a hacer 
con esos fondos del PER. 

Usted va a suavizar el Decreto, estamos de acuerdo. 
Pero hay un hecho concreto al cual voy: defina usted -y 
juguemos a ello- la estética como lo que ha ocurrido y 
la ética como el fondo de la cuestión, en cuyo punto coin- 
cido en muchas cosas con el Senador Romero. 

Hay que potenciar las juntas locales de empleo, hay que 
hacer que el PER se cumpla como debe cumplirse. Tie- 
nen ustedes que aplicar y potenciar la formación profe- 
sional y discutirlo, no solamente con sindicatos, sino con 
entes de la sociedad extremeña y andaluza que están dis- 
puestas a colaborar para que en este problema nadie, nin- 
gún jornalero, se quede realmente sin el fondo que le 
corresponda. 

Señor Ministro, vuelvo a insistir, está también la ética 
y la ética del proceso es que usted, su sindicato, sus mo- 
vilizaciones, su juego, su risa, ha provocado una inquie- 
tud innecesaria, absolutamente innecesaria en miles de 
jornaleros en Extremadura y en Andalucía, cuando usted, 
al final, medianamente y con una excusa dcl PER, ha ac- 
cedido a sus tesis. Luego ellos tenían razón. Usted se equi- 
vocó, señor Ministro, en esa ética. (Rumores.) Perdóneme 
que con la mayor simpatía, pero con la realidad de las co- 
sas, le pueda decir, señor Ministro, que lo que usted tiene 
que hacer es irse. 

Muchas gracias, senor Presidente. (Aplausos en los ban- 
cos de la derecha.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Arespacochaga y Felipe): 

El señor Ministro tiene la palabra. 
Gracias, Senador Baselga. 

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SO- 
CIAL (Chaves González): Señor Presidente, señoras y se- 
ñores Senadores. Muy brevemente. Yo no sé, señor Basel- 
ga, si es usted el que ha recibido, después del último con- 
greso de AP, la consigna de pedir la dimisión de los Mi- 
nistros (Rumores.), pero si ése es el camino que van a se- 
guir yo les aconsejo que ustedes sigan, porque les va muy 
bien. En cualquier caso, no se preocupe, cuando termine 
esta sesión me voy a ir a mi casa a descansar, para su ma- 
yor tranquilidad. 

A mí no me dé, personalmente, lecciones de ética. Tam- 
bién me trae absolutamente sin cuidado a quién quiere 
usted creer. Le repito, señor Baselga, que yo no me cierro 
nunca en banda, precisamente porque he tenido una for- 
mación sindical durante muchos años, porque he estado 
muchos años en «mi* sindicato, como usted dice. A mí no 
me duele que ust i me diga «mi» sindicato, aunque al- 
gunas veces me tengo que enfrentar a mi sindicato. Pre- 
cisamente, esa formación sindical que he recibido me ha 
hecho ver que me tengo que sentar muchas veces en la 
mesa con los sindicatos a negociar y a dialogar. Y eso es 
lo que he hecho, efectivamente. Porque creo que en una 
decisi6n hay un margen de maniobra, hay un margen de 
decisión y de negociación. Precisamente hemos llegado a 
un acuerdo entre ellos y el Gobierno sobre el Decreto del 
Plan de Empleo Rural. Ni me he cerrado en banda en es- 
tos momentos, ni me voy a cerrar en banda en el futuro. 
Si adopto una decisión, trataré de negociarla, y si hay una 
movilizaci6n de sindicatos, trataré de sentarme con ellos 
para conseguir un acuerdo. Algunas veces llegaré y otras 
no. Pero, por supuesto, siempre estaré abierto al diálogo, 
como en esta ocasión. 

La posición ha sido clara. Se lo dije a las centrales sin- 
dicales cuando estuvimos sentados en la mesa, se lo dije 
a los Presidentes de las instituciones de la Comunidad de 
Andalucía: se mantiene cl requisito de las veinte jornadas 
como mínimo, se mantiene esa misma norma, y,  simple- 
mente, porque se consideraba que se podría retrasar mu- 
cho, en cuanto a la cotización en el régimen especial agra- 
rio, llegamos al acuerdo de que el Ministerio, a través de 
los convenios del INEM con las Corporaciones locales y 
del Plan de Empleo Rural, trataría de evitar que no se pu- 
diera cumplir el requisito de la mitad de las jornadas co- 
tizadas en el sistema del régimen especial agrario. Por lo 
tanto, no ha habido ninguna tergiversación ni ninguna 
sombra confusa sobre el tema. Ha habido movilizaciones 
y yo no he tenido ningún inconveniente en sentarme con 
las centrales sindicales. 

He señalado y no después de estas movilizaciones, sino 
bastante antes de ellas, que el sistema produce -y ha pro- 
ducido, en algunos casos- fraude. Precisamente, ése es el 
efecto que tenemos y debemos corregir. No el fraude ge- 
neralizado del que se quiere hablar, porque, efectivamen- 
te, ha habido compra de peonadas o bien algunos traba- 
jadores han cotizado más jornadas de las que realmente 
han trabajado. Precisamente, esos son los efectos perver- 
sos de este sistema que tenemos que corregir a través de 
una serie de medidas con el Gobierno, con el Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social, con las centrales sindica- 
les y también con las instituciones. El Ministerio aporta- 
rá un plan inforrnático de control que cruce las jornadas 
declaradas con las cotizadas para evitar que este tipo de 
problemas que ha expuesto el Senador Romero se pueda 
seguir planteando. 

Ha surgido otra serie de cuestiones, como la formación 
profesional. Este es uno de los grandes retos que tenemos. 
En este sentido, a principios de 1986, y con la participa- 
ción de las centrales sindicales -por si no lo sabía el se- 
ñor Baselga-, a través del Consejo General de Formación 
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Profesional, que es un órgano tripartito, se ha establecido 
el Plan FIP, el Plan de Formación e Inserción Profesional, 
que tiene también su vertiente en el campo. Más de 
400.000 jóvenes se verán beneficiados por el Plan FIP en 
el año 1987, un gran número de ellos en las zonas rura- 
les, a través de becas, de 500 pesetas diarias para los me- 
nores de veinticinco años, y de un 75 por ciento de la cuan- 
tía del salario mínimo interprofesional para los mayores 
de veinticinco años, con las correspondientes dietas de 
viaje, de transporte o de movilidad. 

Las medidas están básicamente adoptadas, pero hay 
que corregihas. Creemos que las medidas que hemos ve- 
nido a establecer tanto en el Decreto sobre el subsidio 
agrfcola como en el Decreto sobre el Plan de Empleo Ru- 
ral, son las adecuadas y sobre ellas ha habido un alto gra- 
do de coincidencia entre el Gobierno y las centrales 
sindicales. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Arespacochaga y Felipe): 

Por el Grupo Socialista tiene la palabra el Senador 
Muchas gracias, señor Ministro. 

Franco. 

El señor FRANCO GUTIEZ: Señor Presidente, la ver- 
dad es que para el Grupo Socialista es una satisfacción el 
que un tema tan delicado, que se sustenta en 300.000 jor- 
naleros, se haya llevado con una cierta exquisitez. Me ale- 
gro, además, que esa exquisitez haya procedido del repre- 
sentante de Izquierda Unida, con el que ciertamente se 
producen importantes coincidencias a la hora de analizar 
cuál es la situación en estos momentos del problema de 
los jornaleros en Andalucía. 

Bien distinta, y sí que lo lamento, ha sido la interven- 
ción del representante de la minoría mayoritaria de la Cá- 
mara, al que no acierto a entender. Mejor dicho, un ob- 
servador neutral, que no supiese quién es el que habla, po- 
siblemente hubiese identificado al portavoz del Grupo de 
la derecha con un grupo radical. Un grupo radical que so- 
brepasa, por supuesto, cualquier planteamiento que pu- 
dieran hacer los grupos de izquierda en la Cámara. Lo la- 
mento porque, desde mi punto de vista, siempre ha sido 
una persona dialogante y constructiva y, personalmente, 
creo que hoy ha tenido un comportamiento excesivamen- 
te hostil. 

Si en estos momentos nosotros analizamos qué fue el 
empleo comunitario y cuál es la actual situación, la ver- 
dad es que debemos coincidir en que ha habido un cam- 
bio sustancial. Ya nadie se acuerda del empleo comuni- 
tario y ,  en estos momentos, lo que estamos planteando es 
un análisis riguroso de cuál es el futuro para el colectivo 
de los jornaleros andaluces y extremeños. 

El plan anterior, basado fundamentalmente en el arbi- 
trismo, basado fundamentalmente en la mendicidad, don- 
de los trabajadores y jornaleros tenfan que mendigar su 
subsidio, pasa a ser cambiado sustancialmente por un 
plan en el cual los jornaleros andaluces no deben nada a 
nadie, sino que su subsidio está en función del trabajo que 
han realizado y de las cotizaciones que han pagado. Pa- 

samos, por consiguiente, a instaurar un mecanismo simi- 
lar para los jornaleros andaluces y extremeños, al que tie- 
ne cualquier trabajador del régimen general. Dejamos 
atrás una estructura tercermundista y caciquil y pasamos 
a una estructura racionalizada, como corresponde a cual- 
quier país civilizado, con todos los defectos que implica 
también el propio funcionamiento de este plan posterior 
que era un plan experimental y, por consiguiente, en vías 
de modificación de cara al futuro. Digo que este plan ra- 
cionaliza fundamentalmente el campo andaluz y extreme- 
ño porque, además de tener el subsidio de desempleo para 
los jornaleros andaluces, trata de sacar estas zonas del 
subdesarrollo a través del Plan rural, de ponerlas a la al- 
tura de las circunstancias y de permitir que en un futuro 
pueda generarse el empleo que en estos momentos es im- 
posible por falta de condiciones y de infraestructura. 

Por consiguiente, el Grupo Socialista manifiesta su apo- 
yo a la posición actual del Gobierno, a los criterios que 
ha venido barajando el Gobierno en los últimos años y a 
los criterios que ha establecido en el último acuerdo con 
las centrales sindicales. Por un lado, viene a cubrir una 
necesidad imperiosa de los jornaleros, quizá el estamen- 
to o el grupo social español más castigado por la crisis, 
y, al mismo tiempo, viene a dotar, a través de los planes 
rurales de inversiones, de infraestructuras positivas para 
los entornos donde viven los jornaleros, infraestructuras 
que permitan en un futuro dar solución industrial a los 
problemas que en estos momentos la propia agricultura 
es incapaz de solucionar por ser incapaz de absorber el vo- 
lumen total de los jornaleros que actualmente están cen- 
sados en los distintos pueblos. Asimismo, la formación 
profesional es otro de los instrumentos fundamentales 
que pueden permitir al jornalero salir de la postración ac- 
tual, tener expectativas distintas a la peonada y, también, 
introducirle al campo andaluz a través de la formación 
profesional en el mundo tecnológico que inexorablemen- 
te va a ser el mundo del año 2000. 

Por tanto, y con esto termino, nos parece que los ÚIti- 
mos Decretos elaborados por el Gobierno van en la línea 
de la transformación y del cambio de los elementos nega- 
tivos de los proyectos relacionados con el empleo rural. 
Consideramos que en estos momentos el Gobierno tiene 
una posición absolutamente abierta para que con los in- 
terlocutores sociales se puedan arbitrar los mecanismos 
más adecuados que permitan corregir los defectos impor- 
tantes que tiene actualmente el funcionamiento del pro- 
yecto y que, en definitiva, cubran los objetivos para los 
cuales se inició la recuperaci6n cuando se sale del empleo 
comunitario. 

Nada más y muchas gracias. 

TOMA EN CONSIDERACION DE PROPOSICIONES DE 
LEY DEL SENADO: 

- PROPOSICION DE LEY ORCANICA POR LA QUE SE 
ADICIONA UN NUEVO PARRAFO A LA DISPOSI- 
CION TRANSITORIA TRIGESIMA CUARTA DE LA 

DER JUDICIAL 
LEY ORGANICA 6/1985, DE 1 DE JULIO, DEL PO- 
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El señor VICEPRESIDENTE (Arespacochaga y Felipe): 
Gracias, señor Franco. Pasamos al punto cuarto del orden 
del dta, toma en consideración de la proposición de Ley, 
presentada por el Grupo de Convergencia i Unió. ¿Quién 
ha sido designado para defender dicha proposición en 
nombre del Grupo de Convergencia i Unió? (Pausa.) El se- 
ñor Vendrell tiene la palabra por tiempo de diez minu- 
tos. (El señor Presidente ocupa la Presidencia.) 

El señor VENDRELL 1 DURAN: Gracias, señor Presi- 
dente. Señorías, ya en la anterior legislatura mi Grupo 
Parlamentario presentó la proposición de Ley orgánica 
por la que se adiciona un nuevo párrafo a la disposición 
transitoria trigésima cuarta de la Ley Orgánica 611985, de 
1 de julio, del Poder Judicial. Aquella proposición de Ley 
decayó al disolverse las Cortes por la convocatoria de elec- 
ciones generales y mi Grupo Parlamentario ha vuelto a 
presentar esta proposición de Ley, publicada en el uBole- 
tínB del Senado, con fecha 20 de noviembre de 1986, rec- 
tificando una errata de este texto en el uJ3oletínu del Se- 
nado, de 6 de febrero de 1987. 

Señorfas, se trata en la presente proposición de Ley de 
anticipar la solución prevista en la Ley Orgánica del Po- 
der Judicial dando ya competencia al orden jurisdiccio- 
nal social en las relaciones y reclamaciones dirigidas con- 
tra el Fondo de Garantía Salarial, que siguen siendo sus- 
tanciadas ante la jurisdicción contencioso-administrativa 
en virtud de lo dispuesto en la disposición transitoria tri- 
gésima cuarta de dicha Ley. 

Todas SS. SS. conocen el texto de esta proposición de 
Ley y, sin duda, su exposición de motivos. Les supongo 
también con sensibilidad suficiente ante la problemática 
que intenta solucionar esta proposición de Ley; sensibili- 
dad que ha demostrado por su parte el Grupo Socialista, 
pues en conversaciones privadas habidas entre mi Grupo 
Parlamentario y los portavoces del Grupo Socialista han 
comprendido la importancia y la urgencia de la solución 
de la problemática que plantea la situación actual y que 
intenta remediar esta proposición de Ley. 

En las conversaciones habidas con el Grupo Socialista, 
se han mostrado preferentemente partidarios de que se 
ponga remedio a esta situación de los trabajadores me- 
diante la modificación, no ya de la disposición trigéxima 
cuarta de la Ley Orgánica del Poder Judicial, sino me- 
diante una modificación del artículo 1 : de la Ley de Pro- 
cedimiento Laboral. 

Nos parece que, en buena técnica jurídica y legislativa, 
es acertado -y podríamos decir que nos parece mejor- 
modificar esa disposición transitoria, que es lo que impi- 
de, según reiteradas sentencias de las Magistraturas de 
Trabajo, la aplicación del artículo 9.5 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial en esta materia. Si el objetivo a conse- 
guir es el mismo, tampoco tendríamos reparo en que se 
hiciera la modificación conveniente del artículo 1 f~ de la 
Ley de Procedimiento Laboral si con ello -y, evidente- 
mente, reconocemos que sería así- se alcanza el mismo 
objetivo. 

Por este motivo, no me voy a extender en la defensa de 
nuestra proposición de Ley y mi Grupo Parlamentario 

queda a la espera de cuanto manifieste el portavoz del 
Grupo Socialista sobre el particular para, en su caso, re- 
tirar nuestra proposición de Ley. 

Muchas gracias, señor Presidente, señorías. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
El señor portavoz del Grupo Socialista tiene la palabra. 

El señor GALAN PEREZ: Señor Presidente, señoras y 
señores Senadores, el portavoz del Grupo de Convergen- 
cia y Unión, Senador Vendrell, ha expuesto la filosofía que 
inspira esta proposición de Ley orgánica encaminada a 
que, mediante la adición de un nuevo párrafo a la dispo- 
sición transitoria trigésima cuarta de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, el contenido del artículo 9.5 de esa mis- 
ma Ley respecto a la definición del ámbito material del 
orden jurisdiccional social entre en vigor y quede claro 
que las reclamaciones de los trabajadores contra el FO- 
GASA, Fondo de Garantía Salarial (organismo autónomo 
del Estado, dependiente del Ministerio de Trabajo, que 
cumple una función fundamentalmente aseguradora de 
responsabilidad subsidiaria de las deudas en materia de 
salarios y de indemnizaciones de empresas en situación 
de insolvencia, suspensión de qagos, quiebra, etcétera, 
frente a sus trabajadores, y en algún caso también res- 
ponsabilidad directa frente a los mismos, en los supues- 
tos de empresas de menos de 25 trabajadores o extinción 
por razones objetivas, mediante expediente de regulación 
de empleo) sean competencia de la jurisdicción laboral. 
Y ello, fundamentalmente, por la mayor rapidez del trá- 
mite en esa jurisdicción, regida por los principiob de in- 
mediación, oralidad e impulso procesal y, al mismo tiem- 
po, por el menor costo para el justiciable que ofrece di- 
cha orden jurisdiccional. 

Estamos absolutamente de acuerdo en cuanto al fin a 
pretender. Sin embargo, nos parece que el Grupo propo- 
nente no ha acertado al buscar el cauce para llegar a ese 
fin pretendido, porque, después de haber estudiado con 
todo cariño esta proposición de Ley orgánica, creemos 
sinceramente que no es la disposición transitoria trigési- 
ma cuarta la que obstaculiza la aplicabilidad inmediata 
del artículo 9.5 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

Analizando el itinerario en ambas Cámaras de ese pro- 
yecto -la actual Ley Orgánica del Poder Judicial- y 
viendo cómo han evolucionado ambos preceptos, el 9 y el 
34, se ve claramente cómo el artículo 9 tiene una serie de 
vicisitudes que concluyen dentro del propio Congreso de 
los Diputados y su apartado 5 llega en términos práctica- 
mente similares a esta Cámara, mientras que, por el con- 
trario, la disposición trigésima cuarta se incluye en el Se- 
nado y procede, según dice el mensaje motivado del Pre- 
sidente del Senado al propio Congreso de los Diputados, 
del antiguo párrafo de la disposición transitoria segunda, 
que hacía referencia a la necesidad de esperar a la Ley de 
Planta y Demarcación para establecer fundamentalmen- 
te la organización de los órganos jurisdiccionales previs- 
tos en esa Ley de Planta. 

Yo creo que, por lo que respecta a la jurisdicción labo- 
ral, poco va a innovar la Ley de Planta y Demarcación. 
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El diseño de la Planta queda establecido con toda nitidez 
en la propia Ley Orgánica del Poder Judicial, y es funda- 
mentalmente el número, la ubicación, la competencia 
territorial de los futuros órganos de dicho orden jurisdic- 
cional, y la composición personal de los órganos colegia- 
dos lo que va a determinar esa Ley de Planta. Por lo tan- 
to, el obstáculo fundamental para que con carácter gene- 
ral se aplique el artículo 9:, 5, de la Ley Orgánica, es mo- 
dificar y adecuar a esa Ley el artículo 1 .O y preceptos con- 
cordantes del texto refundido del procedimiento laboral. 

No se ha acertado al buscar ese vehículo porque enten- 
demos también que la Constitución expresa con toda cla- 
ridad la diferencia entre Ley Orgánica y Ley ordinaria y 
establece una reserva de Ley Orgánica que no es sólo obli- 
gar a que la Ley Orgánica regule determinadas materias, 
sino que es Ley de ida y vuelta. En pura política legisla- 
tiva hay determinados temas que deben ser objetci de Ley 
Orgánica y otros que no, y los que no deben serlo no pue- 
den colgarse de una Ley Orgánica como algo extraño. Esto 
queda claramente expuesto en la sentencia de 5 de agos- 
to de 1983 ... 

El señor PRESIDENTE: No es de esto de lo que se tra- 
ta en estos momentos. No le he dado la palabra para im- 
pugnar la ley, sino para decir si está de acuerdo con lo 
que ha manifestado el señor portavoz. 

El señor GALAN PEREZ: Acepto la sugerencia del se- 
ñor Presidente y digo, sencillamente, que porque conside- 
ro que es mucho más adecuado una proposición de Ley 
de modificación del artículo 1." (en esa misma línea se 
mueve el auto de la Sala de Conflictos del Tribunal Su- 
premo, que ha conocido un conflicto negativo de compe- 
tencias en esta materia y ha decidido en la línea de la pro- 
posición de Ley del Grupo de Minoría Catalana), siendo 
nuestra posición contraria a la toma en consideración de 
esta proposición de Ley Orgánica, estaríamos dispuestos 
a aceptar una proposición de Ley que, en la línea del ob- 
jetivo pretendido, modificara el artículo 1 .O, diera seguri- 
dad jurídica a los trabajadores, dejando perfectamente 
claro que las reclamaciones ante el Fondo se conocen en 
la vía de la jurisdicción laboral; consiguiera todos los ob- 
jetivos pretendidos, sin forzar algo tan importante como 
es la modificación de una Ley que la Constitución entien- 
de debe tener una tramitación especial y exige una ma- 
yoría parlamentaria plenamente cualificada. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
El señor Vendrell tiene la palabra. 

El señor VENDRELL 1 DURAN: Señor Presidente, para 
una cuestión de orden. No voy a entrar en la discusión so- 
bre si es acertado o no presentar una proposición de Ley 
que pretenda modificar la Ley Orgánica del Poder Judi- 
cial para los fines ya conocidos. 

Nosotros seguimos creyendo que es buena técnica le- 
gislativa hacerlo de esta manera. Lo que'importa es la so- 
lución del problema que planteamos e intentamos resol- 
ver con esta proposición de Ley. Hemos escuchado lo ma- 

nifestado por el portavoz del Grupo Socialista, señor Ga- 
lán Pérez, en cuanto a que están dispuestos a dar su apo- 
yo a una nueva proposición de Ley tendente a modificar 
la actual y lamentable situación para los trabajadores, 
modificando el artículo 1 de la Ley de Procedimiento La- 
boral. Siendo esio así, mi Grupo Parlamentario retira des- 
de este momento la proposición de Ley, con el propósito 
de presentar una nueva proposición de Ley que modifi- 
que el artículo 1." de la Ley de Procedimiento Laboral a 
los fines indicados, esperando contar entonces con el apo- 
yo del Grupo mayoritario. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ven- 

Por retirada la proposición de Ley. 
drell. 

CONOCIMIENTO POR EL PLENO DE TRATADOS Y 
CONVENIOS INTERNACIONALES REMITIDOS POR 
EL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS: 

- PROTOCOLO DE DEFENSA AEREA ENTRE EL REI- 
NO DE ESPANA Y LA REPUBLICA FRANCESA 

El señor PRESIDENTE: Entramos en el punto quinto 
del orden del día: conocimiento por el Pleno del Protoco- 
lo de defensa aérea entre el Reino de Espana y la Repú- 
blica Francesa. 

¿Turno a favor? (Pausa.) 

El señor BARREIRO GIL: Habida cuenta de que la ex- 
posición de motivos es suficientemente clara, renuncia- 
mos al turno. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
¿Turno en contra? (Pausa.) ¿Turno de portavoces? (Pau- 

Vamos a proceder a la votación. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

sa.) 

Efectuada /a votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 184; a favor, 156; en contra, uno; abstenciones, 
27. 

El señor PRESIDENTE: Se autoriza a que el Gobierno 
pueda prestar su consentimiento para obligarse por me- 
dio del Protocolo de defensa aérea entre el Reino de Es- 
paña y la República Francesa. 

MOCIONES DE TRAMITACION CONJUNTA: 

- DE LA AGRUPACION DE SENADORES DEL PARTI- 
DO DEMOCRATA POPULAR-GRUPO MIXTO, SOLI- 
CITANDO QUE EL GOBIERNO REMITA UN PRO- 
YECTO DE LEY QUE MODIFIQUE EL PROCEDI- 

NICIPIOS QUE FUNCíONEN EN REGIMEN DE 
MIENTO DE ELECCION DE ALCALDE EN LOS MU- 
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CONCEJO ABIERTO Y SOLICITANDO QUE EL GO- 
BIERNO REMITA UN PROYECTO DE LEY POR EL 
QUE SE MODIFIQUEN LOS REQUISITOS PARA LA 
CONSTITUCION DE UN MUNICIPIO EN REGIMEN 
DE CONCEJO ABIERTO, RESPECTIVAMENTE 

El señor PRESIDENTE: Entramos en el último punto 
del orden del día: moción presentada por la Agrupación 
de Senadores del Partido Demócrata Popular, solicitando 
que el Gobierno remita un proyecto de Ley que modifi- 
que el procedimiento de elección de Alcalde en los muni- 
cipios que funcionen en régimen de Concejo Abierto y so- 
licitando que el Gobierno remita un proyecto de Ley por 
el que se modifiquen los requisitos para la constitución 
de un municipio en régimen de Concejo Abierto. 

Tiene la palabra el señor portavoz por un tiempo de 
treinta minutos, conforme a lo acordado en Junta de 
PortavoceS. 

El señor BRIS GALLEGO: Señor Presidente, señorías, 
en primer lugar, solicito la corrección de un error que 
existe en la moción número 8. Donde dice que funcionan 
en Concejo Abierto los municipios con más de 100 habi- 
tantes, tiene que decir con menos de 100 habitantes. 

Señor Presidente, señorías, las dos mociones que la 
Agrupaci6n de Senadores del Partido Demócrata Popular 
presenta en este Pleno para su debate tienen una gran re- 
lación entre ellas, por lo que, aceptando la petición de la 
Mesa, vamos a defenderlas conjuntamente en una sola in- 
tervención. Las dos mociones de las que vamos a tratar 
tienen, como he dicho, relación y un protagonista: los pue- 
blos pequeños de España, aquellos municipios que no al- 
canzan los 100 habitantes. Para ello habría que empezar 
por indicar que afecta tan sólo al 7,89 por ciento de los 
Ayuntamientos españoles. Es decir, de los 8.000 munici- 
pios de nuestro Estado, únicamente 633 tienen menos de 
100 habitantes. Son, por lo tanto, mociones de poca im- 
portancia bajo el punto de vista cuantitativo, y quizá por 
esta razón alguien quiera verlas como algo marginal, pre- 
cisamente por el bajo porcentaje que representan y tam- 
bién por el escaso número de personas a las que afecta. 
Aunque si el criterio por el que se midieran estas mocio- 
nes -y espero que así sea- no fuera el de la cantidad, 
sino el de la igualdad del ciudadano bajo el marco de la 
Constitución y los derechos que la misma señala para to- 
dos los españoles, como indica su artículo 14, que dice 
que los españoles son iguales ante la Ley, sin que pueda 
prevalecer discriminación alguna por razón de nacimien- 
to, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o cir- 
cunstancia personal o social, estoy seguro de que los se- 
ñores Senadores estarán de acuerdo conmigo y habremos 
conseguido el consenso en algo que preocupa y que cree- 
mos es de justicia. Pues si a todos los habitantes de estos 
pequeños pueblos, como es lógico, les exigimos los mis- 
mos deberes ciudadanos que al resto de los españoles, es- 
tamos igualmente obligados a concederles los mismos 
derechos. 

Como hemos indicado, estas mociones afectan al 7,89 
por ciento de los municipios de Espana. En 29 provincias 

su incidencia es nula al carecer de este tipo de Ayunta- 
mientos. Con un 5 por ciento de pueblos menores de 100 
habitantes se encuentran seis provincias; entre un 5 y un 
10 por ciento, siete provincias; entre un 10 y un 20 por 
ciento, comenzando a tener ya cierta importancia, están 
las provincias de Cuenca, Teruel y Zaragoza; entre un 20 
y un 30 por ciento, Burgos, La Rioja y Segovia; con un 34 
por ciento, Soria, y como líder destacada, la provincia de 
Guadalajara, con un total de 119 municipios, que repre- 
sentan, ni más ni menos, que el 41 por ciento de la tota- 
lidad de los mismos. 

Nace, por tanto, mi sensibilidad por este tema de las ca- 
racterísticas de mi provincia, altamente representativa de 
esta problemática entre todas las provincias españolas y 
afectada gravemente, por dichas causas, por la Ley regu- 
ladora de las Bases del Régimen Local de 2 de abril de 
1985 y por la Ley de Régimen Electoral General, de 19 de 
junio de ese mismo año, como intentaré hacer compren- 
der a SS. SS. a lo largo de mi intervención. 

Antes de llegar a hablar de las mencionadas leyes y de 
sus posibles lagunas u objeciones, permítanme SS. SS. 
hacer un inciso y adentrarme en los problemas de los pe- 
queños municipios y de estas provincias para que dichas 
explicaciiones puedan servir de base y justificación a la 
defensa de estas mociones. Para ello vamos a utilizar 
como provincia modelo, y me lo van a permitir S S .  SS., 
la de Guadalajara por ser la más afectada. Una provincia 
que tiene 405 núcleos habitados, aunque el número de 
ayuntamientos sea de 290, ya que el resto se han agrupa- 
do a éstos. De estos 290 municipios -y este dato ya lo he- 
mos dado hace breves instantes-, 119 tienen menos de 
cien habitantes, sin que los mismos se encuentren locali- 
zados en una determinada zona de la provincia, sino ex- 
tendidos a lo largo y ancho de sus cuatro comarcas natu- 
rales: Sierra, Campiña, Alcarria y Señorío de Molina en 
un perfecto equilibrio de despoblación tan sólo roto por 
el denominado Corredor del Henares donde la capital, 
Guadalajara y Azuqueca suman aproximadamente, entre 
las dos, el 50 por ciento de la población total de la pro- 
vincia. Por tanto, en el medio rural -y esto ya es general 
para todas las provincias a las que afecta el problema a 
debatir- existe una enorme despoblacih. 

Volviendo a la provincia de Guadalajara, en 12.000 ki- 
lómetros cuadrados de superficie habitan 70.000 perso- 
nas, con zonas en la misma que tienen un s610 habitante 
por kilómetro cuadrado y la mayoría de las restantes co- 
marcas rondando las cifras de tres a cuatro habitantes 
por dicha superficie. ¿Quieren estos datos estadísticos Ile- 
var a la conclución de que estos pequeños pueblos debe- 
rían desaparecer como quizá piense alguna de SS. SS. que 
procede de provincias que por suerte tienen una proble- 
mática distinta? Yo rotundamente les digo que no. La his- 
toria y la tradición nos muestran que estas provincias y 
lugares nunca han sido pródigos en población, aunque sí 
en solidaridad y en acoger cordialmente a quien en todo 
tiempo se ha acercado a dichas tierras, quizá como con- 
secuencia de la propia necesidad que tenían de conseguir 
aumentar su demografía, y a pesar de todo se han man- 
tenido a lo largo de los siglos en circunstancias mucho 
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más difíciles de aislamiento y de soledad en épocas en que 
era mucho más complicada la comunicación entre los 
pueblos. 

Son, por tanto, estos momentos no de buscar la asfixia 
económica y social para estos municipios, sino de encon- 
trar la posibilidad de ocuparnos de sus problemas con in- 
tensidad, con verdadero mimo, para que por parte de las 
instituciones del Estado se logre no sólo que se manten- 
gan sino que se potencien y afirmen dentro de sus carac- 
terísticas y de los difíciles medios que tienen para desen- 
volverse en el contexto de las estructuras sociales ac- 
tuales. 

Estos municipios, con escasa dotación demográfica y 
económica, deberían tener un trato especial dentro de las 
leyes del Estado y de la gestión de las diputaciones pro- 
vinciales y Comunidades Autónomas para conseguir me- 
jorar su forma de vida, elevar su nivel de rentas y, sobre 
todo, evitar que su poblaci6n en ningún momento se pue- 
da sentir discriminada por ninguna ley que emane de las 
institucioines estatales. Porque los pequenos pueblos de 
España (y aquí no sólo habría ya que incluir los menores 
de 100 habitantes sino muchos más; en Guadalajara con- 
cretamente hay 95 entre 101 y 250 habitantes y solamen- 
te 18 pasan de mil), su supervivencia es un problema gra- 
ve y eso sucede igualmente en todo el territorio nacional, 
en todas las provincias que tienen municipios de estas ca- 
racterísticas; problemas que se han visto agravados por 
leyes pasadas, por leyes presentes y jojalá nos equivoque- 
mos! por leyes futuras; leyes que no han sabido contem- 
plar su problemática y que quizá de manera involuntaria 
han contribuido a conducirlos a su estado actual. 

Así podríamos señalar, remontándonos al pasado, la 
Ley llamada de Villar Palasí que obligó a las concentra- 
ciones escolares y que hizo que los niños tuvieran que irse 
de los pueblos a veces tan lejos de sus casas a las escue- 
las-hogares que al poco tiempo arrastraban tras de ellos 
a sus familiares que no podían soportar -y esto es real- 
que niños de seis arios, sus hijos, tuvieran que vivir lejos 
de ellos a unas edades en que la compañía de los padres 
-y eso lo dicen los educadores- tiene mayor o igual im- 
portancia que el que aprendan a leer, a saberse las reglas 
de aritmética. Esta ley en este aspecto fue nefasta para 
las provincias de población escasa y contribuyó en gran 
manera a que se acelerara la desertización del medio ru- 
ral. O aquellos intentos a veces conseguidos con el pare- 
cer contrario de los vecinos de los pueblos de ciertos Mi- 
nistros del Interior que clausuraron cuarteles de la Guar- 
dia Civil con el aumento subsiguiente de inseguridad ciu- 
dadana que contribuyó también a que estos municipios 
fueran quedándose vacíos, permaneciendo en ellos, salvo 
excepciones, hombres y mujeres de edad avanzada que no 
quisieron irse con sus hijos o que éstos no han querido te- 
nerlos con ellos o que están tan solos que no tienen a na- 
die que les pueda ayudar o acoger o que simplemente pre- 
fieren ser felices permaneciendo en los pueblos donde na- 
cieron y que por ninguna causa van a moverse de allí has- 
ta que se mueran. 

Pero no sólo las leyes pasadas han contribuido a propi- 
ciar el abandono de los pequeños municipios y obligar a 

sus vecinos a abandonarlos, sino también las actuales van 
a colaborar en ello. Dejando aparte las que afectan a es- 
tas mociones que debatimos, recientemente ha sido apro- 
bada la Ley por la que se establecen las bases del régi- 
men jurídico de las Cámaras Agrarias. Contempla la de- 
saparición de las Cámaras agrarias locales, que va a de- 
jar al agricultor de los pequeíios pueblos sin la ayuda que 
las mismas le prestaban, tanto en su labor de asesora- 
miento como de gestión, quedando a partir de ahora huér- 
fano de ese servicio que tan necesario y vital le era. 

La propia entrada en la Comunidad Económica Euro- 
pea va a propiciar el que muchos hombres y mujeres del 
medio rural tengan que abandonarlo, ya que -y así lo 
anunció el propio Ministro de Agricultura, don Carlos Ro- 
m e r e  todavía sobran miles de agricultores en nuestros 
pueblos, que al no poder competir ni con sus productos 
ni con sus medios van a tener que arrojar la toalla y cam- 
biar de forma, modo y lugar para poder vivir. El proble- 
ma de los pequeños municipios cada vez se irá agravan- 
do más y con él el de las provincias que tienen gran nú- 
mero de ellos, que verán cómo los mismos se van convir- 
tiendo únicamente en lugares -hay que decirlo con esa 
dureza que encierra la expresión- de almacenamiento de 
personas mayores, que se van a encontrar con muchas di- 
ficultades para poder seguir viviendo; dificultades que na- 
cen del hecho de su soledad, acrecentada por la falta de 
comunicación con sus hijos, que se encuentran lejos, o sin 
servicios tan necesarios e indispensables a esas edades 
como pueden ser los del propio médico. Leyes sanitarias 
que en algunas Comunidades Autónomas van a ser hechas 
con un sentido de alejamiento físico del médico de cabe- 
cera de los pueblos, con la intranquilidad que esto supo- 
ne para personas de la tercera edad que debido a sus acha- 
ques necesitan un cuidado más prolongado e intensivo. 
Personas que en estos pequeiios municipios van a sentir- 
se totalmente aisladas al no tener siquiera un teléfono 
para poder avisar en caso de enfermedad o de socorro, ya 
que los decretos que regulan la instalación de los mismos 
en el medio rural impiden poner teléfono público en aque- 
llos pueblos que no lleguen a los 50 habitantes y tampoco 
de abonados en los que sean menores de 300 y no tengan 
solicitados 50 teléfonos al menos, sin que la suavización 
de dichas disposiciones, haciendo depender la instalación 
del plan de inversiones de la Compañía Telefónica, haya 
resuelto nada en la práctica. 

Por otra parte, estos pequeños municipios a los que nos 
referimos han sido protegidos por las Diputaciones pro- 
vinciales, instituciones que sufren en estos momentos una 
crisis profunda motivada por la falta de comprensión de 
las Comunidades Autónomas, que no han llegado a enten- 
der la necesidad de su potenciación en aquellas regiones 
donde todavía el hecho provincial prima sobre el autonó- 
mico; Diputaciones que sufren las consecuencias de una 
financiación cada vez más difícil y que ven cómo las co- 
munidades entran con ellas en una competencia en la que 
saben de antemano que por falta de recursos económicos 
son claras perdedoras; Diputaciones que han sido hasta 
ahora las valedoras de esos pequenos pueblos a los que 
han ido ayudando a resolver sus problemas y que en el fu- 
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turo van a tener que reducir esa ayuda por falta de posi- 
bilidades económicas para poder prestarlas, a no ser que 
el actual afán Competitivo de las comunidades Autóno- 
mas y el deseo de absorberlo todo se convierta en espíri- 
tu de colaboración para poder sacar adelante estas si- 
tuaciones. 

Pues bien, si hasta ahora los municipios menores de 
cien habitantes habían tenido los problemas apuntados, 
éstos se agravan en estos momentos con la Ley regulado- 
ra de las bases de Régimen Local, de 2 de abril de 1985, 
y con la Ley de Régimen Electoral General, de 19 de julio 
de ese mismo año. La Ley reguladora de las bases de Ré- 
gimen Local, en el Capítulo IV, dedicado a regímenes es- 
peciales, artículo 29, apartado 1, señala que funcionan en 
concejo abierto los municipios con menos de cien habi- 
tantes y aquellos que tradicionalmente cuenten con este 
singular régimen de gobierno y administración. El apar- 
tado 3 de ese mismo artfculo continúa: En el régimen de 
concejo abierto el Gobierno y la Administración munici- 
pales corresponden a un alcalde y a una asamblea veci- 
nal, de la que forman parte todos los electores. Ajustan 
su funcionamiento a los usos, costumbres y tradiciones lo- 
cales y, en su defecto, a lo establecido en esta Ley y las 
leyes de las Comunidades Autónomas sobre régimen local. 

Recientemente, el Real Decreto 2568í1986, de 28 de no- 
viembre, por el que se aprueba el reglamento, organiza- 
ción, funcionamiento y régimen jurídico de las entidades 
locales, que, por cierto, fue promulgado con posterioridad 
a la presentación de las mociones, en el artículo 2.", apar- 
tado 1 ,  vuelve a sefialar que, en los municipios que fun- 
cionen en régimen de concejo abierto, el gobierno y la ad- 
ministración se ejercerán por un asamblea integrada por 
todos los electores existentes en el municipio y por el al- 
calde elegido directamente por ellos. En el artículo 54 el 
reglamento indica que en los municipios que funcionen 
en concejo abierto, las atribuciones de la asamblea y del 
alcalde se regirán por los usos, costumbres y tradiciones 
locales y, en su defecto, por la Ley 711985, de 2 de abril, 
por las leyes de las comunidades autónomas sobre régi- 
men local y por las normas de las secciones segunda y 
cuarta de este capítulo, referentes al alcalde y a los ple- 
nos, respectivamente. Este mismo artículo 54, en la sec- 
ción séptima del Reglamento referida a los concejos abier- 
tos, señala que el alcalde podrá designar tenientes alcal- 
des hasta un máximo de tres entre los electores del mu- 
nicipio, que se regirán por lo dispuesto en la sección ter- 
cera de este capítulo, que hace referencia a los tenientes 
alcaldes de los ayuntamientos. 

A continuación en el artículo 1 1 1 ,  sobre funcionamien- 
to de las asambleas vecinales en el régimen de concejo 
abierto, indica su apartado uno que el funcionamiento de 
las asambleas se ajustará a los usos, costumbres y tradi- 
ciones locales y,  en su defecto, a la Ley 711985, de 2 de 
abril, y a las leyes de las Comunidades Autónomas sobre 
Régimen Local. En defecto de estas últimas se aplicará el 
presente artículo y en lo posible lo establecido en el capí- 
tulo 1 de este título, que se refieren a los requisitos de ce- 
lebración de las sesiones ordinarias y extraordinarias de 
las asambleas. En el apartado dos de este mismo artículo 

se indica que las asambleas vecinales se reunirán donde 
lo tengan por costumbre. Celebrarán sesión ordinaria 
como mínimo una vez al trimestre en días festivos, y se- 
rán convocadas a toque de campana, con preg6n, con 
anuncios o por cualquier otro medio de uso tradicional 
en el lugar. El apartado tres continúa diciendo que para 
que dichas asambleas queden válidamente constituidas 
habrá de asistir una tercera parte de los vecinos presen- 
tes o representados que a ello tengan derecho. En ningún 
caso el número de presentes podrá ser inferior a tres. Se 
requiere siempre la presencia del presidente y del secre- 
tario o de quienes legalmente les sustituyan. La represen- 
tación de los vecinos podrá otorgarse para cada sesión o 
con carácter permanente, pero siempre a favor de vecino 
perteneciente a la asamblea vecinal. La representaci6n 
deberá acreditarse mediante documento público, docu- 
mento privado con firma notarialmente legitimada o po- 
der otorgado ante el Secretario de la entidad local. Nin- 
gún vecino podrá asumir la representación de más de un 
tercio de los miembros de la asamblea vecinal. Y en el Úl- 
timo apartado de ese artículo, el cuarto, se señala que los 
acuerdos se adoptarán por mayorta de votos. 

Como vemos en la propia Ley, este régimen de gobier- 
no y administración es considerado como singular. Se 
mencionan varias veces a lo largo del articulado las pa- 
labras «tradición., ausosr, ucostumbresu. Es decir, se 
comprende que de siempre han existido unos municipios 
en régimen de concejo abierto que están acostumbrados 
a esa fórmula que por lo general adoptaron de forma vo- 
luntaria, como de hecho admite la propia Ley reguladora 
de las bases de Régimen Local, que en el artículo 29.1, b), 
y 2 se refiere a que aquellos municipios que'deseen fun- 
cionar en concejo abierto por su localización geográfica, 
la mejor gestión de los intereses municipales u otras cir- 
cunstancias que lo hagan aconsejable, requerirán para 
ello petición de la mayoría de los vecinos, decisión favo- 
rable por mayoría de dos tercios de los miembros del 
ayuntamiento y aprobación por la Comunidad Autónoma 
respectiva. 

Lo que sucede en estos momentos es que en algunas 
provincias lo que se consideraba singular se quiere con- 
vertir en normal, y por esta Ley se va a obligar a aceptar 
la fórmula de régimen en concejo abierto a 633 munici- 
pios que, por lo general, no han tenido este sistema de go- 
bierno y administración, que por su singularidad, recal- 
cada por la propia Ley, puede presentar dificultades que 
perjudiquen a la gobernabilidad del pueblo. Dificultad de 
gobierno que se produce por la propia dificultad del sis- 
tema: convocatoria a toque de campana, con pregones, 
con anuncios; validez de la asamblea de vecinos que ne- 
cesita un tercio de presentes o representados, representa- 
ción acreditada mediante documento público, firma no- 
tarial legitimada, poder otorgado ante el secretario, 
acuerdos por mayoría. En fin, una serie de complicacio- 
nes que van a causar un gran perjuicio al funcionamiento 
de estos pequeños municipios. 

La imposibilidad de tomar acuerdos se hará más pa- 
tente al exigir la celebración de las asambleas en días fes- 
tivos, ya que en estas fechas asistirán a las mismas per- 
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sonas que no forman parte de ellas y que dificultarán to- 
davía más la toma de los acuerdos. Todo esto va a hacer 
que el alcalde, ante las dificultades que puede ir encon- 
trando para celebrar las asambleas y tomar los acuerdos, 
acabe por no convocarlas y deje pasar el tiempo de su 
mandato entre la indiferencia y la desilusión, con lo que 
los pequeños municipios menores de cien habitantes, a la 
dificultad que ya de por sí presentan para su superviven- 
cia van a tener que añadir la falta de gobierno y adminis- 
tración, que contribuirán en breve a su degradación como 
entidad y, posteriormente, a su desaparición. 

Concretamente en la provincia de Guadalajara, con casi 
la mitad de sus municipios convocando concejo abierto 
con métodos obsoletos, con muchos de esos ayuntamien- 
tos que están a su vez formados por la fusión de varios de 
ellos, hay 23 núcleos urbanos agrupados a su vez a los 119 
municipios cabeceras menores de cien habitantes, con el 
alcalde esperando a que acuda la gente hasta tener cl quó- 
rum necesario para iniciar la asamblea y poder tomar los 
acuerdos pertinentes, obligando a que se celebren en día 
festivo y no cuando ellos deseen; en una palabra, limitan- 
do su autonomía, que es precepto constitucional. Al final, 
el resultado es que los acuerdos no se toman o se hacen 
sin cumplir los trámites reglamentarios. 

Otro de los problemas que presentaban los concejos 
abiertos, que era el de la soledad del alcalde en la gestión, 
ha sido, afortunadamente, resuelto con la redacción del 
apartado dos del artículo 54 del Reglamento de organiza- 
ción, funcionamiento y régimen jurídico de las entidades 
locales, que les permite el nombramiento de hasta tres te- 
nientes de alcalde entre los electores del municipio. La 
Ley reguladora de las bases de Régimen Local, a través 
de su artículo 29, va a causar, por tanto, un grave perjui- 
cio en los pueblos menores de cien habitantes, a los que 
convierte en municipios cada vez más marginados y dis- 
criminados, ayudando a aumentar y agilizar su secular 
abandono y a propiciar, junto con otras causas ya sena- 
ladas, la desaparición de los mismos. 

Por otro lado, entrando ya en la discusión de la segun- 
da moción, la Ley Orgánica 511985, de 19 de junio, sobre 
Régimen Electoral General, parte ya de la premisa seña- 
lada por la Ley reguladora de las bases de Régimen Lo- 
cal de considerar como concejos abiertos los pueblos me- 
nores de cien habitantes, señalando en su artículo 179 una 
escala de los concejales hasta 250 residentes, en su apar- 
tado uno, y en el dos indica que dicha escala sirve para 
todos los municipios excepto para aquellos que funcionen 
en concejo abierto. A continuación, en el artículo 184 se 
señala el procedimiento de elección de alcaldes entre cien 
y doscientos cincuenta habitantes. En el artículo 199, 
apartado 7, parece como si se abriera una luz en los mu- 
nicipios que funcionan en concejo abierto, ya que en el 
mismo se habla del nombramiento de un alcalde pedáneo 
en los términos señalados en el apartado 2 de este ar- 
tículo; es decir, presentando candidatos los distintos par- 
tidos, federaciones, coaliciones o agtupaciones de clec- 
tores. 

Pero aparte de que al hablar de concejos abiertos se ha 
mencionado hasta ahora la figura del alcalde y no  del al- 

calde pedáneo, más propio de entidades locales menores 
y de pueblos fusionados, el artículo 200 vuelve a llevar la 
confusión al indicar que las juntas electorales provincia- 
les adoptarán las resoluciones necesarias para dar cum- 
plimiento a lo dispuesto en el artículo 179.2 de esta Ley, 
con el fin de que sea elegido alcalde en los municipios que 
funcionan en régimen de concejo abierto, por lo que al 
existir una cierta contradicción queda ya la ambigüedad 
de la fórmula de elección de los mismos, aunque el men- 
cionado artículo 199 nos podría dar la pauta a seguir si 
no fuera por lo que, como hemos dicho, señala el artículo 
siguiente e incluso el propio Reglamento de organización, 
funcionamiento y régimen jurídico de las entidades ioca- 
les, que es mucho más explícito ... 

El setior VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Per- 
dón, Senador Bris. A lo mejor le sirve mi advertencia para 
organizar el resto dc su discurso. Lleva consumidas las 
dos terceras partes de su tiempo. Se lo digo para que us- 
ted organice lo que falta. 

El señor BRIS GALLEGO: Muchas gracias, señor Pre- 
sidente. No voy mal de tiempo. 

Es mucho más explícito el Reglamento cuando en su ar- 
tículo 2.", apartado 1, señala que el gobierno y adminis- 
tración se ejercerán por una asamblea integrada por to- 
dos los electores existentes en el municipio y por el alcal- 
de elegido directamente por ellos, sin que la Ley sobre Ré- 
gimen Electoral General haya trasladado a su articulado 
esa claridad y concreción. 

Igualmente hay confusionismo, bajo mi punto de vista, 
en lo que se refiere a la participación de los municipios 
que funcionan en concejo abierto en la elección para 
diputados provinciales, dado que la Ley sobre Régimen 
Electoral General en su artículo 205 debería indicar no 
sólo la fórmula para los municipios menores de 250 ha- 
bitantes a que se refiere el artículo 184, sino también para 
aquellos municipios que funcionan en concejo abierto. al 
ser éste un régimen singular que según la Ley reguladora 
de las bases de Régimen Local afecta a los pueblos me- 
nores de cien habitantes. Creemos que la decisión adop- 
tada por la aplicación de la Ley de convertir en concejo 
abierto a dichos municipios es mala para ellos, tanto bajo 
rl punto de vista administrativo, puesto que puede con- 
ducir, como hemos indicado, a la ingobernabilidad del 
municipio, como del político, dado que en dichos pueblos 
las elecciones se van a reducir a confrontaciones de per- 
sona a persona, al presentarse de manera individual cada 
uno de los candidatos, y no como sucedía antes en las que 
la comparecencia a las urnas se producía formando can- 
didaturas que podían llevar hasta cinco personas. No nos 
hidemos  de que este clima de confrontación lo estamos 
llevando a provincias como Guadalajara, en donde este 
oroblema se va a producir, nada menos, en 119 munici- 
i o s ,  Burgos con 86; Soria con 62; La Rioja con 42, con 
a perspectiva de que por ley de vida en el futuro se in- 
:orporen varios más a este singular régimen de gobierno, 
~ u e  por sus características nunca debe de ser objeto de 
Jbligación sino de voluntariedad. 
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No es buena esta Ley en el aspecto parcial que contem- 
plamos. Es una ley que puede forzar a los municipios a 
buscar la agrupación entre ellos paw atravesar la barre- 
ra fatídica de los cien habitantes, como no lo fue en su 
día cuando las agrupaciones fueron animadas por la Ley 
48 del año 1966, de 23 de julio, sobre modificación par- 
cial del Régimen Local, que trajo como consecuencia la 
pérdida de personalidad jurídica de los mismos y el co- 
mienzo de su desaparición, ya que se les dej6 sin apenas 
recursos econ6micos. Pero es casi seguro que ante los pro- 
blemas de importancia que les puede llevar a producir el 
funcionar como concejos abiertos, los pueblos, aun no de- 
seándolo, como mal menor se tengan que ver obligados a 
realizar dichas agrupaciones, aun sabiendo, por experien- 
cia, el mal estado en que se encuentran los núcleos fusio- 
nados, dado que si el ayuntamiento de cabecera apenas 
tiene recursos para mantenerse a sí mismo, es difícil pue- 
da esperarse los tenga para prestar ayuda y dar servicio 
a los agrupados. Por ello creemos que, en estas provincias 
de pequeños pueblos, más que en la agrupación de los 
concejos abiertos hay que pensar en la creación de man- 
comunidades de municipios para la ejecución en común 
de obras y servicios determinados de su competencia y 
para aprovechar la administración de recursos comunes 
sin que ningún pueblo pierda su personalidad jurídica, 
que es lo que verdaderamente les preocupa. 

Por ello me permito pedir el apoyo de SS. SS. para las 
mociones que hemos presentado a debate. En especial 
hago un llamamiento al Grupo mayoritario, sin el cual no 
sería posible su aprobación, para que el Gobierno remita 
a las Cortes, antes de las elecciones municipales y auto- 
nóminas de 1987, un proyecto de Ley que rectifique el ar- 
tículo 29, apartado 1 ,  a), de la Ley reguladora de las ba- 
ses de Régimen Local, rebajando la cifra de cien a vein- 
ticinco habitantes. Y que en dicho proyecto se determine 
que sean los municipios que pasen de estos 25 habitantes 
quienes decidan o no, según'su conveniencia, su constitu- 
ción en concejo abierto, de acuerdo con las normas esta- 
blecidas en el apartado dos del mencionado artículo; es 
decir, petición de la mayoría de los vecinos, decisión fa- 
vorable de dos tercios a los miembros del ayuntamiento 
y aprobación por la Comunidad Autónoma. Igualmente 
solicitamos que el Gobierno remita a las Cortes, también 
antes de las elecciones municipales y autonómicas de 
1987, un proyecto de ley que añada a la Ley Orgánica so- 
bre Régimen Electoral General una disposici6n adicional 
que determine claramente el procedimiento para elegir al 
alcalde en aquellos municipios que funcionen en régimen 
de concejo abierto; que igualmente en dicho proyecto se 
rectifique el artículo 184 y el párrafo segundo del aparta- 
do c) del 196, en lo que respecta a que se baje el número 
de 100 habitantes a 25, y se incluya igualmente en el pro- 
yecto de ley, de forma concreta y clara, el modo de par- 
ticipar los ayuntamientos que funcionen en régimen de 
concejo abierto en la elección para la Diputación Pro- 
vincial. 

Para que la lectura de la ley no se preste a interpreta- 
ciones individuales, lo que parece adivinarse en los ar- 
tículos 179, apartado 2; 199, apartados 2, 3 y 7, 200, es 

que en los municipios que funcionan en régimen de con- 
cejo abierto los alcaldes serán elegidos directamente por 
sistema mayoritario mediante la presentación de candi- 
datos por los distintos partidos, federaciones, coaliciones 
o agrupaciones de electores, quede totalmente definido, 
pues la figura del alcalde pedáneo no se corresponde con 
la del alcalde de co ?cejo abierto. Y el artículo 200, que se- 
ñala que las juntas electorales provinciales adoptarán las 
resoluciones necesarias para dar cumplimiento a lo dis- 
puesto en el artículo 179.2 de esta Ley, con el fin de que 
sea elegido el alcalde de los municipios que funcionan en 
régimen de concejo abierto, deja sin concreción la elec- 
ción que en algunas provincias como la mía, Guadalaja- 
ra, alcanza -y vuelvo a repetirlo- hasta el 41 por ciento 
del total de los municipios de la misma. La sensibilidad 
de los señores Senadores, de los Grupos Parlamentarios 
aquí presentes, en especial del Partido Socialista, depen- 
de el que demos respuesta y solución a un grave proble- 
ma, que supone el reconocimiento y respeto hacia unos 
municipios que nunca han funcionado en ese régimen sin- 
gular con el que ahora se les quiere dotar, y que de no 
corregirse va a suponer para ellos un nuevo obstáculo di- 
fícil de superar. 

Como dato estadístico a señalar, de bajar la cifra de 100 
a 25 habitantes, como aquí solicitamos, tan sólo pasarían 
a convertirse en concejos abiertos en todo el Estado au- 
tomáticarnente 5 1 municipios de 12 provincias españolas, 
frente a los 633 de 21 que lo harían de no admitirse la mo- 
ción, de las que el 30 por ciento corresponderían a la pro- 
vincia de Guadalajara. 

En espera de que estas mociones cuenten con su apro- 
bación, les agradezco, señorías, la atención prestada a la 
presentación de las mismas. Muchas gracias, señor Pre- 
sidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Mu- 

Para un turno en contra tiene la palabra la Senadora 
chas gracias, Senador Bris. 

Rubiales. 

La señora RUBMLES TORREJON: Señor Presidente, 
señorías, efectivamente, uno de los múltiples problemas 
que tiene el municipalismo español y,una de las caracte- 
rísticas y peculiaridades del mismo es la existencia de un 
excesivo número de municipios. Siempre que se ha ha- 
blado de la crisis del municipalismo en España se ha em- 
pezado por partir de este dato de la existencia de un ex- 
cesivo número de municipios que, efectivamente, viene a 
complicar y a encarecer cada vez más la satisfacción de 
las necesidades colectivas y la prestación, por tanto, de 
los servicios públicos. 

A este tema, a la solución del problema de los peque- 
ños municipios, se puede dar cabida de muchas maneras, 
y una de las formas de dar cabida a la misma es contem- 
plando regímenes municipales especiales. No se puede 
pretender la uniformidad como sistema administrativo 
que venga a dar satisfacción a los problemas complejos 
que plantea un país como el nuestro que tiene, repito, un 
rxcesivo número de municipios. Ese excesivo número de 
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municipios no quiere decir que haya que ir a la desapa- 
rición de los mismos, porque hay en la intervención del 
Senador que me ha precedido en el uso de la palabra una 
confusión entre lo que son los problemas de los pequeños 
municipios y lo que son, en definitiva, los problemas de 
los municipios rurales, como los problemas de fondo, de 
contenido, de las mociones presentadas, que son los pro- 
blemas del régimen jurídico que aquí se están planteando. 

Efectivamente los municipios pequeños tienen proble- 
mas, y tienen problemas de orden económico que justa- 
mente con un sistema especial más cercano a las carac- 
terísticas, a las peculiaridades y a las necesidades de los 
mismos hay que ir solucionando. Nosotros entendemos, 
señorías, que donde haya un núcleo de personas asenta- 
das en un territorio tiene que haber una administración 
que tienda a la satisfacción de las necesidades vitales, 
pero que tienda a la satisfacción de las necesidades vita- 
les de la forma adecuada a las caracterfsticas de esa pe- 
queña población. Lo que no se pu'ede pretender es que to- 
dos los municipios tengan el mismo régimen jurídico. 

Ha sido siempre una aspiración el que la variedad de 
regímenes administrativos que tengan en cuenta las pe- 
culiaridades de los municipios sea una realidad en el pa- 
norama jurfdico del ordenamiento español, y me parece, 
por tanto, que esto es una primera ventaja que habría que 
subrayar. 

Junto a esto, hacer algunas breves precisiones. Ha di- 
cho el Senador Bris que se tratarfa de hacer efectivo el 
principio de igualdad consagrado en la Constitución. Re- 
cordarles simplemente a SS. SS. que el sistema de conce- 
jo abierto no solamente es un sistema de enorme tradi- 
ción en el Derecho histórico español, un sistema que, al 
revés, se ha ido perdiendo por burocratismos y por una 
excesiva rigidez de la vida administrativa española, que 
se trata justamente de volver a recuperar por quien lo ha 
tenido tradicionalmente y por quien, no habiéndolo teni- 

' do, se adecue mejor a sus características y a sus peculia- 
ridades y, por tanto, es un sistema que no nos estamos in- 
ventando ni se inventa, por supuesto, la Ley de Bases de 
Régimen Local, sino que tiene una enorme tradición en 
el Derecho local español y, en segundo lugar, que está has- 
ta consagrado constitucionalmente, señoría; es decir, que 
no es un sistema que haya aparecido de soslayo o de ron- 
dón en la Ley de Bases de Régimen Local ni en la Ley 
Electoral General, sino que viene reflejado expresamente 
en el artículo 140, párrafo final, de nuestro texto cons- 
ti tucional. 

Efectivamente, los problemas de los municipios rura- 
les, los problemas de los pequeños municipios son mu- 
chos. difíciles y complejos, de estos municipios que esta- 
mos hablando, que son los ínfimos municipios que hacen 
referencia, como el Senador ha dicho, a una proporción 
pequeña de la población española, que tiene que ser aten- 
dida y que tiene que ser tenida en cuenta, pero hay que 
darle justamente el régimen jurídico característico y ade- 
cuado a los mismos. 

Entonces una cosa es un debate sobre los problemas 
económicos y de cómo estos pequeños municipios satisfa- 
cen mejor las necesidades colectivas que tienen y otra 

cosa es qué régimen jurídico se adecua mejor a esas ca- 
racterísticas. Entonces, el problema de la primera parte 
de la intervención d d  señor Bris en tomo a las dificulta- 
des que tienen que atender para la prestación de los pe- 
queños municipios, que también habría que hacer refe- 
rencia a dónde estén situados, que efectivamente, como 
él ha dicho, básicamente están en las provincias de Cas- 
tilla-La Mancha, pues habría que atenderlos teniendo en 
cuenta esas peculiaridades, pero no est&leciendo con ca- 
rácter general y global un régimen que venga a tratar de 
decirles que a partir de los 25 puedan ellos optar por un 
régimen u otro. En el régimen de concejo abierto el siste- 
ma jurídico es el mismo que en el régimen del municipio 
llamemos ordinario, puesto que la diferencia está en que 
en los municipios de más de 100 habitantes hay un alcal- 
de y un Ayuntamiento pleno y aquí el Ayuntamiento ple- 
no lo sustituye la Asamblea vecinal, pero, después, las fun- 
ciones de uno y de otro vienen siendo idénticamente las 
mismas: luego en cuanto a régimen jurídico no hay pro- 
blema. Otro problema es el de los recursos económicos, 
que efectivamente puede ser o no un problema en los mu- 
nicipios de menos de 100 habitantes, en los de más de 100 
habitantes, en las grandes ciudades y en todos y cada uno 
de los pueblos que tienen muchas necesidades que satis- 
facer y hacen falta, por tanto, recursos económicos para 
satisfacerlas. Luego repito que son dos debates que no se 
pueden tratar de soslayar ni de sobreponer porque hacen 
referencia a cuestiones diferentes. 

Centrándonos ya en el contenido exacto de las mocio- 
nes presentadas por el Senador que me ha precedido en 
el uso de la palabra, decirle que por lo que hace a la re- 
forma de la Ley de Bases de Régimen Local, pide S .  S .  
que se rebaje la posibilidad de opción, porque, por si S. S. 
no lo sabe, el régimen de concejo abierto es obligatorio 
para aquellos municipios de menos de 100 habitantes. El 
señor Senador pretende que se rebaje a 25. Nosotros en- 
tendemos, y éste es un problema de filosofía política, que 
el número de 100 es un número adecuado para que se 
mantenga el régimen tradicional en el Derecho adminis- 
trativo español del sistema de concejo abierto. Es adecua- 
do. ¿Por qué? Porque participa de una filosofía de acer- 
camiento de la Administración, en este caso la local, al 
ciudadano; porque desburocratiza los servicios municipa- 
les, porque reduce considerablemente los elevados gastos 
que puede tener un sistema de régimen municipal, y por- 
que se mantiene, no obstante, las funciones normales del 
Ayuntamiento, ya que, como S .  S. ha dicho en primer lu- 
gar, la Ley de Régimen Local le atribuye importantísimas 
funciones al alcalde que aquí en los municipios con régi- 
men de concejo abierto sigue existiendo. Pero es que, ade- 
más, el reglamento de organización y funcionamiento vie- 
ne a solucionarlo al establecer las demás formas de apo- 
yo y de satisfacción. 

Señorías, en cualquier tipo de organización social hoy 
existente, hasta incluso en las de carácter privado, la exis- 
tencia de un colectivo de cien personas para resolver pro- 
blemas nos parece que no es nunca nada difícil para que 
se pueda articular sistemas de democracia directa que es- 
taríamos cercenando si impidiéramos el que se formuia- 

. 
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ra así. Estamos hablando de cifras muy pequeñas y noso- 
tros entendemos que ir contra el principio de los cien, 
como número de'habitantes, sería crearles unos proble- 
mas engorrosos, que la referencia a sus fórmulas tradicio- 
nales es consecuencia del carácter reducido de los mis- 
mos y de las posibilidades de desburocratizar y de facili- 
tar el tema. El hecho de que el Reglamento establezca sis- 
temas para que la representación se pueda ejercer es 
como hace cualquier comunidad de vecinos, cualquier 
club privado o cualquier tipo de asociación que establece 
siempre el mecanismo para que cuando se otorgue la re- 
presentación se sepa cómo se puede otorgar. No burocra- 
tiza en absoluto, sino que, por el contrario, facilita la ges- 
tión de los asuntos locales. 

Por tanto, por problemas de principios y de filosoffa po- 
lítica y porque creemos que es un sistema de democracia 
directa que recupera tradiciones existentes en el Derecho 
español, el 'Grupo Socialista va a votar en contra de las 
dos mociones, pero, por supuesto, de la de la Ley de Ba- 
ses de Régimen Local por razones de filosofía política y 
de creer que el problema de los pequeños municipios no 
tiene nada que ver con el Régimen Jurídico que los mis- 
mos adopten, que es completamente diferente. 

Por último, y para terminar el tema de la Ley de Bases 
de Régimen Local decirle a su señoría que, en cualquier 
caso, dicha Ley se aprobó hace dos años - e s t o  no tendría 
nada que ver; se podría volver a modificar si hubiera ra- 
zones de peso que así lo aconsejaran-, este artículo no 
fue objeto de ningún tipo de enmienda, y recordaré a 
SS. SS. que la reforma del Régimen Local -hay por ahí 
un libro de Adolfo Posada sobre «La evolución legislativa 
del Régimen Local en España», que es, por otra parte, 
apasionante y se lo recomiendo a quien le interesen estos 
temas- en este país ha sido siempre enormemente pro- 
blemática y difícil, porque contemplar la especificidad de 
cada uno de los núcleos de población es algo complejo y 
ha sido tan compleja que provocó en el siglo XiX espa- 
ñol incluso la caída de Gobiernos en muchas ocasiones. 
No nos parece que sea bueno políticamente, porque ade- 
más no hay ningún problema real que solucionar, el mo- 
dificar una Ley como la de Bases de Régimen Local, que 
se aprobó en el año 1985, sin ningún tipo de enmiendas 
a estos artículos, a los dos años de su aprobación, después 
de que hemos estado más de veinte o treinta años -des- 
de 1955 hasta 1985- con la misma Ley que Franco ni si- 
quiera consiguió modificar -desde el año 1955-, aunque 
lo intentó en varias ocasiones y la última se aprobó el mis- 
mo año de su fallecimiento. Me parece que no hay nin- 
gún tipo de razón seria y de fondo para proceder ahora a 
una reforma ni siquiera por la vía adicional del sistema 
de régimen de concejo abierto de los Municipios, que nos 
parece adecuado y que cada Municipio pequeño, cuando 
lo vaya teniendo, les aseguro, señorías, que sabrá adecuar- 
lo a sus peculiares características y sabrá funcionar con 
él, porque es un problema de régimen jurídico y no eco- 
nómico, como reiteradamente he dicho en varias oca- 
siones. 

En cuanto a la reforma de la Ley Electoral que S. S. 
plantea en la primera moción, en la segunda que ha de- 

fendido, hay tres problemas dentro de la misma, y voy a 
referirme a ellos muy rápidamente. Uno es la referencia 
a que se modifique el artículo relativo a la elecci6n de Al- 
caldes en el sistema de los Municipios de régimen de con- 
cejo abierto. Creemos que ahí, ante una posible laguna 
que apunta al principio de la moción, por lo que respecta 
a la elección de los Alcaldes en el régimen de concejo 
abierto no existe ningún tipo de vacío ni de la laguna le- 
gal. Es un sistema absolutamente normal que viene regu- 
lado en el artículo 179.2 de la Ley Electoral General y que 
dice que en estos Municipios de menos de cien habitantes 
los electores eligen directamente al Alcalde por sistema 
mayoritario, y por lo que hace referencia al procedimien- 
to electoral, por las dudas que pudieran surgir o aparecer 
durante dicho procedimiento, el artículo 200 de la la pro- 
pia Ley Electoral General hace referencia a que las Jun- 
tas Electorales Provinciales adoptarán las resoluciones 
necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en el ar- 
tículo 179.2 de esta Ley, con el fin de que sea elegido el 
Alcalde de los Municipios que funcionen en régimen de 
concejo abierto. Por tanto, no se nos alcanza el porqué se 
pretende la modificación de esto en cuanto a la existen- 
cia de laguna o vacío normativo; se puede simplemente 
decir, y con eso hubiera bastado, que lo que se quiere es 
la desaparición del régimen de concejo abierto y, por tan- 
to, este sistema de elección de Alcaldes, pero, desde lue- 
go, no hay ningún tipo de problema jurídico en cuanto a 
este precepto, y para la adopción de otro tipo de proble- 
mas ahí está la potestad reglamentaria del Gobierno, que 
viene a su vez reconocida en el propio texto de la Ley Elec- 
toral General. 

En cuanto a la modificación del artículo 184 de la Ley 
de Régimen Electoral General, el debate, o mi interven- 
ción, serfa el mismo que ya he hecho con respecto a la 
Ley de Bases de Régimen Local, puesto que lo que pre- 
tende S. S. o el Grupo proponente es que se rebaje la ci- 
fra de cien a veinticinco. Ya hemos dicho que por princi- 
pio nos parece que no es bueno, con los problemas que el 
municipalismo español tiene, el hacer este tipo de inter- 
vención y, además, pensamos que podría dar lugar, si se 
tiene en cuenta cuál es el propio procedimiento, que de- 
bido a la hora tardía le hago gracia a S. s., que recoge el 
propio artículo 184 de la Ley Electoral General, que po- 
dría llegarse al absurdo de que no hubiera ni siquiera 
electores para poder figurar en las listas o que hubiera el 
mismo número de electores que de candidatos, con lo cual 
se podrían producir situaciones de verdadera risa, porque 
no está hecha una Ley Electoral ni Municipal pensando 
en algo que, repito, no por ser minoritario no tiene que 
ser atendido, pero tiene que serlo justamente en los tér- 
minos de algo que es precisamente minoritario. 

Por último, hay un problema, una posible laguna inter- 
pretativa cierta en el tema de la participación, a la que 
me parece que ni S. S. se ha referido en su intervención 
sobre la participación o no de los municipios en régimen 
de concejo abierto en la formación de diputaciones pro- 
vinciales. Ahí el artículo 205 de la Ley Electoral General 
no hace una precisión exacta al respecto y, por tanto, pue- 
de parecer que los municipios en régimen de concejo 
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abierto no participarían en la elección de las diputacio- 
nes provinciales. Eso es imposible hacerlo, porque el ar- 
tículo 151 de la Constitución establece lo que es una pro- 
vincia y la participación de las mismas; la forma de Ile- 
nar las lagunas de la Ley en el ordenamiento jurídico está 
absolutamente inventada, el cómo, si hay una laguna, un 
vacío interpretativo o una duda, se rellenan los vacíosde 
interpretación y las lagunas de la Ley. 

Es dificilísima la función de los legisladores cuando se 
hace una norma para tratar de que tenga las menores la- 
gunas posible, pero, cuando la norma se ha producido, 
tratar de ir a su modificación continua ante la laguna de 
la Ley sería absolutamente imposible, y por eso los juris- 
tas inventan las formas de ir rellenando los vacíos o la- 
gunas existentes en el ordenamiento jurídico. Pero es que 
en este caso ni siquiera existiría esa duda interpretativa 
o esa laguna de la Ley, que es una duda interpretativa y 
no una laguna de la Ley. En cuanto a las dudas interpre- 
tativas, la propia Ley Electoral General establece en su 
seno, como no podía ser menos, de qué forma se re- 
llenarán. 

Y, por lo que hace al tema que estamos viendo y a otros 
temas con carácter general, se establece de forma clara 
en el artículo 20, al que se refiere el artículo 19, párrafo 
1 ,  letra a), de la Ley Electoral General, que cuando haya 
un problema que afecte a más de una Junta Electoral Pro- 
vincial, será la Junta Electoral Central la que resuelva la 
duda que al respecto se plantee. Como el tema, siendo im- 
portante, afecta a un determinado número de personas, 
nos parece que la forma de llenar esta posible duda inter- 
pretativa, que en el único de todos los supuestos que sus 
mociones plantea podría hacer referencia, podría tener al- 
gún sentido, es el tema de la participación en la confor- 
mación de las diputaciones provinciales. Nos parece que 
no es suficiente esta posible duda interpretativa para mo- 
dificar nada más y nada menos que la Ley Electoral Ge- 
neral, que, como SS. SS. saben, es una Ley orgánica que, 
como último dato anecdótico si quieren, pero que a no- 
sotros nos parece políticamente importante por la serie- 
dad de las Cámaras, como Ley orgánica que es, fue apro- 
bada por 261 votos, de 265 votos emitidos, con un voto 
en contra y tres abstenciones. 

Me parece que, simplemente por este posible atisbo de 
duda con respecto al tema de la conformación de las di- 
putaciones provinciales, no merece la pena entrar en la 
modificación de dos leyes de la importancia de la Ley de 
Bases de Régimen Local y de la Ley Orgánica Electoral 
General. Además, creemos que el régimen de concejo 
abierto es un régimen importante para los núcleos de po- 
blación de menos de cien habitantes. 

' 

El señor VICEPRESIDENTE. (Rodríguez Pardo): Mu- 
chas gracias, Senadora Rubiales. 

¿Qué Grupos Parlamentarios desean intervenir en el 
turno de Portavoces? (Pausa.) 

Por la Agrupación de Senadores del PDP tiene la pala- 
bra el Senador Bris. 

De todas formas, como estamos rondando las cinco ho- 
ras de sesión, propongo a la Cámara -prefiero no propo- 

ner la alternativa, que sería suspender la sesión a las diez 
hasta maíiana- la otra fórmula, que es habilitar el tiem- 
po que falte hasta finalizar el Pleno en el día de hoy, si la 
Cámara está de acuerdo. 

Por tanto, se entiende prorrogrado el plazo de cinco ho- 
ras que marca el Reglamento, hasta finalizar la sesión en 
el día de hoy. 

Tiene la palabra el señor Bris. 

El señor BRIS GALLEGO: Señor Presidente, señorías, 
yo lamento de corazón que estas mociones no se vayan a 
aprobar, porque la sensibilidad del Grupo Socialista no 
ha sido suficiente para contemplar la problemática que 
es verdad que se presenta en muy pocas provincias, pero 
que en aquellas provincias en las que se presenta va a ser 
un tema enormemente grave. 

A la Senadora que me ha precedido en el uso de la pa- 
labra yo le agradezco el tono que ha empleado en la in- 
tervención, pero la práctica de la política es muy distinta 
a la teoría. En estos momentos yo estoy hablando como 
un político de esa práctica, es decir, una persona, como 
muchas de SS. SS., que conocen los pueblos de sus pro- 
vincias y saben lo que va a pasar en las mismas. 

Cuando yo hablaba de las provincias y de la problemá- 
tica de los pueblos pequeños, estaba de acuerdo en reco- 
nocer que todo el mundo conocíamos la problemática de 
los pueblos pequeños, también conocíamos todos las le- 
yes que han ido haciendo que estos pueblos pequeños se 
fueran degradando cada vez más, hasta llegar casi a su des- 
aparición. Pero yo creo que esas leyes anteriores que he- 
mos mencionado y las leyes que vienen ahora son leyes, 
como se ha dicho, que están en vigor desde hace dos años. 
Lo que quiero ahora decir es que hace dos años yo no es- 
taba en el Parlamento; si no, desde el primer momento 
me hubiera opuesto totalmente a ellas, porque en la pro- 
vincia de Guadalajara -y perdonen que haga una con- 
creción en la mía- son el 50 por ciento de los municipios 
los que se convierten en concejo abierto. 

Yo sé que ser concejo abierto es una fórmula tradicio- 
nal, es una fórmula que figura en la Constitución, pero 
precisamente la tradición la han adquirido aquellos mu- 
nicipios que han estado funcionando siempre en ese régi- 
men;no municipios que en este momento se quieren con- 
vertir en esa fórmula, en concejos abiertos; municipios 
-y les podía poner un e j emplw en los que supongamos 
hay 90 habitantes, que tiene que convocarse y que exite 
ya de hecho, que no solamente están formando un solo nú- 
cleo, sino que son cinco núcleos de población, que tiene 
que convocarse con campana, con anuncios, con prego- 
nes, que tienen que ir, por lo menos, 30 personas asistien- 
do, con personas de muy avanzada edad, al sitio a donde 
está la cabecera para que el alcalde les espere para ver si 
tienen un quórum y, si no, tienen que llevar una repre- 
sentación de un notario, una representación pública, de 
un documento público, de4 propio secretario del ayunta- 
miento. Yo creo que en esos ayuntamientos nunca se va 
a tomar ningún acuerdo y yo, de verdad, digo que sí, que 
muchas veces hay que legislar, pero hay que hacerlo te- 
niendo en cuenta también las pequeñas circunstancias 
que pueden aparecer en determinadas provincias. 
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Yo vuelvo a repetir que esta provincia, como la de Bur- 
gos, Segovia o la propia Zaragoza, que también tiene pue- 
blos pequeños, pero, sobre todo, en la provincia de Gua- 
dalajara, va a ser muy difícil que se pueda vender y que 
se pueda decir que el Partido Socialista ha votado en con- 
tra precisamente a una moción que convierte en concejos 
abiertos a un montón de pueblos. Es más, cuando se de- 
cía que no se van a encontrar candidatos para que se pue- 
dan presentar a las elecciones, yo quiero recordar a la se- 
ñora Senadora que en esos pueblos lo que se hacía era 
que se admitía la presentación de uno a cinco candidatos 
y se votaba a cuatro; es decir, que esa era la posibilidad 
que nosotros veíamos en la Ley de Régimen Electoral Ge- 
neral, que se pudieran admitir de 25 habitantes hasta 100, 
pudiendo ellos solicitar el concejo abierto y que las can- 
didaturas se formasen como hemos indicado. 

Es myy difícil decir lo que yo siento, porque, de ver- 
dad, en esta provincia nuestra esto va a ser un problema 
muy grave. Yo sé que la provincia de Guadalajara u otras 
provincias pequeñas a lo mejor no tienen una gran im- 
portancia en el contexto nacional, pero tengan ustedes en 
cuenta que llevar a estas elecciones una confrontación que 
en algunos pueblos será, por ejemplo, de 30 6 40 perso- 
nas y todos los partidos políticos van a llevar una sola per- 
sona a la que van a presentar en ese partido para que 
vaya en una confrontación que se va a convertir, al final, 
en una confrontación personal, va a convertir a la provin- 
cia de Guadalajara y a otras provincias semejantes en una 
confrontación absoluta entre todas ellas. 

Nada más. Lamentar que no haya habido una sensibi- 
lidad. Pienso que mápadelante, a lo mejor pueda existir, 
pero antes de las elecciones autonómicas y municipales 
esto va a ser verdaderamente grave. 

Se me olvidaba decir que el tema de las Diputaciones 
sí que lo toqué. El tema de las Diputaciones provinciales 
es un tema grave; existe esa laguna; se dice que se podrá 
hacer una interpretación, yo no sé si esa interpretación se 
podrá realizar, pero la verdad es que nos vamos del Se- 
nado sin que se diga claramente cómo van a participar 
los municipios de concejo abierto en la elección de Dipu- 
tados provinciales. 

Nada más y muchas gracias, señorías. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Mu- 

Tiene la palabra la Senadora Palacio. 
chas gracias, Senador Bris. 

La señora PALACIO DEL VALLE-LERSUNDI: Gracias, 
señor Presidente. 

Primero, he de decir, en nombre de mi Grupo, que la- 
mentamos que la discusión de estas dos mociones - q u e ,  
en el fondo, el contenido de la segunda se podría haber 
subsumido totalmente en la primera- haya impedido el 
discutir otra moción en una Cámara donde los turnos de 
control son realmente escasos y, por lo tanto, se han visto 
todavía más reducidos los turnos en contra. 

A partir de ahí, decir que la discusión de estas mocio- 
nes ha tenido un efecto positivo, que es plantear el pro- 
blema de los pequeños municipios; hablar de todas las di- 

ficultades que existen para los habitantes que hay en to- 
das esas zonas, hablar de todas esas zonas, fundamental- 
mente de Castilla-La Mancha, Castilla-León y Extrema- 
dura, en donde se está produciendo una enorme deserti- 
zación, y, al final, llegar al meollo de lo que era el texto 
de la moción. 

En cuanto al texto de la moción, nuestro Grupo Parla- 
mentario coincide en gran parte en este caso con lo que 
ha dicho la Senadora Rubiales. iPor qué? Porque si redu- 
cimos a veinticinco el número de habitantes para consi- 
derar la obligatoriedad del municipio en concejo abierto, 
nos encontramos que son cuarenta y dos los municipios 
que tienen menos de veinticinco habitantes y que esto 
afecta a 741 habitantes en España. Es decir, prácticamen- 
te habíamos eliminado totalmente la figura del concejo 
abierto. Sin embargo, la figura de concejo abierto, consi- 
derando los municipios hasta 100 habitantes, afecta a 
unos 41 .O00 habitantes, a unos 41 .O0 electores que tienen 
que tener garantizada la posibilidad de que, de alguna 
manera, indirectamente, van a participar en la elección 
de los Diputados provinciales y, por lo tanto, en el nom- 
bramiento en las Diputaciones. 

Considero que la forma más lógica de aclarar esas po- 
sibles lagunas que existen en el artículo 205 y 206 de la 
Ley Electoral sería recurrir a una consulta a la Junta Elec- 
toral Central, cosa que ya anuncia mi Grupo Parlamen- 
tario que va a realizar en los próximos días, pidiendo que 
se especifique claramente que, cuando en el artículo 205 
y 206 se habla de concejales, se entiende que se habla de 
concejales o de alcaldes en Ayuntamientos en régimen de 
concejo abierto. 

Dicho todo eso, 'creo que lo único que cabe añadir es 
que la Senadora Rubiales no se debe preocupar demasia- 
do, ya que creo que, aunque cambiaran la Ley de Bases 
de Régimen Local, no va a caer en el Gobierno socialista; 
o sea, que ese tipo de temores no hay que tenerlos. 

Y anunciar que nuestro Grupo Parlamentario se va a 
abstener en la primera moción y va a votar en contra de 
la segunda. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodrfguez Pardo): Gra- 

Tiene la palabra la Senadora Rubiales. 
cias, Senadora Palacio. ' 

La señora RUBIALES TORREJON: Señorías, Senado- 
ra Palacio, el hecho de que haya podido ser más o menos 
rápida, con gran horror para los taquígrafos -según me 
decía mi compaíiero de Grupo- o que le pueda poner más 
o menos vehemencia, la cosa no quiere decir que haya te- 
mido nunca que el Grupo o el Partido Socialista fuera a 
perder las elecciones municipales. Estaba hablando de fi- 
losofía del Partido Socialista en tomo a la composición 
de los pequeños municipios. 

Efectivamente, yo estoy de acuerdo con S . S .  que el 
tema de los pequeños municipios, como el tema de los 
grandes municipios, como todos los problemas de la vida 
local y de la vida municipal son importantes, son com- 
plejos, son difíciles; una de las cosas que tiene la vida mu- 
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nicipal es que es muy difícil reducirla a un solo discurso, 
porque cada municipio o cada grupo de personas tienen 
unas características históricas y culturales diferentes y, 
por tanto, es un problema apasionante y es un problema 
que demuestra que hay una sensibilidad cierta y real por 
parte del Senador que ha hecho la moción que estamos 
debatiendo. Además, el tema de los pequeños municipios 
no es solamente un tema de las provincias o de las Comu- 
nidades Autónomas, que aquí se han resaltado también. 
Hay otra Comunidad Autónoma, como Navarra, que tam- 
bién tiene planteado este problema. Es decir, es un pro- 
blema real. Yo lo que he dicho y he tratado de decir es 
que una cosa es el problema de los pequeños municipios 
y otra cosa es el régimen jurídico de concejo abierto de 
los mismos. 

Voy a darle una contestación muy corta y muy puntual 
a la intervención del Senador Bris, respecto a lo que él 
ha dicho sobre que la práctica de la política es diferente 
de la teoría. Efectivamente, señoría, estoy completamen- 
te de acuerdo, pero si ello era sólo una alusión a mi per- 
sona, yo no solamente soy profesora de Derecho Adminis- 
trativo, sino que he sido Vicepresidenta de una Diputa- 
ción Provincial. Luego creo que he tratado de conocer y 
de saber lo que son los aspectos teóricos del régimen lo- 
cal español, con lo que son los aspectos prácticos de una 
provincia que no tiene problemas de pequeños munici- 
pios, pero, efectivamente, es un problema que está ahí. 
Pero que el régimen de concejo abierto lo haya sido por 
tradición, las tradiciones se adquieren, pero es que, ade- 
más, hay determinadas tradiciones que son buenas para 
varios núcleos de población, y cuando existe el sistema 
del concejo abierto en nuestro país y se mantiene tradi- 
cionalmente, es porque es una fórmula jurídica que se 
acerca, que es apta para justamente estos pequeños mu- 
nicipios, para estos núcleos reducidos de población. 

Nosotros creemos que es un sistema con el que las di- 
ficultades económicas se resolverían. iPor qué desconfían 
ustedes tanto de los vecinos? ¿Por qué dicen que no se van 
a reunir? Si estamos buscando fórmulas de participación 
directa, de acercar el Gobierno a los ciudadanos, ¿por qué 
no probamos a buscarlo a través de estos núcleos peque- 
ños, que es donde se puede ejercitar? Si no podemos ejer- 
citar este tipo de democracia en estos pequeños núcleos 
de población, difícilmente podemos hacerlo en otro. 

Usted me ha dicho que los candidatos solamente hay 
que presentar como mínimo uno y que pbeden no presen- 
tarse los 25, pero se pueden presentar los 25, señoría. Us- 

ted figúrese que en un pequeño municipio que haya cinco 
federaciones, coaliciones o partidos políticos que presen- 
ten cada una cinco, pues son, cinco por cinco, veinticin- 
co; todos son electores y todos son candidatos. ¿Qué 
ocurriría en este supuesto? Tan absurdo sería este supues- 
to como cualquier otro que se me pudiera plantear. El pe- 
ligro, por tanto, existe y se puede resolver así. 

Por lo que hace a la forma de resolver la laguna, quien 
tiene que sentar un criterio es la Junta Electoral Central, 
de acuerdo con lo que dice el artículo 19 de la Ley Elec- 
toral General. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Mu- 

Vamos a comenzar la votación de estas mociones. 
Tiene la palabra el Senador Bris. 

chas gracias, Senadora Rubiales. 

El señor BRIS GALLEGO: Para solicitar la votación se- 
parada de las dos mociones. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Sí ,  sí, 
ya iban a ser separadas las votaciones. Ya lo he dicho: vo- 
tación de las mociones. Si no se me entendió bien, ahora, 
en la práctica, se me entenderá. 

Votamos, en primer lugar, la moción número 7, de la 
agrupación de Senadores del PDP, del Grupo Mixto. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 187; a favor, 17; en contra, 127; abstenciones, 43. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Queda 

Votamos a continuación la moción siguiente, que es la 

Comienza la votación. (Pausa.) 

rechazada esta moción. 

número 8, de la misma Agrupación antes referida. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 182; a favor, 12; en contra, 159; abstenciones, 11. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Recha- 
zada, igualmente, esta moción. 

Ultimados los temas que estaban señalados para el or- 
den del día, se levanta la sesión hasta el próximo día 3 de 
marzo. 

Eran las diez de la noche. 
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